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Editorial

LA CONFERENCIA MUNDIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Entre los días 5 y 9 del mes de octubre de 1998 se llevó a cabo, en la sede de la

UNESCO, en París, la Conferencia Mundial de Educación Superior. Este aconte-

cimiento reviste trascendental importancia para la educación superior en el mun-

do y, en particular, para la de América Latina y el Caribe. Jamás, en el pasado, una

conferencia de esta naturaleza, de tal magnitud y a escala mundial, se había con-

centrado en el tema de educación superior.

Los participantes -más de cuatro mil personas, en representación de más de 180
países, incluyendo a más de 120 ministros, parlamentarios, empresarios, miem-

bros de asociaciones de profesores y de estudiantes, rectores, investigadores en

educación, y a todas las grandes asociaciones de universidades internacionales y

regionales- se reunieron en París para estudiar los desafíos de la educación supe-

rior en este final de siglo, analizar cuáles tienen que ser sus nuevas misiones y

sugerir las acciones que debe poner en marcha la educación superior para colabo-

rar en la construcción de una sociedad mejor.

En este número de Educación Superior y Sociedad, los lectores encontrarán los

dos documentos aprobados, por aclamación, por los participantes: la Declaración

Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI: Visión y Acción y el Marco

de Acción Prioritaria para el cambio y el Desarrollo de la Educación Superior.

Estamos pues ante los resultados del consenso a que llegó la comunidad interna-

cional representada en el evento convocado por la UNESCO. La declaración des-

taca la vigencia del derecho de todo ser humano a la educación, afirma el princi-

pio que asegura que el mérito tiene que ser la base del acceso y subraya que nin-

guna discriminación, de ningún tipo, puede impedir que los ciudadanos tengan

la posibilidad de recibir educación superior. Reitera, además, que la calidad está

estrechamente vinculada a la pertinencia, lo que significa, en otras palabras, que

no hay educación superior de calidad si su acción no sirve para resolver los pro-
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blemas fundamentales de la sociedad, con el fin de hacerla más justa e igualitaria.
De ese modo la educación superior se convertirá en un instrumento apto para la
implementación del desarrollo humano sostenible, así como para la construcción
y preservación de la paz, a través de la eliminación de la injusticia, la pobreza y la
exclusión.

Enfrentando con decisión a las ideologías excluyentes, los participantes de la con-
ferencia destacaron la importancia de la educación superior como parte de un
sistema - el educativo- que no puede ser fragmentado y tratado como si sus com-
ponentes fueran partes aisladas. Señalaron, además, que la contribución de la
educación superior al conjunto del sistema educativo es parte esencial de su man-
dato y de sus funciones actuales.

La diversificación de programas e instituciones fue unánimemente aceptada como
uno de los mecanismos aptos para aumentar la oferta educativa con el fin de aten-
der a las carencias y demandas de la sociedad, pero se insistió sobre la importan-
cia de asociarla con la calidad, concepto complejo que engloba todas las funciones
y actividades de la educación superior. Se llamó especialmente la atención respec-
to a los riesgos que encierra el dejar en manos del mercado la regulación del siste-
ma.

Se subrayó también la función de la investigación sobre la propia educación supe-
rior como elemento esencial en el proceso de toma de decisiones, realzando, al
mismo tiempo, la importancia de los procesos de evaluación, tanto interna como
externa. Los participantes afirmaron con insistencia que los sistemas de educa-
ción superior tienen que tomar en cuenta, particularmente, los aspectos cultura-
les, políticos y económicos de las sociedades en las cuales se insertan.

Una política de personal clara, basada en la Recomendación relativa a la situación
del personal docente de la educación superior, fue un punto que fácilmente alcan-
zó la unanimidad. Más dificil resultó alcanzar consenso sobre el lugar que deben
ocupar los estudiantes en el proceso formativo. Al cabo de muchas negociaciones,
los participantes se pusieron de acuerdo sobre la necesidad que éstos sean coloca-
dos en el primer plano de las preocupaciones de las instituciones y de los sistemas
de educación superior "en la perspectiva de una educación a lo largo de toda la
vida a fin de que se puedan integrar plenamente en la sociedad mundial del cono-
cimiento del próximo siglo."

La Conferencia comprobó los progresos alcanzados por las mujeres en muchos
países tanto en el acceso como en la obtención de títulos y diplomas. Ello no obs-
tante, señaló la necesidad de continuar luchando contra todo tipo de discrimina-
ción vinculado al género, destacando especialmente la baja representación feme-
nina en órganos de dirección de las instituciones y los sistemas de educación su-
perior.
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Desde La Habana, en noviembre de 1996, cuando se realizó la primera conferen-

cia regional preparatoria a la Conferencia Mundial, en la cual se identificaron y

discutieron los cinco grandes temas del debate del fin de milenio - calidad, perti-

nencia, gestión, financiamiento y cooperación internacional-, la cuestión de la uti-

lización de las nuevas tecnologías ocupó un lugar central en todas las regiones del

mundo. No hay dudas respecto a su potencial. Es enorme, y por lo tanto, pueden

convertirse en un gran instrumento para el desarrollo de la educación superior.

Pero en este punto, una vez más, los participantes fueron claros: en ningún caso

se puede aceptar que se transformen en instrumentos de dominación y de mono-

polio. Se insistió reiteradamente en que los programas que las utilicen tienen que

tomar en cuenta los intereses de todos los involucrados en el proceso.

Finalmente, la declaración llamó la atención para una acción a favor de la coope-

ración; de la movilidad como instrumento de la cooperación, y para la construc-

ción de un sistema basado en el "networking" e inspirado en los principios de la

solidaridad y de la distribución equitativa del conocimiento.

Estos principios fueron básicos para la definición de un marco que identificó ac-

ciones prioritarias para el cambio y el desarrollo de la educación superior en el

plano nacional, en el ámbito de los sistemas e instituciones, y en el contexto inter-

nacional. A nivel nacional se resaltó el papel que deben jugar los gobiernos y par-

lamentos en lo que se refiere a la creación del soporte político, legislativo y finan-

ciero para "reformar y desarrollar la educación superior de conformidad con la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, según la cual la educación su-
perior deberá ser accesible a todos en función del mérito".

Los participantes destacaron también la necesidad de que los gobiernos cumplan

"sus obligaciones con la educación superior y los compromisos contraídos, con su

acuerdo, en diversas reuniones, sobre todo en el último decenio, en relación a los

recursos humanos, materiales y financieros, el desarrollo humano, la educación
en general y la educación superior en particular."

En lo que se refiere a las instituciones, la Conferencia recomendó, entre otras co-

sas, que en el momento de determinar sus programas y estructuras, "los estable-

cimientos de educación superior deberán: (a) tener en cuenta el respeto de la éti-

ca, el rigor científico e intelectual y el enfoque multidisciplinario y

transdisciplinario; (b) procurar ante todo establecer sistemas de acceso en benefi-

cio de todas las personas que tengan las capacidades y motivaciones necesarias; y

(c) hacer uso de su autonomía y de su gran competencia para contribuir al desa-

rrollo sostenible de la sociedad y a resolver los problemas más importantes a que

ha de hacer frente la sociedad del futuro".

Respecto a la cooperación internacional la Conferencia hizo recomendaciones que

coinciden con la visión expuesta por América latina y el Caribe en la reunión de

La Habana, señalando de manera muy detallada las actividades que deberían ser
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emprendidas por la UNESCO. En tal sentido, los participantes subrayaron que la
cooperación deberá concebirse "como parte integrante de las misiones
institucionales de los establecimientos y sistemas de educación superior" ... para
lo cual cada una de las instituciones "deberá prever la creación de una estructura
o un mecanismo apropiados para promover y organizar la cooperación interna-
cional".

Por otra parte, la Conferencia afirmó que "La UNESCO y otras organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales que actúan en el campo de la educa-
ción superior, los Estados mediante sus programas de cooperación bilateral y
multilateral, la comunidad universitaria y todos los interlocutores interesados de
la sociedad deberán promover la movilidad universitaria internacional como medio
de hacer progresar el saber y de compartirlo, a fin de instaurar y fomentar la
solidaridad, principal elemento de la futura sociedad mundial del saber...".

Consecuentemente con lo manifestado en la Declaración, el Marco de acción adop-
tado incluye, pues, propuestas importantes con miras a la intensificación de la
cooperación inter-universitaria, basada en la solidaridad, para contribuir a redu-
cir la brecha entre los países ricos y las naciones pobres en las esferas vitales de la
creación y la aplicación del saber. Para alcanzar estos objetivos corresponde aho-
ra movilizar a todos los agentes sociales vinculados a la educación superior, te-
niendo en cuenta siempre que el objetivo final es el de la construcción de una
sociedad más justa e igualitaria.

Marco Antonio Rodrigues Dias

Director de la División de Educación Superior,

UNESCO
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Presentación

En el marco de las actividades relacionadas con la puesta en marcha del

Plan de Acción para la Tranformación de la Educación Superior en América Latina y el
Caribe, y como evento preparatorio de la Conferencia Mundial sobre Educación

Superior, organizada por la UNESCO en París, en Octubre de 1998, el IESALC,

junto con la Universidad de "West Indies", organizó en Santa Lucia en Julio de

1998, una Consulta sobre la Educación Superior, que reunió a un numeroso grupo

de autoridades, profesores e investigadores de las instituciones de educación su-
perior y de organismos gubernamentales y no-gubernamentales del Caribe de
lengua inglesa.

El informe y las ponencias presentadas en dicha Consulta fueron publica-

das por el IESALC en el libro titulado "Higher Education in the Caribbean", que

fue difundido ampliamente entre el público interesado de lengua inglesa. Cons-

cientes de la importancia de las contribuciones allí publicadas y con el objeto de

darles una difusión mas amplia, hemos considerado importante publicar en este

número de la Revista algunos artículos en los cuales se tratan temas sustantivos
para el desarrollo de la educación superior en el Caribe anglófono.

El Profesor Rex Nettleford inicia el conjunto de reflexiones planteando el

interesante tema de la cultura, su poder movilizador y el papel de las universida-
des en su realización. El Profesor Nettleford llama la atención sobre el peligro de

extinción de la cultura caribeña, si las sociedades que la ostentan no se preparan

adecuadamente para el fenómeno de la globalización. La globalización puede ser

un factor de afirmación de la identidad cultural o entrañar la pérdida de la mis-

ma, todo dependerá del grado de solidez de dicha cultura. Para evitar los peligros

de pérdida de la identidad cultural, el autor destaca la iniciativa promovida por la

Universidad de "West Indies", para enraizar la cultura caribeña en los diversos

planes de estudio de dicha Universidad en sus diversos campus, como ejemplo

del papel proactivo que pueden desempeñar las universidades en la movilización
del poder de la cultura.

La calidad fue tari bién objeto de una consideración especial en la mencio-

nada Consulta y su estudio lo aborda Elsa Leo-Rhynie en sus diversas dimensio-

nes. Además de su valor intrínseco, este estudio se destaca como ejemplo de co-

operación intelectual horizontal intercultural, pues utiliza ampliamente un mo-
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delo de evaluación de la calidad elaborado por autores latinoamericanos (Luis

Eduardo González y Hernán Ayarza) y aplicado a varias instituciones latinoame-

ricanas de educación superior. La Profesora Leo-Rhynie lo aplica, con algunas

adaptaciones a la Universidad de "West Indies", que es una institución caribeña,

proveniente de una cultura diferente a la latinoamericana.

El Profesor Errol Miller, destaca la importancia del desarrollo

interinstitucional en el Caribe, como factor propulsor del desarrollo de la educa-

ción superior, en su artículo sobre el tema y señala concretamente cinco áreas de

acción: 1) colaboración del personal en las instituciones de enseñanza y la ejecu-

ción de los programas; 2) colaboración en el mejoramiento del personal; 3) colabo-

ración en la generación y difusión del conocimiento; 4) producción de materiales

para la docencia con un contenido adecuado al Caribe y a los cursos que se impar-

ten en las diferentes instituciones y 5) participación de estudiantes en competen-

cias e intercambios regionales.

La gestión de las instituciones de educación superior es sin duda un tema

de vital importancia, si se desea convertir a estas instituciones en factores proactivos

de los procesos de desarrollo. Norma Holder enfoca este problema desde la pers-

pectiva particular de la contribución de la gestión al mejoramiento de la calidad

en la educación superior, sobre todo ahora que las instituciones de este nivel edu-

cativo confrontan serios problemas financieros, exigencias diversificadas de la

sociedad, que han conducido también a una diversificación institucional y un

nuevo perfil estudiantil. El papel de un liderazgo acertado y un desarrollo ade-

cuado de los recursos humanos son considerados por Holder como factores esen-

ciales del éxito en la gestión de la educación superior.

El problema financiero de las universidades y otros centros de educación

superior se ha convertido en un factor crítico en su desarrollo y en su capacidad

de contribución al desarrollo nacional. Con el propósito de precisar las alternati-

vas que se presentan a la educación superior en esta área, George Forde plantea

en su artículo tres respuestas a este problema. La primera consiste en la necesidad

de superar lo que se podría llamar la "crisis doctrinal", que es esencialmente una

crisis de fe en la relevancia y utilidad de las instituciones terciarias. En segundo

lugar, señala el imperativo de utilizar de manera más eficiente los recursos exis-

tentes y en tercer lugar, la necesidad de buscar fondos adicionales y apoyo fuera

del sector público.

Finalmente, Pearlette Louisy aborda el tema de las estrategias necesarias

para resolver los problemas mas importantes de la educación superior en el Cari-
be, sobre la base de un conjunto de reflexiones y recomendaciones planteadas en

varias conferencias de la UNESCO. Básicamente, propone cinco estrategias: 1)

fusión y consolidación de las instituciones de enseñanza terciaria existentes; 2)

acceso a cursos y programas de instituciones más grandes: 3) utilización de múl-
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tiples modos de entrega de la educación; 4) cooperación regional e interconexión

a las redes internacionales; y 5) desarrollo de vínculos institucionales y colabora-

ción internacional.

La Conferencia Mundial sobre Educación Superior, organizada por la

UNESCO en París, entre el 5 y el 9 de Octubre de 1998, representó la más grande

y variada congregación de personas realizada en esta década alrededor del tema

de la visión y la acción para la transformación de la educación superior. Tomando

en cuenta la trascendencia y significación de ese evento, en este número hemos

incluído también una Sección Especial en la cual figuran los textos de la Declara-

ción mundial sobre la educación superior en el siglo XXI y el Marco de acción

prioritaria para el cambio y desarrollo de la educación superior, los cuales fueron

el producto principal de esa Conferencia.

Esperamos que estas contribuciones enriquezca el acervo de conocimien-

tos sobre la educación superior en el Caribe y que, al igual que la Consulta sobre

Educación Superior organizada por el IESALC, puedan hacer aportes significati-

vos a una movilización efectiva a favor de la transformación de la educación su-

perior en el Caribe anglófono y servir, además, de puntos de partida para una

colaboración mayor entre latinoamericanos y caribeños.

José Silvio
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Las universidades: movilización
del poder de la cultura.

(Una visión desde el Caribe)
Rex Nettleford
ViceRector Adjunto de la

Universidad de West Indies

Resumen
Este artículo aborda el tema del poder movilizador de la cultura y el papel de las
universidades en su desarrollo, especialmente en la subregión del Caribe, cuya
diversidad cultural es considerable y que corre el riesgo de fragmentación. Ante
el peligro de tal fragmentación, el autor destaca el papel de la Universidad de
"West Indies", como integradora de esa diversidad cultural, en especial a través
de su Programa denominado Iniciativa para Estudios Culturales, cuyos objeti-
vos y metas son el logro de una conciencia creciente sobre las artes y la cultura
como productos que contribuyen a la formación y el sostenimiento de la socie-
dad. A través de la investigación, se pueden establecer las bases de un nuevo
enfoque de la educación, con cambios en el currículo que podrían crear los ci-
mientos para una sociedad caribeña más justa y humana. Igualmente, el autor
señala la gran necesidad de comprender la herencia del Caribe como base para el
crecimiento económico y el desarrollo soca Finalmente, concluye con el plan-
teamiento de varias áreas prioritarias de investigación y una serie de imperati-
vos para el desarrollo de la educación superior en el Caribe. Las áreas de investi-
gación deberían cubrir los siguientes tópicos: la manera como la gente vincula la
actividad económica a otros aspectos de su vida social y cultural, a su normati-
va, a sus creencias éticas y espirituales, y a sus aspiraciones individuales y ciu-
dadanas; el papel de las relaciones entre los géneros en la transformación social
del Carie; as locales y regionales dirigidas a perfeccionar los mecanismos
de toma de decisiones en el ámbito local y regional para el desarrollo de indus-
trias culturales y otros sectores productivos, la cultura y la actividad empresa-
rial, actitudes y comportamiento de los diferentes sectores de la población caribeña;
estrategias y mecanismos para el diseño de sistemas más eficaces de gerencia
económica y social, especialmente en el ámbito local y regional. En cuanto a los
imperativos, se destacan la necesidad de lograr un mayor acceso; el desarrollo de
la universidad como parte de un sistema educativo articulado; la producción de
graduados como seres humanos integrados para vivir en la sociedad del siglo
XXI y la vinculación entre la investigación universitaria y el desarrollo comu-
nitario.

Palabras claves

UNIVERSIDAD, CULTURA, DIVESIDAD CULTURAL, EDUCACION, EDUCACION SUPERIOR,

EDUCACION TERCIARIA, INVESTIGACION, DESARROLLO COMUNITARIO.
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Para las dos terceras partes del mundo, la universidad existe estratégica-

mente como un recurso para el desarrollo de los pueblos y de los países de ese

mundo, y sirve a su clientela a través de la educación y la capacitación en discipli-

nas que son decisivas para manejar un mundo diverso y competitivo, en el cual la

ciencia y la tecnología - inclusive la tecnología de la comunicación - la cultura y la
sociedad, así como también la exigencia de un aprendizaje para toda la vida, son

variables ineludibles de la supervivencia.

En lugares como el Caribe, tal referencia obedece a una diversidad cultu-

ral que ha sido generada por accidentes de la historia pero que actualmente es

producida por el poder galáctico de la transmisión vía satélite. Esta es la que ac-

tualmente dictamina actos de descubrimiento, mediante exploraciones de la rea-

lidad viva, de nuevas y apropiadas ontologías, nuevas y apropiadas cosmologías

y, por extensión, nuevas y apropiadas epistemologías. El mundo globalizado del

Planeta Tierra sitúa a la humanidad en la "encrucijada de una civilización" simi-

lar a la del antiguo Mediterráneo, donde se encontraron Grecia, Roma, Egipto, el

Oriente, y la de la Península Ibérica, donde más tarde se mezclaron los árabes, los

judíos y los ibero-europeos hasta alcanzar un gran resultado creativo. Este tipo de

"civilización" ofrece las vías para investigar, analizar y explicar las razones que

se forjan en el crisol de una fertilización cruzada.

La mayor parte del mundo, es decir, las dos terceras partes de los países en

vías de desarrollo, constituye una civilización demasiado imbricada y contradictoria

para dejarse atrapar en un marco de definición unidimensional. Las universidades,

por ser organismos del más alto aprendizaje y descubrimiento creativo, tienen la

responsabilidad real de prevenir esto último y de sostener lo anterior, a la vez que de

apuntar hacia la continuidad del desarrollo, sin miedo a la desintegración social.

Es en contra de este escenario, que una universidad como la UWI, la cual

sirve a la región de la Mancomunidad en el Caribe, ha creado un programa deno-

minado Iniciativa para Estudios Culturales, cuyos objetivos y metas se refieren a

una conciencia creciente sobre las artes y la cultura como productos que contribu-

yen a la formación y el sostenimiento de la sociedad.

En primer lugar, la universidad deberá comprender el beneficio que ob-

tiene cuando las fuentes de donde proviene su población de pregrado se enrique-

cen por el ejercicio tradicional de la imaginación creativa.

Un niño aprende el significado de lo que es un proceso y está mejor capa-

citado para relacionar el resultado con el esfuerzo, si se le estimula a crear un

poema o una canción, a actuar en una obra teatral, a recrear una danza, a cantar

en un coro o a tocar el instrumento de una orquesta, como parte normal de su

educación. La disciplina que sustenta la maestría de un oficio, las exigencias que

requiere el esfuerzo y la aplicación continua, los retos que aparecen a lo largo del

periplo hacia la excelencia, el hábito de una autoevaluación realista, la capacidad
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para enfrentar la adversidad o el dilema de la diferencia, bien sea en las artes

escénicas o en los deportes claves, constituyen una preparación excelente para

aprender a ser (la sustancia de la ontología), aprender a conocer (la sustancia de

la epistemología) y aprender a convivir (la esencia de la diversidad creativa que

caracteriza la existencia del Caribe y que está apunto de extenderse al mundo

entero). Todo ello deberá servirle al individuo en el transcurso de su vida.

La oportunidad para ejercitar la imaginación creativa desde temprana edad

asegura un tránsito seguro en el transcurso de la vida. Y el proceso de la educa-

ción en todas sus modalidades — formal e informal, curricular y co-curricular -

proporciona una vía excelente. La adaptabilidad, la flexibilidad, la versatilidad, la

innovación y una capacidad para manejar la complejidad de la complejidad son

atributos de la imaginación creativa, la cual nos proporciona una ruta hacia el

conocimiento distinta al racionalismo cartesiano que hemos heredado. Ya que

somos porque pensamos, también existimos porque sentimos.

La separación de estos dos estadios de la experiencia en entidades irre-

conciliables, es parte del síndrome binario de una tradición del discurso intelec-

tual y del reduccionismo epistemológico que constituye un lujo costoso para cual-

quier pueblo que haya logrado sobrevivir durante los últimos quinientos años a

costa de su diversidad creativa y de la fuente múltiple de su realidad cotidiana.

Las universidades del mundo necesitan revisar el camino largo y difícil

de la historia de la humanidad y ubicar a las diferentes sociedades en su lugar

apropiado, es decir, situarlas en la trayectoria del devenir humano a través de un

proceso de fertilización cruzada similar a la que enriqueció al antiguo Egipto, a la

antigua Grecia (el laureado Premio Novel caribeño Derek Walcott siempre invocó

— mucho antes de 'Omeros' - el parentesco que la región contemporánea tiene con

la antigua Grecia), el renacimiento Europeo, la España ibérica del año 1492, la

América moderna, así como también la Europa de un futuro cercano, la cual le

promete al promontorio de Asia una dosis retadora de multiculturismo racial.

Todo ello forma parte del fenómeno de la unidad en la diversidad.

Culturalmente nos referimos aquí a una totalidad de la experiencia hu-

mana y no a una pequeña parte de la danza o de la música, del drama, de la

poesía o de la literatura. Hablamos, además, de una totalidad de vínculos signifi-

cativos de integración del entorno que son la causa, la circunstancia y el resultado

de nuestra cultura (la enseñanza de la ciencia haría bien en comenzar con este

concepto en vez de la computadora). Se trata de una bifurcación del conocimiento

hacia la ciencia y hacia "el resto" de lo que ha contribuido a confundir a muchos

entre los más educados en dos tercios del mundo, lo cual se convierte en algo

irresistible para un milenio más complejo como el que se cierne sobre nosotros.

Actualmente se reconoce que el capitalismo y el socialismo apocalíptico,

en sus hipotéticas formas más puras, han sido fundamentalmente aculturales en
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su aproximación al desarrollo. Ninguno de los dos sistemas ha tenido en cuenta la

especificidad de una experiencia que se define culturalmente en el tiempo y entre

grupos específicos de gente. Se había entendido que el desarrollo debía definirse

científicamente y alcanzarse universalmente de acuerdo a leyes inmutables, bien

sea del mercado o sobre la base de un conflicto de clase sin tregua. Cualquier

invocación a particularidades y diferencias se ha considerado como reaccionaria

o revisionista. Y aunque las expresiones culturales populares sean toleradas, éstas

obligatoriamente han figurado sólo como un elemento folklórico ornamental.

Muchos de los que han abandonado esta posición se han dejado llevar

indiscriminadamente hacia otro tipo de panacea: la cultura de la tecnología. Pero

la tarea de la educación debe ser asegurar que la fuente de la tecnología — la cien-

cia — encuentre un lugar central en el proceso, sin perjuicio de la humanidad. En

1995, el editorial de un periódico famoso del Primer Mundo lo advirtió mejor de

lo que yo pudiera aclarar. Comparto su opinión como una manera de alertar a

todos aquellos que deseen inmolarse en el otro rostro de esa panacea:

"Barajar la carta de la tecnología ha sido útil con frecuencia. Sin

embargo, ello no tiene base desde el punto de vista social. Lo

importante no es que cada alumno tenga acceso a la computadora,

sino a la manera de utilizarla. La tecnología de la fibra óptica no le

enseña a los niños a deletrear ni a sumar, ni le enseña a un adulto
a ser un mejor ciudadano... En medio de esta moda política, vale

la pena recordar que la tecnología no constituye un fin en sí mimo

sino un medio entre muchos. Celebrar la tecnología no excusa a

los políticos (y podría agregar a muchos maestros) de su deber de

transmitir planes y principios. El hardware es importante, pero lo

que cuenta es el software" (The Times, Londres Octubre, 1995).

Quizás sea la cultura lo que en este momento realmente cuente en la im-

portante búsqueda en todos los niveles de educación, definida de manera tradi-

cional, pero adaptable a las diferentes y cambiantes circunstancias del mundo

contemporáneo. Veo a los maestros, y a las instituciones de enseñanza en las que

trabajan, surgir como las mayores contribuyentes y los facilitadores principales

del cultivo de un reino de la mente con brotes de creatividad que germinan del

ejercicio conjunto del intelecto y de la imaginación. A la vez, veo que este ejercicio

produce una comunidad de almas, independiente, digna, tolerante, emprende-

dora y productiva.

Esta es la fuerza motivadora que inspira a la Iniciativa para Estudios

Culturales de una universidad caribeña, región en desarrollo. Por ser Universi-

dad, cuya mayor responsabilidad es afinar los recursos humanos de la región, su

función es la servir. La UWI la reconoce como institución que debe tomar la de-

lantera para desarrollar cuadros, fundamentado en la comprensión de su propia
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historia y su herencia cultural - de las cuales el entorno y el material de artefactos

científicos forman parte integral — que pueda exponer y difundir este entendi-

miento a todos los niveles de la sociedad. La investigación establecerá las bases

de un nuevo enfoque de la educación, con cambios en el currículo que podrían

crear los cimientos para una sociedad caribeña más justa y humana.

Algunas de las áreas de investigación en la Iniciativa de Estudios Cultura-

les son: El Creole del Caribe, Ética Global, Gobierno para el Siglo 21, Delegación

de Responsabilidad y Creatividad, Los Medios y la Expresión Cultural, Turismo y

Patrimonio, Cultura y Salud, Capital Cultural y Social, y las actitudes caribeñas

hacia la autoridad, la justicia, la ciudadanía, el ambiente, la productividad econó-

mica, el trabajo, etc. Se espera que los resultados le proporcionen a los gobiernos

de la región datos de investigación que contribuyan a enriquecer las decisiones en

materia de desarrollo económico, y garanticen que los creadores de la politicas en

la región tomen conciencia del engranaje que existe entre la comprensión de la

cultura y las posibilidades de crecimiento económico.

Además, estos resultados asentarán las bases en UWI para un programa

continuo de Estudios Culturales que pondrá de relieve - mediante estrategias que

se han de desarrollar en todas las Facultades y a través del análisis curricular - la

importancia fundamental de comprender con sensibilidad nuestra cultura para

mejorar la calidad de vida y la dignidad del ser humano. La meta final es capaci-

tar al niño y asegurar una comprensión más clara del propósito real de la Univer-

sidad, el cual es educar, entusiasmar y enriquecer y, en general, hacer de la comu-
nidad un mejor lugar para vivir, permitiendo que la sociedad con la que se rela-

ciona lo vea con nuevos ojos y mente renovada.

La amenaza de destrucción de la estructura social del Caribe, todavía en

formación, representa un gran reto para la Universidad. La meta de todos los

líderes del Caribe es el desarrollo en todas sus formas, pero ello sólo se puede

alcanzar en una atmósfera segura y con una población formada en el respeto ha-

cia sí misma y hacia la humanidad. Cada vez es más evidente la dificultad de

garantizar la permanencia del desarrollo en una sociedad que subestima un alto

porcentaje de su población, la cual a su vez posee una baja autoestima. El objetivo

de la Iniciativa para Estudios Culturales es tratar el problema de fondo mediante

el diagnóstico de las causas de origen, su análisis y las recomendaciones para

introducir una nueva dimensión en el proceso educativo - bien sea en las escuelas

o, más ampliamente, a través de la educación pública - de forma que cada miem-

bro de la sociedad se sienta valorado y capaz de contribuir. Esto tiene relación con

los problemas sociales más urgentes como el del tráfico de drogas, la violencia y

la criminalidad urbana, así como también con los que son crónicos y endémicos

relativos a la baja productividad, el desempleo y la falta de voluntad para ser

independiente.

Las dos áreas que se prestan para poner en marcha esta iniciativa son la



16/ LAS UNIVERSIDADES:MOVILIZACIÓN DEL PODER DE LA CULTURA.....

investigación y un Programa para Artistas e Intelectuales Creativos Residentes.

Combinar los resultados de la investigación y el contacto personal con intelectua-

les creativos que han perseverado en el tiempo gracias a la integridad de sus pro-

pios esfuerzos, podría ofrecer una nueva dimensión a la vida académica de la

Universidad. Ello sería contribuir al concepto de una educación esencial en oposi-

ción a la oferta de certificados que tan frecuentemente caracteriza a las institucio-

nes de alta enseñanza, transformándolas en fábricas de títulos.

La UWI desempeña un papel único en el Caribe. Tiene la tarea claramente

definida de actuar como catalizador en el desarrollo de la región. La región com-

prende 13 territorios a los que la UWI sirve en asociación con los países vecinos de

Surinam, Santo Domingo, Haití, Colombia, Venezuela, México y la América Cen-

tral, además de la Antillas Francesas y Neerlandesas, así como también Puerto

Rico, las Islas Vírgenes y las dependencias británicas de las Islas Caimán y las

Islas Turcos y Caicos. En la conferencia de 1996 sobre la cultura del Caribe, cuya

anfitriona fue la Universidad con la asistencia de alrededor de 500 personas regis-

tradas, se destacó la gran necesidad de comprender la herencia del Caribe como

la base de esperanza para el crecimiento económico y el desarrollo social. Esto

ilustra el trabajo de una universidad por la movilización del poder de la cultura.

Desde entonces, la UWI ha establecido un Programa de Becas para la In-

vestigación, cuyo objetivo es crear un grupo de personas formadas en la com-

prensión sensible de su propia historia y herencia cultural, que puedan exponer y

verter esta comprensión y el resultado de las investigaciones en la elaboración de

políticas sociales y económicas a todos los niveles, así como también en el diseño

de la vida social.

Las investigaciones específicas son:

(i) Información acerca de la manera en que la gente vincula la

actividad económica a otros aspectos de su vida social y cultural,

a su normativa, a sus creencias éticas y espirituales, y a sus

aspiraciones individuales y ciudadanas.

(ii) Estudios acerca del papel de las relaciones entre los géneros en la

transformación social del Caribe.

(iii) Estudios sobre las redes locales y regionales dirigidos a

perfeccionar los mecanismos de toma de decisiones en el ámbito

local y regional para el desarrollo de industrias culturales y otros

sectores productivos, como por ejemplo, el alcance y el potencial

de la música popular, el turismo cultural en la diáspora africana,

la danza, la literatura, el carnaval: análisis económico de la industria

del entretenimiento internacional y el alcance de la participación

creciente del Caribe en la cadena de valores.

(iv) La cultura y la actividad empresarial: actitudes y comportamiento

de las diferentes secciones de la población caribeña con respecto
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a: los negocios como ocupación, el ahorro y la inversión en
oposición al consumo, las inversiones a largo plazo en oposición a
las inversiones a corto plazo, la acumulación de capital, la toma
de riesgos, la innovación, ciencia y tecnología, y diferentes tipos
de actividades económicas.

(v) Estrategias y mecanismos para el diseño de sistemas más eficaces
de gerencia económica y social, especialmente en el ámbito local
y regional. El potencial económico de la diáspora caribeña como
fuente de capital, de actividad empresarial y de tecnología.

(vi) El estímulo a la creatividad de la gente común y la especificación
de los métodos para poner en práctica esta creatividad para un
desarrollo social, cultural y económico.

(vii) Actitudes culturales y laborales así como conductas relativas al
trabajo, empleo, disciplinas relacionadas con el trabajo, tipos de
trabajo (ej. manual, de oficina, intelectual), relaciones laborales,
cooperación, trabajo en equipo, producción flexible, actitud y
valores de los empleados en relación a la capacitación y la
actualización de destrezas.

(viii) El diseño de métodos de planificación que colocan a la humanidad
al centro de toda actividad de planificación.

(ix) Manejo día a día de conceptos económicos tales como: ahorro, in-
versión, desempleo, sueldos y salarios, precios, desarrollo econó-
mico, inflación, el mercado y cómo funciona, devaluación y su re-
lación con el fenómeno cultural caribeño.

Esto es simplemente un comienzo, sin embargo se espera que aportará a la
corriente general de pensamiento una mayor valoración de lo central de las variables
culturales en la ecuación del desarrollo así como la enorme importancia del ser
humano en los procesos de desarrollo en todas partes. Las universidades que no
incluyan en su misión este imperativo posible no ingresarán con éxito al tercer milenio.

Imperativos para la educación superior en el Caribe

1. Un aumento en el acceso de los ciudadanos de las Antillas a una educa-
ción superior, vista como fuente y camino hacia un conocimiento a la vez funda-
mento y fuente para la participación en el proceso de crecimiento y desarrollo.
Esto implica a la vez, confianza por parte de los participantes-contribuyentes en
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la búsqueda de soluciones en respuesta a los problemas, adecuadamente

discernidos e identificados.

El 2% estimado debe dirigirse rápidamente hacia el 10% de los ciudada-

nos en edad para recibir una educación superior. Frecuentemente se ha compara-

do Jamaica con Singapore, un país con una población similar. En la década de los

ochenta la matrícula la educación terciaria (en la modalidad Técnica) fue de unos

1800 alumnos, comparada con unos 18000 en Singapore. En general, la inversión

en educación es, de cualquier modo, una segura garantía de éxito. El éxito enor-

me de la República de Irlanda al ingresar en la Unión Europea, se debió a la inver-

sión de dinero en educación. Sólo una ciudadanía educada puede producir una

creciente economía en una sociedad civil.

2. El papel de la universidad debe ser visto en términos de un sistema de

educación articulado dentro y más allá de las fronteras regionales; a pesar de que

existen límites en relación al alcance de la Universidad. Sin embargo (a) el interés

en sostener la alta calidad de las escuelas primarias y secundarias otorga a los

departamentos de educación de las universidades roles definidos, (b) el diseño de

mecanismos de acreditación y de articulación entre instituciones terciarias, arre-

glos de títulos conjuntos, como en el caso de la estructura de los dos-más-dos que

se está negociando entre universidades de la comunidad y la UWI en turismo, así

como el empeño de la ACTI por lograr que el título de Asociado esté relacionado

con los niveles de matrícula y/o del ingreso en la UWI.

La visión de la universidad (en especial la UWI) como el centro de una red

de instituciones terciarias, en vez de como una entidad elitesca, precariamente

situada en el tope de la misma sólida y jerárquica pirámide de siempre.

La maximización de las fuerzas es, en este caso, el principio operacional,

en vez de la proliferación de instituciones a medio-hacer, vertiendo sobre una

población crédula, destrezas útiles para carreras cortas, pero desastrosas para las

carreras de larga distancia, lo cual es el reto para la transformación del ser, de una

dependencia subdesarrollada hacia una autosuficiencia integrada.

3. La creación de un ser humano integrado como resultado de la educa-

ción superior, plenamente capacitado para enfrentar las contradicciones del mun-

do del siglo XXI, con capacidad para transformar el caos en orden, la insensatez

en sentido, la disonancia en armonía.

De tal manera debe ser asumida la interconexión de todo el conocimiento.

El centralismo de la ciencia y la tecnología debe dejar lugar al conocimiento hu-

mano sensible, mientras que el estudiante de humanidades debe adquirir una

sensibilidad hacia la ciencia que no se traduzca en una "ciencia superior", como

lo es hoy para la mayoría de la gente.
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4. El componente de la investigación en la misión de la educación debe

estar íntimamente relacionado con la realidad vivida por las comunidades de

educación superior, orientadas a servir sin retroceder hacia un provincialismo

mediocre, ni que esto signifique una visión cerrada, sino más bien, que la

especificidad de nuestra particular experiencia histórica y nuestra realidad

contemporánea se conviertan en el sujeto de la investigación, análisis y explicación

en el camino hacia principios universales, los cuales subyacen la condición humana

manifiesta en el planeta Tierra.

La riqueza del conocimiento del ser humano ha sido en todos los tiempos

alimentada por los descubrimientos de personas, individuos, situaciones, origi-

nadas en diferentes condiciones particulares. Es hora que el Caribe encuentre su-

ficiente confianza como contribuyente creativo en ese proceso. La educación su-

perior en esta área de las Américas traicionaría nuestra historia y el sentido de

nuestra existencia si no lo hiciese
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Resumen

El artículo aborda el desarrollo institucional en la educación terciaria desde la
perspectiva de un modelo de análisis y evaluación la calidad, desarrollado por
Ayarza y González, que integra las dimensiones de relevancia, efectividad, re-
cursos, eficiencia, eficacia y procesos en cinco áreas: aspectos académicos gene-
rales; la función docente; creación de investigación y conocimiento; alcance y
servicios y gerencia administrativa. Luego de analizar la aplicabilidad de este
modelo a la Universidad de "West Indies", la autora destaca el programa desa-
rrollado por esta Universidad para asegurar la calidad. En la UWI, se ha tomado
la decisión al nivel más alto de la administración con el fin de promover la cali-
dad académica en esa institución. El ente encargado de este programa es el Con-
sejo Regional para Estudios de Pregrado. Se ha adoptado el modelo de calidad de
Adecuación al Fin y dicho Consejo ha determinado las normas que regirán la
realización de los procesos de aseguramiento de calidad en los tres campus de la
UWI. Los dos procesos principales son las auditorías de calidad y las revisiones
de calidad académica. Las auditorías de calidad serán efectuadas a través de en-
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revisiones evalúan al personal docente, los estudiantes, los programas y los re-
cursos. La autora finaliza proponiendo al resto de las instituciones de educación
terciaria del Caribe la adopción de decisiones de política en el marco de la
competitividad que impera en el mundo. En este sentido, una consideración im-
portante será el desarrollo de las instituciones para garantizar los niveles de
relevancia, receptividad, innovación, calidad y responsabilidad pública, necesa-
rios para asegurar que ellas satisfacen las necesidades de los estudiantes y los
empleadores, así como los requisitos de funcionamiento eficiente y efectivo de
sus sistemas y estrategias de gestión. El desarrollo institucional de la educación
superior en el marco del ambiente cambiante del Caribe, ahora y en el futuro,
debe centrarse en el logro de una mayor y mejor relevancia, receptividad y cali-
dad en general.
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En todo el mundo, la educación terciaria ha sido objeto de cambios

organizacionales y educativos desde mediados de los años ochenta. La necesidad

de reestructuración en este sector de la educación es consecuencia de una serie de

factores. Cada vez más, el éxito individual y organizacional se obtiene a través de

ideas, destrezas y competencias de las personas, y las naciones exitosas son socie-

dades en constante aprendizaje en las que se han hecho inversiones significativas

en educación, la cual se percibe como pasaporte hacia el éxito económico, la

participación social y la realización personal. Los cambios mundiales también han

generado trastornos económicos, sociales, ambientales y políticos, y esto ha gene-

rado nuevas necesidades de cambio. Los enfoques estratégicos nacionales y re-

gionales se centran en el desarrollo de los recursos humanos, lo que ha creado la

necesidad de promover el desarrollo institucional, en particular en la educación

superior. El Informe Dearing (1997) en Gran Bretaña, el Informe Garrick en Esco-

cia, a los que siguieron el Informe Kennedy (1997) el New Zealand Green Paper

(1997) y el Informe West en Australia (1998) se centran en la revisión y cambio de

la educación superior y apuntan al reconocimiento de la necesidad de cambio a

este nivel, y de orientación en el desarrollo de estrategias para lograrlo.

En el Caribe, la educación terciaria también ha tenido que enfrentar la nece-

sidad de cambios significativos. Los gobiernos del CARICOM han hecho del desa-

rrollo de los recursos humanos en general y de la educación superior en particular,

una de sus principales prioridades. En 1997, los Jefes de Gobierno de CARICOM

indicaron que para el año 2005, el 15% de los egresados de escuelas (comparado con

el 7-8% actual) deberían inscribirse en la educación terciaria. La meta de duplicar la

capacidad y el rendimiento de la educación terciaria en un período de siete años

sigue la tendencia de Gran Bretaña, país donde se ha pasado lentamente del sistema

elitista tradicional a un sistema masivo de educación de nivel terciario.

Los gobiernos del CARICOM esperan que las instituciones de educación

superior cumplan con este mandato de cambio, y el desarrollo de estas institucio-

nes comportará más que un mero aumento del número de estudiantes. La Uni-

versidad de "West Indies" (UWI) encargó un informe sobre su gestión en 1994, y

la aplicación de las recomendaciones comenzó en 1996, encabezada por un Plan

Estratégico diseñado para guiar el proceso de cambio en dicha institución. La

creación de una segunda universidad en el Caribe Angloparlante, la Universidad

de Tecnología (University of Technology - UTech) de Jamaica, antes conocida como

Colegio Universitario de Artes, Ciencia y Tecnología (College of Arts, Science and

Technology - CAST) también ha sido parte del proceso de cambio en el nivel de

educación terciaria en la región.

No existe duda con respecto al hecho de que el ambiente educativo en el

Caribe está cambiando; la educación terciaria en particular ha sido testigo de una

expansión significativa de las instituciones públicas y privadas, y existe ahora un

conjunto distinto de instituciones que ofrecen programas de educación
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postsecundaria. Junto con la creciente participación del sector privado en la edu-

cación de tercer nivel, en el Caribe se ha establecido una gran variedad de pro-

veedores de educación extrarregionales que están en abierta competencia con las

instituciones regionales.

A pesar del amplio reconocimiento de la importancia de la educación su-

perior para la ubicación futura del Caribe en la economía mundial, el sector co-

mercial y los demás sectores de nuestros países han expresado su preocupación

en cuanto a que los egresados del sistema actual no parecen estar suficientemente

preparados para satisfacer las necesidades de desarrollo de la región, y para re-

solver sus problemas económicos y sociales. Los empleadores de los sectores pú-

blico y privado se quejan de que la brecha entre el mundo del trabajo y el mundo

de la educación terciaria formal es demasiado grande. Además, quienes financian

al Estado exigen mayor información y responsabilidad de parte de las institucio-

nes educativas financiadas por él. En un artículo publicado en el Jamaican Daily

Gleaner, Desmond Henry (1998) comenta acerca del quincuagésimo aniversario

de la UWI y de la falta de comunicación al público acerca de los logros de la

Universidad. Henry afirma:

Se mantiene a una región entera en la obscuridad acerca de una de

sus instituciones vitales, la cual, en términos prácticos, debería

considerarse como la solución a muchos de sus problemas de

desarrollo... No puedo imaginarme a una empresa que mantenga

en la ignorancia a sus accionistas de la misma forma que lo hace la
Universidad, y no quiebre... No creo, sin embargo, que la región

esté dispuesta a soportar otros 50 años de segregación intelectual

en nombre de la educación superior y del elitismo claustral.

Otras críticas públicas a las instituciones revelan una opinión bastante

generalizada de que los recursos limitados actualmente disponibles en el sector

de la educación terciaria pueden usarse de una manera más efectiva, de que los

fondos pueden gastarse de una manera más eficiente, para lograr niveles de par-

ticipación más elevados y para apoyar un sector de educación superior de eleva-

da calidad, dinámico e innovador.

Estas exigencias de cambio requieren una respuesta, y se han presentado

muchas sugerencias y muchos modelos para guiar el proceso. Carmen García

Guadilla (1998) hace referencia a las dificultades cuando dice que:

un cambio institucional como el que se necesita, significa un

proceso de 'construcción creativa', es decir, la substitución con

decisión, pero con respeto, de lo que ya no es válido, y la

construcción de lo que es nuevo incorporando al debate la historia

pasada y las realidades externas de la institución (pág. 63)
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Luis Eduardo González y Hernán Ayarza (1998) desarrollaron un modelo

para examinar las instituciones de educación superior en función del mejoramiento

de la Calidad en la Educación Superior. La calidad se ve como una categoría para-

guas que incorpora las dimensiones de relevancia, efectividad, recursos, eficien-

cia, eficacia y procesos en cinco áreas: aspectos académicos generales; la función

docente; investigación y creación de conocimiento; extensión y servicios y geren-

cia administrativa. Los autores han definido de manera exhaustiva las distintas

dimensiones de calidad, y dichas definiciones se resumen a continuación:

Relevancia: concordancia de los principales propósitos educativos de la

institución con las exigencias del ambiente en el que está si-

tuada.

Efectividad: coherencia entre lo que fue planeado y los logros obtenidos;

la medida en que dichos objetivos han sido alcanzados.

Recursos: disponibilidad de recursos humanos, materiales e informati-

vos en la institución para lograr sus metas.

Eficiencia: buen uso de los recursos institucionales para la producción

de destrezas, investigación o servicio.

Eficacia: la medida en la que el uso de los recursos fue apropiado so-

bre la base de los resultados obtenidos.

Procesos: la medida en que se manejaron los distintos factores para ob-

tener los resultados planificados y las fuerzas que impidie-

ron, retardaron o facilitaron los resultados.

Los elementos del Modelo utilizados para los fines de este artículo apare-

cen en las Figuras 1 y 2.

El Plan de Acción para la Transformación de la Educación Superior en

América Latina y el Caribe de la UNESCO (1998) ha definido la relevancia como:

La capacidad de los sistemas educativos y de las instituciones para

satisfacer las necesidades de su localidad, región o país, y las

exigencias del nuevo orden mundial, con distintas perspectivas,

instrumentos y modalidades. (pág. 11)

El Plan de Acción hace un llamado a las instituciones para que efectúen

los cambios necesarios para hacer que la educación superior sea más relevante.

En el Plan de Acción no hay una definición de receptividad, pero para los

fines de este artículo la definición que se utiliza es la siguiente:

La reacción/respuesta de los sistemas educativos e instituciones a

las necesidades de su localidad, región o país, y a las exigencias

del nuevo orden mundial, con distintas perspectivas, instrumentos

y modalidades.
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Figura 1:
MODELO PARA EL ANÁLISIS DE LAS INSTITUCIONES DE
EDUCACIÓN SUPERIOR ÁREAS DE INVESTIGACIÓN

Aspectos académicos
generales

Función de Investigación y
enseñanza conocimiento

Relevancia Capacidad de respuesta

Calidad 

Gestión administrativa
Extensión y y académica

servicios externos

Fuente: GONZALEZ y AYARZA (1998)
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Figura 2:
DIMENSIONES DE LA CALIDAD

Relevancia

A

Efectividad ;— Recursos

Calidad

Relacionada con

• Aspectos académicos generales

• Función de enseñanza

• Investigación y creación de
conocimiento

• Extensión y servicio técnico

• Gestión administativa
académica

Eficiencia Eficacia

Proceso

Fuente: GONZÁLEZ y AYARZA (1998)

Una serie de peligros amenazan la calidad y éstos apuntan directamente a
la necesidad de respuestas para asegurar el desarrollo de las instituciones que
ofrecen educación de nivel terciario en la región. En el presente trabajo se acepta
el concepto de calidad como una categoría paraguas que incorpora la relevancia y
la receptividad. Se analizan algunas de las principales amenazas, así como las
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maneras para enfrentarlas en las cinco áreas identificadas en el Modelo y en el

contexto de la relevancia y la receptividad, tomando en cuenta su importancia

para la calidad global. La discusión acerca de la calidad se centra principalmente

en su evaluación.

1. Aspectos académicos generales

1.1 Relevancia

Un aspecto fundamental de la relevancia es el acceso. La exigencia de

CARICOM de un aumento en las matrículas plantea el asunto del acceso a la edu-

cación terciaria en la región. Sangster (1997) presenta cifras de 1990 del Banco

Mundial con relación a la matrícula en educación terciaria. El indicador utilizado

es el coeficiente de matrícula, que es la medida del número de personas matricu-

ladas en instituciones nacionales y regionales en cuanto porcentaje del grupo de

edades en la población, comprendidas entre los 20 y 24 años. El coeficiente no

toma en cuenta a las personas que tienen acceso a educación en el exterior. Las

cifras muestran que 6,1% estaban matriculados en programas de educación ter-

ciaria (que no son de licenciatura), 1,7% lo estaban en programas universitarios

(licenciatura), lo que da un total de 7,8% del grupo de edades relacionado con la

educación terciaria y superior. De los estudiantes matriculados en programas de

que no son de licenciatura, 56% estaban inscriptos en programas técnicos /voca-
cionales, 28% en programas académicos y el restante 16% en instituciones para la

formación docente.

En la actualidad, la población demanda un mayor acceso a estos progra-

mas, y los proveedores de educación postsecundaria han respondido positiva-

mente con una mayor variedad de cursos y programas. Existe, sin embargo, una

limitación a esta expansión, puesto que la infraestructura física de las institucio-

nes ya se utiliza al máximo y no es apta para satisfacer una demanda adicional. El

sector terciario de la educación ha puesto en práctica una serie de iniciativas para

crear asociaciones que podrían tener como resultado un sistema coordinado de

educación terciaria, en lugar de seguir con la actual heterogeneidad y la

segmentación, lo que podría representar una amenaza para la relevancia y la cali-

dad. La Asociación de Instituciones de Educación Terciaria del Caribe (Association

of Caribbean Tertiary Institutions - ACTI) existe desde 1991, y fue un concepto

concebido e implementado por el Vicerrector de la Universidad de "West Indies"

(UWI), Sir Alister Mc Intyre, quien describió el papel de la Universidad en esta

asociación como el de un centro de actividad al cual muchas instituciones de edu-

cación superior se vincularían para formar un sistema unificado de educación de

nivel terciario. El Ministro de Educación y Cultura de Jamaica, Senador Burchell

Whiteman, en su discurso del 31 de marzo de 1998 a la comunidad de Mona de la
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UWI, utilizó el modelo de una esfera con muchas redes para explicar su visión y

filosofía de la educación terciaria. Esta imagen de una red esférica tiene distintas

connotaciones, algunas de las cuales fueron explicadas por el Ministro: la ausen-

cia de jerarquías, la importancia de las asociaciones y la coordinación y vincula-

ción de lo académico, lo tecnológico, lo vocacional, lo cultural y lo estético para

satisfacer distintas necesidades y producir egresados denominados "trabajadores

pensantes".

Potencialmente, tales asociaciones podrían derribar las barreras que toda-

vía existen entre las esferas académica, técnica, vocacional, cultural y estética, y

realzan la interdependencia del aprendizaje de los estudiantes, el plan de estu-

dios de las instituciones, las necesidades de los empleadores potenciales y las

exigencias de la economía. Los socios en el sistema de educación terciaria también

pueden cooperar para satisfacer las distintas y permanentes necesidades de apren-

dizaje de los individuos, comunidades, así como las de empleo, principalmente
en la industria y el comercio.

1.2 Receptividad

Los cambios rápidos y el desarrollo de la tecnología exigen que el sistema

educativo demuestre una mayor flexibilidad y receptividad hacia las necesidades

de las comunidades locales y hacia las necesidades nacionales. La receptividad es

un aspecto especial de la relevancia, de particular importancia en el Caribe como

consecuencia de las nuevas directrices de política en función del desarrollo de los

recursos humanos, el cambiante perfil demográfico de las personas que desean

acceder a la educación superior, y la creciente demanda de educación superior

por parte de distintos sectores de la sociedad. Las instituciones de educación su-

perior deben ser receptivas a estas demandas de una manera creativa e innovadora.

Además de haber una mayor diversidad de personas que desean acceder

a la educación terciaria, los estudiantes y empresarios también se han vuelto más

exigentes en relación con los tipos de cursos y oportunidades de aprendizaje que

requieren. Un sector terciario receptivo debe poder satisfacer una amplia gama de

necesidades de los estudiantes: desde las necesidades de los que acaban de ter-

minar la secundaria hasta aquellas de quienes desean regresar a la educación ter-

ciaria. También debe satisfacer las necesidades de los que tradicionalmente han

estado subrepresentados en la educación terciaria, como por ejemplo las personas

con dificultades de aprendizaje y los minusválidos.

El sistema terciario en el Caribe ha respondido posibilitando el acceso a

través de múltiples caminos, con distintos puntos de entrada y de salida, que

permiten a un número mayor y a una gama más amplia de estudiantes realizar

sus estudios y adquirir experiencia relevantes en relación con sus metas educati-

vas y profesionales. Los estudiantes también tienen movilidad horizontal y verti-
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cal, entre programas y/o educación y empleo y reciben apoyo en los distintos

niveles del sistema para facilitar su progreso en lo que se espera sea un sistema

terciario coordinado que posea una clara articulación y alineación. Los estudian-

tes cuyas calificaciones no les permitirían inscribirse en la UWI o la UTech, por

ejemplo, pueden estudiar en otras instituciones de educación superior que les

permiten matricularse con promedios más bajos.

Para que la respuesta del sector sea coordinada, las distintas instituciones

deben trabajar conjuntamente. Esto no es una novedad en la región. El Consejo

Conjunto de Educación para Docentes (Joint Board of Teacher Education) vincula

a la UWI con los institutos pedagógicos; la UWI, la Universidad de Guyana y la

Universidad de Suriname cooperaron en la creación del Consorcio Escuelas de

Postgrado para las Ciencias Sociales (Consortium Graduate Schools for the Social

Sciences) a mediados de los años ochenta, mientras que la UWI Mona ofrece pro-

gramas de licenciatura a través de los Institutos Pedagógicos Mico y Shortwood y

el Edna Manley College para Artes Visuales. La UWI y la UTech crearán un pro-

grama de licenciatura conjunto que comenzará en septiembre de 1998. Las asocia-

ciones permiten la colaboración entre institutos que tienen misiones y objetivos

distintos, en el pleno respeto de las respectivas metas y tradiciones. La diversidad

entre las instituciones de educación terciaria es muy importante en el contexto de

Jamaica, puesto que propicia la satisfacción de una amplia gama de necesidades,

el mantenimiento de estándares de alta calidad, efectividad y eficiencia entre las
instituciones que aún son autónomas y poseen dimensiones manejables. La di-

versidad permite el desarrollo, entre los estudiantes de educación terciaria, de
amplias y variadas perspectivas, y les proporciona opciones en lo que respecta

sus objetivos, destrezas y recursos financieros.

La autorización para que los cursos y programas anteriormente dictados

en UWI y lUTech también puedan ser enseñados en otras instituciones de educa-

ción superior es otra respuesta a la creciente demanda, de especial relevancia en

el contexto del sistema de educación terciaria y de la disponibilidad de un mayor

acceso. De esta forma, UWI y UTech siguen siendo responsables por la calidad

global de los programas, pero ahora un mayor número de estudiantes tiene la

oportunidad de seguir los cursos en una gama más amplia de instituciones y en

un área geográfica más extensa. La creación, dentro de la Universidad, de la Uni-

dad para Instituciones de Tercer Nivel (Tertiary Level Institutions Unit - TLIU)

demuestra la importancia de éste y otros vínculos del sector de la educación ter-

ciaria con la UWl.

El factor costo también es importante. Para una mayor eficiencia en el

manejo y uso de los recursos, ciertos programas pueden ofrecerse en algunas ins-

tituciones, pero no en otras. Los estudiantes también pueden decidir cursar el

primer año o años de un programa de licenciatura en una institución que se arti-

cula con una de las universidades, pero que es más económica. Esto plantea otro
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problema, el de la colocación avanzada, que requiere la preparación conjunta de
los planes de estudio y el desarrollo de un sistema de transferencia de créditos
que facilite los enlaces. El Vicerrector de la UTech, George Roper (1998) ha hecho
un llamado para que el sistema responda en función del desarrollo de un criterio
común sobre créditos para cuantificar y evaluar los incrementos del aprendizaje.

Para satisfacer los criterios de relevancia y receptividad, los múltiples sen-
deros deben incluir la entrega multimodal y mejorada de los programas. El for-
mato modular de los cursos que ya se ofrecen en UWI y que pronto serán aplica-
dos por UTech, permitirá la acumulación y transferencia de créditos. El concepto
de Cuentas Individuales de Aprendizaje (Individual Learning Accounts - ILAs)
será puesto en práctica en Gran Bretaña y, además de ayudar a las personas a
ahorrar para el aprendizaje, su progreso será grabado en 'tarjetas inteligentes',
que les permitirán almacenar y mantenerse al tanto de sus créditos. Se considera
que las ILAs probablemente se convertirán en el punto central del aprendizaje de
adultos en el futuro. La flexibilidad con la que un sistema de este tipo hará posible
la participación en estudios de nivel terciario mejorará seguramente el acceso a
los programas, especialmente en el caso de personas que tienen exigencias varia-
bles en cuanto a su tiempo y recursos.

Las instituciones que imparten educación terciaria también deberán ser
receptivas a los estándares internacionales, con criterios de calidad y preparación,
a nivel de educación terciaria en el Caribe, que reflejen los estándares mundiales.
La creciente competencia a nivel global impondrá a los estudiantes requisitos es-
peciales en las instituciones regionales, las cuales deberán ser receptivas con res-
pecto a las necesidades de los educandos. En algunos casos, esto comportará el
desarrollo de vínculos con proveedores extrarregionales. Dichos vínculos podrían
permitir el intercambio de estudiantes y profesores, la investigación conjunta y/o
el ofrecimiento de programas conjuntos. UWI, UTech y otras instituciones de ni-
vel terciario de la región ya han establecido vínculos de este tipo, y están en vías
de formar nuevas alianzas.

En su proceso de desarrollo, las instituciones de educación superior también
necesitan responder al reto de la tecnología. Los avances en la tecnología de la infor-
mación han comenzado a derribar las barreras internacionales y nacionales que se
oponían a la educación terciaria y a la forma en la que ésta se proporciona. La tecno-
logía facilitará a los estudiantes del Caribe el acceso a los proveedores de educación
terciaria en otros lugares de su propio país, así como a proveedores de educación
terciaria del exterior, sin moverse de sus casas. Las instituciones de tercer nivel en el
Caribe también enfrentan el reto de tener que responder a las exigencias mundiales
ya utilizar la tecnología disponible para desarrollar y ofrecer programas y cursos de
alta calidad a audiencias mundiales. No debemos ignorar este reto.
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2. La función docente

2.1 Relevancia

El ambiente docente y de aprendizaje dentro de la institución también
debe ser más receptivo con respecto a las necesidades y exigencias de la población
estudiantil y a los requerimientos de las personas que les darán empleo. Los
egresados deben ser competentes en la aplicación de los conocimientos y en el
desarrollo y uso de destrezas analíticas, críticas y de evaluación. Es necesario ex-
plorar el uso de la tecnología y de sus aplicaciones y utilizarla luego para optimizar
el aprendizaje y alcanzar la meta de aumentar el acceso a la educación terciaria y
producir un egresado que sea, como lo expresó el Ministro Whiteman, un "traba-
jador pensante".

La gran disponibilidad de información y los estilos de vida cambiantes de
los estudiantes han creado, entre ellos, exigencias que difieren en gran medida de
las tradicionales. Los estudiantes perciben las instituciones como supermercados
de títulos y licenciaturas, donde los programas y cursos se seleccionan para lograr
sus objetivos académicos. Este enfoque es deplorable, puesto que la búsqueda de
conocimientos como meta ya no es suficiente.

Los conocimientos deben tener una utilidad inmediata, y tanto los estu-
diantes como sus empleadores quieren que las licenciaturas empiecen a rendir lo
más pronto posible. El perfil de los estudiantes de educación terciaria ha cambia-
do de predominantemente varones, a tiempo completo, a un número creciente de
estudiantes mujeres, de recién graduados de secundaria a estudiantes más madu-
ros (más de 25 años), con varios años de experiencia laboral y de educación
postsecundaria. Estos estudiantes quieren continuar su educación en programas
que les permitan reacondicionarse profesionalmente a mitad de la carrera, y con-
tinuar la educación en sus áreas profesionales. También esperan que las institu-
ciones sean suficientemente flexibles para ofrecer programas que les permitan
estudiar medio tiempo y que tomen en cuenta su experiencia. Los estudiantes
también están cada vez más interesados en completar sus programas de estudios,
debido a que existe la expectativa de que su licenciatura o diploma les servirá
como pasaporte para carreras más lucrativas e interesantes. Las universidades se
enfrentan, pues, al reto de examinar lo que ofrecen y la mezcla tradicional de
conocimientos y práctica, saber y hacer, estudiar y aprender.

2.2 Receptividad

Buffamati y Paulter (1994) argumentan que si las instituciones educativas
han de ser receptivas con respecto a las necesidades de las economías de alto
rendimiento es necesario que reestructuren el aprendizaje para que se centre en:



32/ DESARROLLO INST 111CIONAL DE LA EDUCACIÓN TERCIARIA EN UNA ÉPOCA DE CAMBIO......

habilidades críticas de aprendizaje, aprendizaje democrático, metodologías enfo-

cadas hacia el estudiante, materias multidisciplinarias, estructuras escolares

diversificadas y énfasis en el aprendizaje permanente.

Marcia Rivera (1998), de forma bastante análoga, ha comentado que es

necesario cambiar las:

Escuelas... con su estilo patriarcal, autoritario y aburrido, enfocado

hacia la transmisión de conocimientos que pronto se vuelven

obsoletos.

Esto, afirma, no logra motivar a los jóvenes de hoy. Hace hincapié en que

es necesario desarrollar en los estudiantes la capacidad de:

Localizar y sistematizar la información, evaluarla, hacer un análisis

crítico de las opciones, que son las destrezas necesarias para
incorporar los nuevos conocimientos específicos generados muy

rápidamente. También son las destrezas más apreciadas en la nueva

tendencia de las economías globalizadas. (pág. 168)

La respuesta requerida en la situación de enseñanza-aprendizaje es un

cambio radical de lo tradicional en función de los objetivos establecidos, los méto-

dos de enseñanza utilizados, la organización y presentación de los contenidos

para generar las destrezas racionales de más alto nivel exigidas y el desarrollo de

exámenes que comprueben dichas destrezas. La necesidad de desarrollar al per-

sonal docente en función de la metodología de enseñanza es clara, y se espera que

las Unidades de Desarrollo Docente (Instructional Development Units) de la UWI
satisfagan esta necesidad. Se prevé la creación de una unidad parecida en la UTech.

En el Reino Unido ha sido aceptada la recomendación del Informe Dearing de

que todos los nuevos profesores deben obtener una habilitación docente, y que la

acreditación de los tutores universitarios sea efectuada a través del Instituto Pe-

dagógico y del Aprendizaje (Institute of Learning and Teaching). Se espera que

esto eleve el estándar de calidad de la docencia en las universidades británicas, e

indica el camino a seguir en este sentido por las instituciones del Caribe.

Hay otra respuesta que aumenta la capacidad institucional de la educa-

ción terciaria, satisface las necesidades de los estudiantes donde existan, y tiene el
potencial para utilizar métodos de enseñanza innovadores. Se trata de la educa-

ción a distancia, que se está utilizando como medio para incrementar ampliamen-

te la participación en el nivel terciario de la educación. Esta es la modalidad de

entrega utilizada por muchos proveedores extrarregionales de educación tercia-

ria en el Caribe. La conveniencia de la educación a distancia hace posible la am-

pliación de la participación y el compromiso en un aprendizaje permanente, y en

cierta manera puede proporcionar la flexibilidad en el aprendizaje, esencial para
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la participación de personas con horarios variables y/o residentes en áreas remo-
tas. De mayor importancia aún es el estímulo que la educación a distancia da al
desarrollo de materiales didácticos que motiven a los estudiantes independientes
y que tengan como resultado la creación de cursos a ser impartidos a través de
software, Internet, cintas de video y magnetofónicas además de impresos.

En el caso de algunos métodos de entrega, la educación a distancia re-
quiere la existencia de asociaciones en la comunidad receptora. El Centro de Edu-
cación a Distancia de la University of the West Indies (UWIDEC), por ejemplo,
posee actualmente 24 núcleos de educación a distancia en el Caribe, 9 de ellos
ubicados en Jamaica. Todas las formas de entrega deberían incorporar
metodologías que estimulen el desarrollo de la creatividad y la iniciativa, que
sean motivadoras y que aseguren la producción de "trabajadores pensantes".

3. Investigación y creación de conocimientos

3.1 Relevancia

Una de las amenazas a la calidad en el campo de la creación de investiga-
ción y conocimientos es la ausencia de una agenda regional de investigación, que
haría posible que la investigación en la educación superior fuera más relevante en
función de la necesidad de abordar problemas relacionados con las políticas pú-
blicas y el desarrollo científico y tecnológico. Hay otra amenaza, vinculada a la
anterior: las deficiencias en lo concerniente al establecimiento de prioridades en
la investigación. La UWI, a través de sus Institutos de Investigación Social y Eco-
nómica (Institutes of Social and Economic Research), ha contribuido a las políti-
cas en esta área durante más de 40 años. La UWI también ha establecido una
tradición de excelencia en lo que concierne a la investigación médica y científica,
la cual es internacionalmente reconocida. Sin embargo, las instituciones de edu-
cación de tercer nivel del Caribe deben ser vistas cada vez más como recursos
para la resolución de problemas nacionales y regionales mediante la investiga-
ción rigurosa, utilizando las metodologías más adecuadas.

3.2 Receptividad

Para que las instituciones de educación terciaria puedan responder de
manera adecuada a esta exigencia, se deben tomar decisiones en cuanto a:

si todas las instituciones de educación terciaria deberán o no poseer
una gran capacidad investigación o si ésta ha de limitarse a las
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instituciones de postgrado así como a los estudiantes de este nivel;

la creación de un potencial efectivo de investigación en las

instituciones que deberán ofrecer servicios en este campo;

el acceso a recursos y la asignación de éstos, incluyendo la

tecnología apropiada, para la realización de las investigaciones.

Aun cuando sólo ciertas instituciones podrán llevar a cabo investigacio-

nes de alguna significación, el desarrollo institucional deberá conducir a la crea-

ción de dicho potencial y a la colaboración entre todas las instituciones de nivel

terciario en el campo de la investigación, para poder aprovechar las perspectivas

y la experiencia de distintos niveles e instituciones. La importancia de esta inicia-

tiva reside en el hecho de que podrá ser utilizada como una base cada vez más

amplia, que será desarrollada y servirá para la creación, desarrollo y transferencia

de conocimientos y valores en un momento en que las instituciones buscan pre-

parar a los estudiantes para enfrentarse a un mundo global.

Las instituciones de educación terciaria deben asumir plena responsabili-

dad con respecto a los fondos destinados a las investigaciones y con respecto a

sus resultados. Asimismo, la excelencia del producto final debe ser la meta de

dichas investigaciones.

4. Extensión y servicios

4.1 Relevancia

Cada institución de educación terciaria debe desarrollar una clara com-

prensión del papel único que puede desempeñar en la comunidad y en el país en

el que se encuentra, y uno de los objetivos explícitos de cada una de ellas debe ser

ayudar a estas comunidades y prestarles servicios voluntarios, así como servicios

que generen ganancias para la institución. Los servicios ofrecidos y su alcance

determinan la importancia de la institución en la comunidad, ayudan a mantener
su reconocimiento público y permiten a los interesados comprobar los beneficios

de su inversión. En el caso de las instituciones financiadas por el gobierno, los

inversionistas son la comunidad y el país y estos servicios les confirman que su

capital está produciendo ganancias muy concretas.

La ventaja competitiva de la industria y la actividad comercial dependerá

cada vez más del conocimiento, las destrezas, la adaptabilidad y la innovación de

la fuerza laboral y sus líderes. El desarrollo de la comunidad guarda una relación

estrecha con la creatividad, el conocimiento y el compromiso de sus trabajadores

y líderes. Esta relación de dependencia hace que las instituciones educacionales
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asuman la responsabilidad de responder de manera más efectiva a las tendencias

del mercado y a las necesidades de la industria y la comunidad. Esta respuesta

rápida es posible cuando existen oportunidades para una comunicación frecuen-

te y efectiva y para la creación de alianzas sólidas con el sector industrial, los

empleadores y las comunidades, y cuando la investigación está dirigida hacia

una politica de información y asesoramiento en materia de estrategias.

La ventaja del sistema de educación de nivel terciario es que permite la

evaluación de las ventajas comparativas de cada institución y de la comercialización

cruzada de los servicios que se pueden ofrecer en toda la región. Dicha

comercialización puede ser realizada a través de unidades especialmente desa-

rrolladas para este objetivo y que pueden identificar los servicios que se necesi-

tan, inclusive aquellos que tienen como base un proyecto y que, por lo tanto, pro-

ducen beneficios para la institución y la comunidad. Además, es necesario que

existan mecanismos de control interno así como procesos de evaluación para así

asegurar un control adecuado de la prestación de estos servicios.

4.2 Receptividad

Todas las instituciones están relacionadas con sus comunidades en mu-

chas formas. La mayoría contrata a personas de su comunidad y poseen progra-
mas que ofrecen, además de servicios voluntarios, otros tipos de servicios para su
comunidad y su país. Antes y desde la creación de la UWI hace 50 años, esta

institución ha respondido a las necesidades de capacitación en toda la región del

Caribe a través de la Escuela de Estudios Continuos (School of Continuing Studies)

(antes denominado Departamento Extramuros - Extra-Mural Department). Recien-
temente, la UWI ha creado Oficinas de Desarrollo de Negocios en cada campus,

que tienen como objetivo trabajar conjuntamente con organismos, gobiernos, en-

tidades comerciales y comunidades para identificar formas de prestar servicios

que, además de satisfacer las necesidades identificadas por estos grupos, también

generen ingresos para la universidad. El Centro Empresarial de la UTech ha veni-

do ofreciendo un excelente servicio de extensión en el desarrollo de pequeñas

empresas y otras instituciones a través de cursos, seminarios y talleres de corta

duración para contribuir al desarrollo de sus comunidades y países. Además, todas

las instituciones poseen profesores a quienes se solicita de vez en cuando su colabo-

ración para efectuar con la comunidad algunas actividades de desarrollo.

Las instituciones también deben ser receptivas con respecto a las necesi-

dades de sus estudiantes en lo referente a los servicios no académicos que propor-

cionan. Para la promoción del aprendizaje afectivo y cognitivo, las instituciones

deben ofrecer servicios tales como alojamiento dentro y fuera de la ciudad uni-

versitaria, asesoramiento personal y profesional, programas deportivos, partici-

pación en programas de desarrollo y actividades extracurriculares. Ambos tipos
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de aprendizaje son necesarios para la experiencia de educación terciaria de los

estudiantes, su preparación para enfrentarse al mercado laboral y su desarrollo.

La creación de sólidas unidades o departamentos de Servicios para Estudiantes

en la mayoría de las instituciones pone en evidencia el reconocimiento de la im-

portancia de este aspecto de la vida universitaria.

5. Gestión académico-administrativa

5.1 Relevancia

Los elementos que deben regir la administración de las instituciones de

educación terciaria son la eficiencia, la transparencia y la responsabilidad. Los

estudiantes y los gobiernos, que son las fuentes de su financiamiento, deben per-

cibir que en efecto reciben beneficios a cambio del dinero que sufragan en térmi-

nos de matrícula y apoyo financiero a las instituciones. Los estudiantes, padres,

empleadores, gobiernos y contribuyentes invierten cantidades significativas en la

educación superior y quieren estar seguros de que las instituciones están demos-
trando responsabilidad fiscal y luchando permanentemente por alcanzar un equi-

librio entre precios razonables y alta calidad. La disponibilidad inmediata de in-

formación relativa a los distintos indicadores administrativos constituye un fac-

tor importante para demostrar dicha responsabilidad y, para que esto sea posible,

deben ponerse en práctica sistemas integrales de información administrativa.

Los gobiernos constituyen la mayor fuente de financiamiento de las insti-

tuciones públicas de educación terciaria en el Caribe y este sector de la educación

recibe una parte importante del presupuesto destinado a la educación en general.

Los países caribeños poseen políticas diferentes con respecto al financiamiento de

la educación terciaria: mientras el gobierno de Barbados cubre todos los gastos de

la educación de los estudiantes, los gobiernos de Jamaica y Trinidad y Tobago
requieren que los estudiantes que asisten a instituciones públicas paguen entre el

15 y 20% del costo de su educación. La demanda de una mayor matrícula y la falta

de infraestructura, y, en algunos casos, de profesores, hacen que el sector tenga

que buscar fondos adicionales y considerar seriamente la identificación y aplica-

ción de medidas para incrementar la eficiencia, así como el desarrollo de oportu-
nidades para la generación de ingresos.

Henry (1998) se refirió al hecho de que UWI no ha rendido cuentas públi-

camente de su gestión, a pesar de que la asamblea anual del Consejo recibe infor-

mes y estados financieros de los campus verificados por auditores. La totalidad
del sistema de educación superior deberá prepararse para mejorar su gestión y

ser más responsables rindiendo cuenta a sus benefactores, proporcionando infor-



ELSA LEO-RHYNIE / 37

mación sobre sus directrices estratégicas y sus logros más significativos en foros

públicos. Si por una parte se acepta el concepto de la obligación de rendir cuentas,

por otra, es igualmente importante que las instituciones establezcan un equilibrio

entre una buena gestión y la responsabilidad expresada a través de la rendición

de cuentas, lo que se logra mediante el mantenimiento de una autonomía admi-

nistrativa y la defensa de los principios de libertad académica.

También es vital que el cuerpo docente y los departamentos tengan una

dirección efectiva, ya que ésta es la responsable de la toma de decisiones en los

ámbitos académico y administrativo. Allí donde los Decanos y los Directores son

los encargados del presupuesto, una gran responsabilidad recae sobre ellos en lo

referente a la toma de decisiones financieras. Por lo tanto, el personal académico

designado para desempeñar cargos como el de administrador en instituciones de

educación terciaria debe recibir capacitación en esta área.

5.2 Receptividad

Cada institución ha desarrollado los sistemas de administración y geren-

cia que en su opinión son los más efectivos. UWI, como resultado del informe
sobre su gestión, ha descentralizado varias funciones administrativas y, de esta

manera, ha garantizado mayor autonomía a cada campus. Las recomendaciones

del informe tenían como objetivo reducir la burocracia generada por un vasto

sistema de comités y mejorar la efectividad de la administración de los campus y

de la universidad. Un código financiero, diseñado con el fin de garantizar la trans-

parencia en el manejo de los fondos de la universidad, regula el uso de los fondos
en la institución. En la actualidad, la UTech contempla la posibilidad de cambiar

su estructura de gestión.

Con el fin de satisfacer la necesidad de los estudiantes en lo referente al

financiamiento de sus estudios, la mayoría de los países poseen una especie de

Programa de Préstamos. La Oficina de Préstamos para Estudiantes en Jamaica,
proyecto financiado por el Banco Mundial, presta un servicio efectivo que es acce-

sible para muchos estudiantes. A su vez, las instituciones también tratan de ayu-

dar a tantos estudiantes como sea posible a través del desarrollo y administración

de planes y fondos de becas. En la UWI, varios miembros del personal académico

contribuyen mensualmente a un Fondo para ayudar con becas a los estudiantes

que necesiten financiamiento y posean un desempeño académico acorde con los

criterios establecidos.
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6. El problema de la calidad

Los programas y la educación que ofrecen las instituciones de educación

terciaria del Caribe deben igualar los estándares internacionales más altos:

• los programas académicos deben satisfacer las necesidades de los

estudiantes y satisfacer los intereses de las partes interesadas;

• la educación debe ser excelente;

• la investigación debe ser rigurosa, relevante y de alto valor práctico;

• la extensión y servicios ofrecidos deben estar relacionados con las

necesidades de la comunidad y deben permitirle a la institución

allegar fondos beneficiándose de las destrezas del personal docente

y de los estudiantes;

• la gerencia académico-administrativa debe ser eficiente, efectiva

y proporcionar una ganancia satisfactoria sobre la inversión.

La vasta problemática de la calidad, en relación con las instituciones de

educación terciaria, incorpora los conceptos de relevancia y receptividad, además

de los de efectividad, eficiencia, recursos, eficacia y procesos, ilustrados en la Fi-

gura 2 . La calidad se refiere generalmente a un compromiso con la constante

mejora de los productos y servicios ofrecidos a los clientes, el logro de los estándares

más altos en métodos de trabajo y en los resultados. La calidad institucional se

convierte en una cuestión de primera magnitud en un ambiente de competitividad.

El aseguramiento de calidad académica se ha convertido en una de las

mayores preocupaciones de las instituciones de educación de nivel terciario en

los últimos diez años. Esta situación fue el resultado de la necesidad de:

1. Proteger y preservar la inversión pública y el interés de aquellas

personas que participan en este proceso, a saber: los estudiantes,

el gobierno, los contribuyentes y los benefactores. Todos ellos

tienen derecho a cuestionar si la institución está retribuyendo de

manera eficiente y efectiva el capital invertido, si es competitiva o

no y cuáles son los estándares de calidad a los que adhiere.
2. Crear normas aplicables a todas las instituciones. En Gran Bretaña,

por ejemplo, los estándares de aseguramiento de calidad son

aplicables a todas las universidades y están relacionadas con el

financiamiento que estas instituciones reciben del estado.

6.1 Aseguramiento de calidad institucional

El tema de la calidad en el sector educacional es multidimensional y es de

suma importancia para el desarrollo institucional. La evaluación de la calidad es
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también multidimensional e implica un elemento subsecuente de mejora, puesto

que permite una identificación sistemática de las prioridades y medios para reali-

zar mejoras en un sistema que las necesita.

Los modelos de evaluación de la calidad en la Educación Superior contie-

nen enfoques diferentes: calidad como excelencia, calidad como solidez, calidad

como estándares, calidad como transformación, calidad como relación calidad-

precio y calidad como adecuación al fin. Los últimos tres modelos son los más

utilizados.

El modelo de transformación: Según este modelo, la calidad está relacio-

nada con la transformación de los estudiantes a través de sus estudios. En este

caso, los indicadores de calidad miden el cambio en los individuos.

Modelo de relación calidad-precio: En este caso, la calidad se relaciona

con la eficiencia y la noción de responsabilidad ante el público y se utilizan indi-

cadores de desempeño cuantitativo con el fin de evaluar los niveles de eficiencia,

como por ejemplo: evaluación de investigaciones, de profesores, indicadores de

desempeño, mecanismos de control, relación personal/estudiantes, calificaciones

y experiencia del personal, calificaciones del personal nuevo, bibliotecas y labora-

torios, suministro de recursos, número de estudiantes egresados, contratación de

egresados, etc. Éstas son medidas elementales de eficiencia y deben ser tomadas
en cuenta para cumplir con el objetivo establecido y con la filosofía de la institu-

ción.

Modelo de adecuación al fin : La calidad se determina en la medida en

que el producto o servicio cumple con el objetivo de su creación. Este modelo

busca responder preguntas como: ¿Cuál es el objetivo de enseñar cierta materia?,
¿Por qué se eligió ese contenido?, ¿Por qué se eligieron esos métodos de enseñan-

za?, ¿En qué medida son estos métodos apropiados? El personal docente se en-

carga de responder a estas preguntas y, luego, otras personas evalúan las respues-

tas.

6.2 Articulación y acreditación

La imagen de un sistema de educación terciaria en el Caribe como una

esfera con redes implica la creación de mecanismos que permitan un movimiento

vertical y transferencias laterales en el sistema de educación terciaria. Esto plan-

tea temas como la equivalencia, transferencia de créditos, articulación, acreditación
y colocación anticipada, todo lo cual se relaciona con la calidad y su evaluación.

La articulación relaciona un nivel de aprendizaje con otro y permite que cualquier

estudiante exitoso progrese sin ningún tipo de obstáculos desde cualquier punto

de partida en el sistema de educación/capacitación. Una articulación efectiva

debería:
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Permitir que los estudiantes cambien de programa y universidad sin te-

ner que repetir el aprendizaje previo, con el reconocimiento y la aceptación de

créditos acumulados por estudios anteriores dentro y fuera de un marco de parti-

cular de calificación. (Roper, 1998)

Sin embargo, existen diferentes requisitos de calidad para las diferentes

partes del sector terciario, es decir, que no todos los institutos pertenecientes a

este sector operan de la misma manera. La existencia de organismos nacionales

de acreditación como el Consejo de Universidades de Jamaica (University Council

of Jamaica - UCJ) tiene consecuencias importantes sobre los programas que serán

utilizados en el proceso de articulación. En Jamaica, el UCJ ha establecido algu-

nos requerimientos básicos de calidad aplicables a todos los programas de nivel

terciario evaluados y el Consejo garantiza que los programas hayan sido evalua-

dos completamente en lo concerniente a los siguientes aspectos antes de ser

convalidados:

• Idoneidad curricular de los cursos
• Idoneidad y preparación del personal docente
• Idoneidad de los recursos de aprendizaje y de biblioteca
• Idoneidad de los recursos financieros para apoyar el programa a

un nivel aceptable

• Idoneidad de los procedimientos de evaluación utilizados y la

preparación del estudiante graduado en estos programas para

pasar a otros niveles y programas

Los programas reconocidos se evalúan de forma periódica para asegurar

el cumplimiento de las normas de calidad.

El reconocimiento o acreditación, además de la correcta articulación y

sincronización del sistema permite logros y recompensas intermedias que no son

sólo motivacionales, sino que también permiten la certificación y el reconocimiento

de los estudiantes que deseen terminar sus estudios formales en cualquier mo-

mento.

6.3 Aseguramiento de calidad en UWI

En la UWI, el informe de gestión presentado por el Rector llevó a una

decisión de política que ha resultado en la provisión de recursos al nivel más alto

de la administración con el fin de promover la calidad académica en esa institu-

ción. El ente encargado de este programa es el Consejo Regional para Estudios de

Pregrado. Se ha adoptado el Modelo de aseguramiento de calidad en adecuación

al fin y dicho Consejo ha determinado las normas que regirán la realización de los

procesos de aseguramiento de calidad en los tres campus. Los dos procesos prin-
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cipales son las auditorías de calidad y las revisiones de calidad académica. Las

auditorías de calidad serán realizadas a través de encuestas realizadas en los tres

campus universitarios para así obtener la opinión de los estudiantes sobre varios

aspectos de su experiencia universitaria.

Cada departamento realiza las revisiones de calidad académica al menos

cada 5 años y éstas se basan sobre un amplio estudio introspectivo. Además, se

han desarrollado guías de autoevaluación para los departamentos con el fin de

ayudar a los grupos de revisión a llevar a cabo su trabajo. El boletín informativo

de este Consejo indica que varios departamentos en la universidad ya han termi-

nado las revisiones.

Estas revisiones evalúan:

• Personal docente: en función de su idoneidad, cuantitativa y

cualitativamente. Además se evalúa el nivel de planificación y

preparación para la enseñanza así como los conocimientos.

• Estudiantes: sus progresos, reacciones y opiniones sobre el

ambiente de enseñanza/aprendizaje y los recursos disponibles.

• Programas: sus objetivos, importancia, cobertura y evaluación.

• Recursos: el tamaño de las clases y su capacidad, equipo de

enseñanza, material didáctico y biblioteca.

Además de las auditorías de calidad y las revisiones académicas, UWI

posee varios mecanismos de aseguramiento de calidad académica, a saber:

1. Desarrollo del personal docente: se han establecido Unidades de

desarrollo instruccional en cada campus universitario para

garantizar la enseñanza a través de becas e investigaciones, con el

fin de desarrollar un sentido de compromiso con la buena

enseñanza y el uso de las metodologías más apropiadas.

2. Aprobación de cursos y programas: esta iniciativa garantiza que

el programa de estudios se adapte a los objetivos trazados y se

actualice a través de becas e investigaciones, así como de prácticas

profesionales.

3. Proceso de matrícula: contiene recomendaciones relativas a

personas que poseen una educación o experiencia que los

aspirantes desean sea considerada como "equivalencia" en el

proceso de admisión.

4. Exámenes: cada campus cuenta con un Comité de evaluación que

a su vez constituye un subcomité del Consejo de Estudios de

Pregrado. Este subcomité se encarga de todo lo concerniente a los

exámenes.
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5. Biblioteca: el objetivo de este mecanismo consiste en garantizar

que las bibliotecas estén bien surtidas y sean bien administradas,

que exista un espacio adecuado para el estudio y que los

estudiantes tengan acceso y puedan utilizar de manera efectiva

los recursos didácticos, como por ejemplo tecnología de la

información y otros equipos.

En cada campus universitario se han establecido mecanismos para garan-

tizar la aplicación de las politicas y operaciones destinadas a alcanzar las normas

de calidad. Estos controles internos de calidad se ajustan a la responsabilidad de

cada campus universitario de cumplir con las normas y mantener la calidad de la

enseñanza y de las experiencias de aprendizaje de los estudiantes.

Sin embargo, existen problemas relacionados con la calidad de los pro-

veedores globales. ¿Hasta qué punto puede ser evaluado el contenido académico

y la calidad de los programas ofrecidos por estos proveedores cuando operan en

nuestra comunidad educacional en el ámbito nacional y regional? ¿Qué tan rele-

vante es el contenido ofrecido? Uno de los puntos planteados por el UCJ con res-

pecto a estos proveedores en Jamaica es dilucidar hasta qué punto sus programas

reflejan el contenido caribeño y tratan problemas de esta región. Existen propues-

tas para la creación de un organismo regional de acreditación; mientras tanto,
organizaciones nacionales de acreditación tales como el UCJ han desempeñado

un papel significativo en la realización de controles de calidad de los proveedores

que trabajan en Jamaica y mantienen informados a los usufructuarios de estos

servicios. En Trinidad y Tobago, el Comité de Reconocimiento de Títulos

(Committee on Recognition of Degrees - CORD) lleva a cabo una labor similar.

7. Desafíos que enfrentan las instituciones
de educación terciaria

En los próximos años, los estudiantes y empleadores exigirán programas
educativos a partir de una mayor variedad de opciones y proveedores y serán
capaces de elegir entre ellos. Los gobiernos del CARICOM tendrán que asumir la

responsabilidad de erigir sistemas apropiados para capacitar y fortalecer, como

un todo, el sector educacional de tercer nivel caribeño para satisfacer las futuras

necesidades de los individuos y las sociedades. Las instituciones de educación

terciaria del Caribe deberán tomar serias decisiones de política en el marco de la

competitividad que impera en el mundo. En este sentido, una consideración im-

portante será el desarrollo de las instituciones para garantizar los niveles de
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relevancia, receptividad, innovación, calidad y responsabilidad pública necesa-
rios para asegurar que ellas satisfacen las necesidades de los estudiantes y los
empleadores, y los requisitos de funcionamiento eficiente y efectivo de sus siste-
mas y estrategias de dirección. El mayor reto es hacer que esto se logre con el
presupuesto asignado por los gobiernos para la educación terciaria.

El desarrollo institucional de la educación superior en el marco del am-
biente cambiante del Caribe, ahora y en el futuro, debe centrarse en:

relevancia: facilitar el acceso a las oportunidades educativas;
receptividad: promover la receptividad de los proveedores en lo
referente a las necesidades de educación y capacitación de los
estudiantes, la demanda de los sectores públicos y privados y las
necesidades de desarrollo de la región;
calidad: mejorar la calidad y el valor de los resultados educativos,
la eficiencia de la enseñanza, y proporcionar mayores incentivos,
así como garantizar el manejo efectivo de las instituciones de
educación terciaria.
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Resumen

El tema del desarrollo interinstitucional en la educación superior no puede ser
analizado fuera del contexto del desarrollo de las instituciones mismas de educa-
ción superior. En este sentido es importante observar que, desde su comienzo, la
historia de la educación superior en el Caribe ha seguido un camino muy distin-
to al de América Latina. Después de efectuar un breve esbozo de la historia de la
educación terciaria en el caribe, se aborda el desarrollo institucional en la pos-
guerra y en el período después de la independencia y se realizan comparaciones
cuantitativas entre diferentes niveles de educación. En particular, se destacan
los acuerdos interinstitucionales en el Caribe, promovidos en especial por la
Universidad de "West Indies", como propulsores del desarrollo interinstitucional
y el papel que en ellos han jugado las asociaciones voluntarias y los vínculos
interinstitucionales internacionales. Se destacan cinco áreas de desarrollo
interinstitucional, a saber: 1) colaboración del personal en las instituciones de
enseñanza y la ejecución de los programas; 2) colaboración en el mejoramiento
del personal; 3) colaboración en la generación y difusión del conocimiento; 4)
producción de materiales para la docencia con un contenido adecuado al Caribe
y a los cursos que se imparten en las diferentes instituciones y 5) participación
de estudiantes en competencias e intercambios regionales. El autor concluye se-
ñalando que el desarrollo interinstitucional se puede fortalecer y promover me-
diante las perspectivas ofrecidas por la informática y la telemática y su contribu-
ción a la ruptura de algunas barreras que impone la geografía del Caribe; y la
diversificación y expansión de oportunidades para una educación superior en el
Caribe y la integración regional en los ámbitos económicos y culturales, a la cual
debe servir el desarrollo interinstitucional de la educación superior.

Palabras claves
DESARROLLO INTERINSTITUCIONAL, EDUCACIÓN SUPERIOR, CARIBE NO LATINO,

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DEMOCRATIZACIÓN, MATRÍCULA DE EDUCACIÓN

TERCIARIA, INTEGRACIÓN SUBREGIONAL
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Introducción

El tema del desarrollo interinstitucional en la educación superior no pue-

de ser analizado fuera del contexto del desarrollo de las instituciones mismas de

educación superior. En este sentido es importante observar que, desde su co-

mienzo, la historia de la educación superior en el Caribe ha seguido un camino

muy distinto al de América Latina.

La Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para la Transforma-

ción de la Educación Superior en el Caribe, realizada en La Habana en noviembre

de 1996, abordó el contexto latinoamericano, pero ignoró totalmente la experien-

cia de los países del Caribe de habla inglesa y holandesa. Se podría pasar por alto

tal omisión si no fuera porque las dos experiencias son sustancialmente diferen-

tes. Por lo tanto, antes de abordar el tema central de esta ponencia, es necesario

esbozar brevemente el curso del desarrollo de las instituciones de educación su-

perior en el Caribe no latino.

Un breve esbozo de la historia de la educación terciaria
en el Caribe

A pesar de que historia de la educación secundaria y primaria en las colo-

nias británicas de las Antillas es equiparable a la del mundo industrializado, y de

que la matrícula de primaria siempre ha sido comparable a la de Norteamérica
y la de Europa Occidental, y es más alta que la de las colonias españolas, las

colonias británicas de las Antillas comenzaron tardíamente el desarrollo de su

educación terciaria. En los asentamientos de las colonias españolas existían uni-

versidades desde épocas muy tempranas. Sherlock y Nettleford (1990) destacan

que, durante la primera mitad del siglo diecisiete, los españoles establecieron las

universidades de Santo Domingo, México y Lima. Durante la segunda mitad del

siglo dieciocho, fundaron cinco universidades más, seguidas de otras diez duran-
te el resto del siglo. A comienzos del siglo diecinueve, existían veinte universida-

des en las colonias españolas de América.

Las colonias en América del Norte crearon colegios universitarios poco

después de las escuelas. Harvard fue fundada en 1636, William and Mary en
1693, Yale en 1701, Princeton en 1746, Kings en 1754, y Pennsylvania en 1776;

Brown y Dartmouth en 1769. Existían nueve colegios universitarios en las colo-

nias de Norteamérica antes de la declaración de independencia en 1776. Por el

contrario, hasta finales del siglo dieciocho, no se había fundado ni un solo colegio

universitario en las colonias de las Antillas. No fue sino hasta 1830, casi doscien-
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tos años después de la creación de Harvard, y más de trescientos años después de

la Universidad de Santo Domingo en 1515, que, al transformarse el Colegio de

Primaria Carrington en colegio universitario para estudios teológicos, se estable-

ció la primera institución de educación terciaria en la Mancomunidad del Caribe.

En otras palabras, en la Mancomunidad existieron escuelas por más de doscien-

tos años antes de que se fundara un solo colegio universitario en la región.

No fue sino hasta comienzos del siglo diecinueve que se comenzó a fun-

dar colegios universitarios en la Mancomunidad. Aún así, solamente existían

colegios universitarios para educación teológica y pedagógica. En este sentido,

Codrington College, de estudios teológicos en Barbados, y Mico College, de estu-

dios pedagógicos en Jamaica, fueron los pioneros de la educación terciaria en esta

subregión. Codrington era la única institución que otorgaba título, lo cual ocurrió

después de 1835 con la colaboración de la Durham University de Gales. Hasta

mediados del siglo veinte, la educación terciaria en la Mancomunidad estaba diri-

gida casi exclusivamente a estudios teológicos y pedagógicos. El Imperial "College

of Agriculture , en Trinidad, era la única excepción.

Las colonias holandesas siguieron un curso similar al de las colonias in-

glesas en lo relativo a su desarrollo educacional. La educación primaria y secun-

daria tienen una larga historia y una matrícula relativamente alta, comparada con

la de América Latina. Por otro lado, hasta la Segunda Guerra Mundial, la educa-

ción mas avanzada en esas colonias era la pedagógica. Cualquier otro tipo de
educación superior sólo existía en Holanda.

Desarrollo institucional en la posguerra y en el período
posterior a la independencia

La mayoría de las instituciones educativas en el Caribe de la Mancomuni-

dad y en el Caribe Holandés tiene su origen en la posguerra o en el período poste-

rior a la independencia. La democratización del poder político, que ocurre con la

aparición del sufragio universal y el gobierno representativo, conjuntamente con

el viraje que llevó desde el colonialismo a la soberanía nacional, tuvo como resul-

tado un desarrollo importante de la educación terciaria en la región. La necesi-

dad de aumentar la educación terciaria nace como respuesta anticipada a la de-

manda de líderes, profesionales y tecnócratas locales en las emergentes naciones-

estados y las dependencias semiautónomas.

Los principales desarrollos y tendencias en la transformación de la educa-

ción terciaria de la Mancomunidad, desde mediados de la década de los cuarenta,

se pueden resumir brevemente de la manera siguiente:
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La creación de una educación universitaria dentro de la región,

comienza por la fundación de la UWI (University of the West

Indies) en 1948, seguida por la Universidad de Guyana en 1963,

la Universidad de Surinam y la Universidad de las Antillas

Neerlandesas en 1968, y continúa con Jamaica, donde se subió de

categoría al Colegio Universitario de Artes, Ciencia y Tecnología,

que se transformó en la Universidad Tecnológica (University of

Technology) en 1995.

La creación en las décadas de los cincuenta y sesenta de varias

instituciones de educación terciaria, básicamente al servicio de

ocupaciones específicas. Estas incluían colegios universitarios

pedagógicos, de enfermería, de fisioterapia, de terapia ocupacional,

farmacia, radiología, tecnología médica y otros campos de salud,

comercio, agricultura, educación física y deportes, así como

colegios universitarios de música, arte, drama y danza.

Invariablemente, éstos eran colegios universitarios pequeños que

casi siempre estaban destinados sólo a estudiantes de los mismos

países donde estaban situados.

La creación en las décadas de los setenta y ochenta de colegios

universitarios de la comunidad al servicio de una gran variedad

de necesidades, incluso preparación para estudios universitarios,

capacitación para diversas ocupaciones de nivel medio, y

educación continua para aquellas personas que no habían podido

culminar estudios de secundaria o cursos de desarrollo personal.

Casi siempre los colegios universitarios de la comunidad

desarrollaron programas importantes de medio tiempo, nocturnos;

muchas veces, en éstos había más estudiantes que en los programas

diurnos. A pesar de que para los cursos de tiempo completo de

los colegios universitarios se exige como requisito de inscripción

credenciales del nivel secundario, los programas de medio tiempo

diurnos tienen una política de admisión más abierta.

La fusión, en las décadas de los ochenta y noventa, de pequeños
colegios universitarios de una sola disciplina, con el fin de crear

instituciones multidisciplinarias más amplias con el adjetivo de
estatal, nacional, o de la comunidad.
La fundación de programas de educación a distancia como medio
para ampliar la cobertura de algunos colegios universitarios y

universidades a fin de captar estudiantes más allá del respectivo
campus.

El surgimiento de una gran variedad de sistemas de articulación,

títulos, afiliaciones y concesiones que unen a los diferentes colegios

universitarios con las universidades dentro de la región, lo cual

facilita la movilidad entre unos y otros.
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En este importante crecimiento de la educación terciaria en el Caribe de la

Mancomunidad durante los últimos cincuenta años, solamente Anguilla en la

Mancomunidad y Bonaire, Saba y St. Eustacia en las Antillas Neerlandesas no

tienen actualmente ni siquiera una institución terciaria dentro de sus fronteras.

En total existen hoy más de 100 instituciones de educación terciaria en los 16017

países dentro de la región. La mayoría son instituciones públicas financiadas por

los gobiernos de varios países. A pesar de que las instituciones privadas se han

abierto un espacio en este sector del sistema de educación, son los fondos y recur-

sos públicos los que han impulsado la transformación de la educación terciaria en

el Caribe en la posguerra y después de la independencia.

Comparaciones cuantitativas entre diferentes niveles
de educación

En un estudio del Banco Mundial, de 1993, se establece que la matrícula

en las instituciones públicas de educación terciaria en el Caribe de la Mancomuni-

dad había alcanzado aproximadamente 15.000 alumnos en 1970. Para 1980, se

había duplicado a 30.000 y, para 1980, llegaba a 41.000, un aumento del 35%. A

pesar de lo que podría parecer como un crecimiento enorme de la educación su-
perior en las últimas tres décadas, la educación superior en el Caribe angloparlante

y el Caribe holandés es limitada en comparación a la educación primaria y secun-

daria. La matrícula en la educación superior es desproporcionada en relación

con las otras dos.

En todos los países de habla inglesa y holandesa del Caribe existe educa-

ción primaria. Hay educación secundaria universal en el Caribe holandés y tam-

bién en ocho de los diécisiete países del Caribe de la Mancomunidad. En los

nueve países en los que no hay educación secundaria universal, sólo el 50% de

los niños en edad escolar recibe al menos cinco años de educación secundaria.

Al revés de lo que sucede con el sistema educacional de amplia base pri-

maria y secundaria, la matrícula en las instituciones nacionales y regionales de

educación terciaria en la Mancomunidad - como porcentaje de la población entre

20 y 24 años - oscila entre 2.9 % en St. Vincent y las Granadinas y21 .0% en Barba-

dos. El promedio de la inscripción en la subregión es de 7.8 %. El Cuadro 1 mues-

tra la matrícula en 14 de los 17 países de la Mancomunidad en 1990.
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Cuadro 1

Indices de matrícula en las instituciones públicas de educación

terciaria en el Caribe de la Mancomunidad: 1990

País Educación terciaria Educación terciaria

y superior

Antigua 9,6 10,5

Bahamas 12,7 13,7

Barbados 14,1 21,0

Belice 6,4 6,4

Islas Vírgenes Británicas 4,8 6,1

Dominica 4,3 4,9

Grenada 3,4 3,9

Guyana 4,9 8,0

Jamaica 4,9 6,6

Montserrat 14,0 17,8

St. Kitts y Nevis 7,3 8,4

St. Lucia 4,1 4,8

St. Vincent y las Granadinas 2,4 2,9

Trinidad y Tobago 7,3 10,7

Promedio General 6,1 7,8

Fuente: Banco Mundial, 1993

Nota: Los índices de matrícula se calculan sobre la base de estudiantes inscritos en institu-
ciones regionales y nacionales, como porcentaje de la población entre 20 y 24 años. Estas
cifras no incluyen estudiantes que estudian fuera del Caribe.

Un sistema educativo de amplia base primaria y secundaria, de conjunto

con la limitada oferta de cupos de educación terciaria se traduce en una demanda

insatisfecha por parte de los jóvenes del Caribe. Esto explica por qué tantos jóve-

nes del Caribe se van de la región cada año en busca de oportunidades para una

educación terciaria. Simmons (1990 #508) señala que acceder a una educación

terciaria es la razón principal de la emigración de los jóvenes del Caribe. Además,

estos jóvenes obtienen muy buen record en la culminación de sus estudios supe-

riores en los colegios universitarios y universidades de Norteamérica, el destino

principal de la emigración.
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Acuerdos interinstitucionales en el Caribe

Un breve estudio del desarrollo de las instituciones de educación supe-

rior en el Caribe, y la comparación de las matrículas, evidencia claramente lo re-

ciente de la creación de la mayoría de las instituciones del Caribe y el tamaño

relativamente pequeño de este sector. La mayoría de las instituciones tienen entre

10 y 50 años. La educación superior en el Caribe se sitúa en las fronteras mismas

del desarrollo educacional en el Caribe. Esto es muy distinto a lo que sucede con

la enseñanza primaria y secundaria, cuya historia data de más de trescientos años.

El desarrollo interinstitucional debe ser considerado dentro del contexto

de la historia del desarrollo de las instituciones en la subregión y del tamaño rela-

tivamente pequeño del sector. Dado lo relativamente reciente de la creación de la

mayoría de las instituciones de educación superior, el interés, así como el énfasis,

ha sido en los aspectos internos e institucionales. El desarrollo interinstitucional

y los acuerdos y convenios, por lo tanto, están aún en su fase inicial. Un breve estu-

dio de los acuerdos interinstitucionales podrá aportar información importante.

1. Acuerdos interinstitucionales de la Universidad de
" West Indies" para la educación superior

Los acuerdos más amplios dentro del área del Caribe son aquellos cele-

brados entre La Universidad de "West Indies" —UWI- y otras instituciones de edu-

cación superior en la subregión. En vista de la historia del desarrollo institucional

en la región, no es sorprendente que las relaciones más estables sean las de la UWI

y los colegios universitarios teológicos y pedagógicos, que son las instituciones

más antiguas de educación superior en la subregión.

La UWI tiene relaciones de afiliación con varios colegios universitarios

teológicos, en especial el "United Theological College of the West Indies", el cual

es una fusión entre los colegios universitarios de varias denominaciones religio-

sas protestantes. Esta filiación entre la UWI y los colegios universitarios teológicos

es la forma más antigua de acuerdos interinstitucionales en el Caribe, ya que exis-

te desde hace cuarenta años. La afiliación incorpora los programas de educación

teológica al sistema de diplomas de la UWI, y está amparada por las Ordenanzas

de la UWI; de tal manera que la enseñanza la imparten los colegios universitarios

teológicos pero el grado lo otorga la UWI. Acuerdos parecidos se han implantado

en colegios universitarios pedagógicos tales como los Colegios de las Bahamas,

Mico y los Shortwood Teachers Colleges en Jamaica, Erdiston Teachers College en

Barbados y el Sir Arthur Community College de St. Lucia.

La UWI tiene acuerdos de convalidación con los colegios universitarios

de capacitación del magisterio en el Caribe oriental y occidental. Estos acuerdos
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datan de treinta años e incluyen asociaciones entre la universidad, los colegios

universitarios de capacitación del cuerpo docente, los Ministerios de Educación y

los sindicatos de profesores. Los mecanismos a través de los cuales se hacen efec-

tivas las convalidaciones son: el "Eastern Caribbean Standing Conference , el cual

incluye Barbados y los nueve países de la Organización de Estados del Caribe

Oriental (Organisation of Eastem Caribbean States — OECS -) y la Junta de Educa-

ción Pedagógica (Joint Board of Teacher Education) que incluye a las Bahamas,
Belice y Jamaica.

Recientemente, la UWI y otras instituciones de educación superior han

celebrado convenios de franquicias por medio de las cuales los colegios universi-

tarios nacionales enseñan parte de los programas que otorgan títulos, de UWI,

normalmente durante el primer año. Luego los estudiantes se trasladan a una

universidad para culminar el programa. Aún más recientemente, la UWI ha veni-

do implementando la educación a distancia como una modalidad nueva para im-

partir sus programas. En algunos casos, otras instituciones de educación supe-

rior han servido de sede para la enseñanza a distancia de la UWI.

Así como la afiliación, las revalidaciones, franquicias y la educación a dis-
tancia colocan a la UWI en una posición superior en relación con otras institucio-

nes similares con las cuales se relaciona, se han entablado nuevas relaciones entre

colegios universitarios y universidades dentro de la subregión, en especial con la
Universidad de Guyana y la Universidad Tecnológica de Jamaica.

Tomando en cuenta los diferentes tipos de relaciones con otras institucio-
nes de educación superior de la subregión, la UWI creó, a partir de su nueva

estructura de gestión en 1996, la Junta de Condados Fuera del Campus y Educa-

ción a Distancia (Board for Non-Campus Counties and Distance Education) y,
dentro de la Junta, creó la Unidad de Nivel Terciario (The Tertiary Level Unit).

Esta Unidad tiene la misión de fomentar el desarrollo interinstitucional entre la

UWI y los colegios universitarios con los cuales tiene relación en la subregión

2. Asociaciones voluntarias

A medida que el sector de educación superior se ha venido desarrollando durante

los últimos cincuenta años, se han formado asociaciones voluntarias que vinculan

las diferentes instituciones. La asociación más amplia en la Mancomunidad es la

Asociación de Instituciones Terciarias del Caribe (Association of Caribbean Tertiary

Institutions, ACTI), que actualmente incluye a la gran mayoría de las institucio-
nes de educación superior de la subregión.

A pesar que la ACTI es una asociación subregional, su estructura permite

la creación de asociaciones nacionales en países que cuentan con varios colegios

universitarios. Por ejemplo, el Comité Conjunto de Educación Terciaria de Jamai-
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ca (Joint Commitee of Tertiary Education) funciona como la sucursal local de la

ACTL. Dado que la ACTI ofrece un mecanismo a través del cual los colegios uni-

versitarios y las universidades de la Mancomunidad pueden discutir asuntos de

interés común, esta asociación ha sido encargada por los Ministros de Educación

del CARICOM para que analice el tema de la acreditación y que formule una

propuesta al respecto. Además de las asociaciones nacionales, la ACTI también

incluye grupos de interés dentro de su estructura. Por ejemplo, los colegios uni-

versitarios de la comunidad han formado su propia asociación dentro de países

en los cuales hay varios colegios universitarios, así como entre ellos mismos

dentro de la región.

En la Estrategia para la Reforma de la Educación de los OECS se reco-

mienda la formación de un Consejo de Colegios Universitarios (Council of

Colleges) de la subregión. Algunos países analizan actualmente la posibilidad de

crear este Consejo. El interés inmediato es el de la educación para los docentes.

Estas asociaciones de voluntarios casi siempre reúnen a los administrado-

res de las instituciones de educación superior, y en algunos casos también a la

directiva de la administración pública de los Ministros de Educación. Los asun-

tos principales son aquellos que se refieren a las políticas, programas y retos fi-

nancieros. Las relaciones promovidas por estas dos asociaciones aún no han abor-

dado los vínculos al nivel de la instrucción. Esto contrasta con las relaciones de

afiliación y convalidación de la UWI, que incluye mecanismos tales como Juntas
de Profesores (Faculty Boards) y Juntas de Estudio (Study Boards) las cuales abor-
dan los temas de currículo, instrucción y evaluación, además de fomentar rela-

ciones participativas entre el personal de los diferentes colegios universitarios.

3. Vínculos interinstitucionales internacionales

Existen numerosos vínculos entre instituciones de educación superior

dentro del Caribe y colegios universitarios y universidades en otras partes del

mundo. Tales lazos tienen su origen en el primer colegio universitario, Codrington,

y su vinculación con la Universidad de Durham en el Reino Unido. La UWI co-

menzó como un colegio universitario de la Universidad de Londres y adquirió el

rango de universidad en 1963. La mayoría de los colegios universitarios y univer-

sidades dentro de la subregión tienen vínculos interinstitucionales de algún tipo,

desde acuerdos para el mejoramiento del personal e intercambio estudiantil, has-

ta acuerdos para la colaboración en la investigación. La mayoría de los vínculos,

sin embargo, parece encontrarse en el área de mejoramiento del personal; con

estos acuerdos, el personal de las instituciones locales se beneficia al tener acceso

a títulos de mayor rango en áreas que no existen en el Caribe.
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Áreas claves para el desarrollo interinstitucional

Debido a lo reciente de la creación de la mayoría de las instituciones de

educación superior en la subregión, la rapidez de la diversificación y expansión

de estas instituciones, además de la urgencia asociada al desarrollo institucional,

no sorprende encontrar que el desarrollo interinstitucional representa un área poco

avanzada. Esto no significa ni desatención ni descuido en vista de las limitacio-

nes de recursos humanos y financieros con los cuales estos desarrollos se pueden

lograr. Lo principal es identificar las áreas en las cuales es recomendable que los

colegios universitarios y las universidades dentro de la subregión emprendan

acciones de colaboración.

Los imperativos que obligan a la cooperación son los siguientes:

Ninguna institución, o conjunto de instituciones de educación
superior del Caribe, puede ser autosuficiente en su empeño de

cumplir con las exigencias y necesidades de la economía y la

población caribeñas en materia de educación superior. Es preciso

que las instituciones se asocien con otras instituciones para poder

ayudar a la población y a la economía del Caribe a elaborar una

respuesta efectiva y adecuada a los cambios en el ámbito mundial.
Las circunstancias del momento dictan la necesidad de colaborar,

y no de aislarse o separarse.

Unir los recursos sobre la base de lo subregional es esencial no

sólo como estrategia sino desde la perspectiva de los costos. Una

duplicación innecesaria desgasta los escasos recursos y disminuye

la capacidad de las instituciones para responder de manera eficaz

a la amplia gama de necesidades que deben satisfacer.

Las difíciles circunstancias económicas y financieras,

conjuntamente con las ingentes cantidades de dinero destinado a

la educación, en especial a la educación superior, exigen una

distribución adecuada de los actuales y nuevos recursos.
La naturaleza cambiante en la forma de impartir la educación,

como resultado de la revolución en la tecnología de la información,

además del aumento en la penetración en el mercado del Caribe

de universidades y colegios universitarios extranjeros, abocados

a compartir el mercado de educación superior, o de aumentar la

participación en ese mercado.

Vienen de inmediato a la mente cinco áreas de desarrollo interinstitucional:

1. La colaboración del personal entre las instituciones para la enseñanza y
la ejecución de los programas. Se puede sacar gran provecho de los profesores y
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conferencistas que enseñan los mismos cursos, comparten su conocimiento, su

enfoque y sus técnicas al impartir enseñanza en las diferentes instituciones. En el

pasado, se hacía más hincapié en que los profesores de educación superior domi-

nasen el contenido. No se le daba mayor importancia a la metodología. El cam-

bio en la naturaleza del conocimiento mismo, la revolución en la informática y el

crecimiento de la educación superior señalan la necesidad de poner mas atención

a la enseñanza y a la instrucción. La colaboración interinstitucional para reforzar

la metodología y la ejecución de los programas en la educación superior, podrían

aumentar significativamente el desarrollo institucional en la subregión. Compar-

tir excelentes métodos de instrucción en todas las instituciones necesariamente

contribuye a mejorar la calidad de la educación terciaria.

2. Colaboración en el mejoramiento del personal. No existe una área

más crítica para el desarrollo de las instituciones de educación superior en el Car-

ibe que el mejoramiento del personal. Uno de los enfoques más originales para el

desarrollo del personal lo implantó la Universidad de Guyana en la década de los

setenta para graduar especialistas en evaluación de la educación. La Universidad

reunió a tres especialistas de reconocimiento internacional, uno del área del Car-

ibe y dos de fuera de la región, para ofrecer un Programa de Maestría,

especialmente diseñado para veinte candidatos durante un período de dos años.

Los candidatos de escogieron de todas las instituciones que requerían docentes
capacitados en evaluación; también asistieron otras personas interesadas en

continuar una carrera en ese campo. Este programa especialmente diseñado tenía
por objeto satisfacer las necesidades tanto del momento como futuras. Este modelo

podría resultar provechoso para aquellos colegas que deseen subir de categoría a

su personal en algunas áreas específicas. Una colaboración interinstitucional en-

tre los colegios universitarios y universidades de la subregión podría dar como
resultado la elaboración de programas de maestría especialmente diseñados para

llenar necesidades especiales y urgentes.

3. La colaboración institucional en la investigación y la generación y
difusión del conocimiento. Si por una parte la mayoría de las instituciones de

educación en el Caribe se ocupan únicamente de enseñar, por otra, es necesario

que las instituciones de educación superior del Caribe se aboquen a generar

conocimientos, no sólo para su consumo, o para que sirva de ejemplo en el Car-

ibe, sino también como aporte al conocimiento universal. Entre las áreas

importantes que deben abordarse a través de una colaboración institucional, están

la formulación de una agenda de investigación, como guía para generar

conocimiento y el establecimiento de canales para difundir el conocimiento

generado en la subregión. La tradición de"publicar o perecer" que existe dentro

de las universidades en la subregión y el requisito de publicar para revistas

internacionales, con frecuencia significa que el conocimiento generado en la

subregión no se difunde al público que necesita de ese conocimiento. La
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colaboración interinstitucional es fundamental para la creación de revistas más

"internacionales" en el Caribe. Suponemos que de esa manera el conocimiento

que se genera en el Caribe y se difunde al público de la subregión que necesita

de ese conocimiento, producirá una retroalimentación que servirá de estímulo

y guía para futuras investigaciones.

4. La producción de materiales para la docencia con un contenido adecuado
al Caribe y a los cursos que se imparten en las diferentes instituciones. El material al que

me refiero son libros, material audiovisual, programas de computadoras. Con

frecuencia, los estudiantes del Caribe tienen que pagar altos precios por libros y

otros materiales que se refieren sólo parcialmente a los cursos que están recibiendo.

Además, se imparte muchos conocimientos sin el material de apoyo apropiado

que refleje la realidad del Caribe. A pesar de que el número de estudiantes

universitarios crece, aumentando así el mercado de libros, software y material
audiovisual, el mercado del Caribe es pequeño y a la vez fragmentado. Con

frecuencia, no atrae a las editoriales comerciales ni a los productores de software.
La colaboración interinstitucional puede crear el marco necesario para que las

editoriales de la subregión, así como los productores de software, comiencen a

suplir este mercado. Un currículo igual o similar en diferentes colegios
universitarios, así como acuerdos laborales relacionados con la producción de
material apropiado, podrían resultar atractivos para las empresas de la subregión
que desean expandir sus relativamente pequeños negocios. Dicho de otra forma,
la colaboración interinstitucional podría servir de apoyo a las empresas de la

subregión que están dispuestas a asumir el riesgo de producir libros, material

audiovisual y software con el contenido caribeño necesario para la enseñanza y el

aprendizaje en la educación superior en la subregión.

5. La participación de estudiantes en competencias e intercambios regionales.
A medida que el sector de la educación superior ha venido creciendo en del Caribe,

la tendencia de los estudiantes a seguir sus estudios en sus propios países ha

aumentado también. En el pasado, cuando las oportunidades para una educación

superior eran más limitadas, accesibles solamente en algunos países del Caribe,

los pocos estudiantes que existían probablemente estaban más expuestos a la

información proveniente de otros países del Caribe. Esto significó que los egresados

de los colegios universitarios y las universidades tenían más conciencia y mayor

compromiso con la integración del Caribe que la población en general. Para

promover la integración del Caribe, las instituciones de educación superior deben
diseñar estrategias específicas para que los estudiantes se enfrenten a sus pares,

no sólo de otras instituciones, sino de otros países. El desarrollo interinstitucional

del Caribe debe abordar el tema de la participación estudiantil, mediante

intercambios y competencias, como una de las medidas para fomentar la

integración del Caribe en el liderazgo futuro y en los cuadros profesionales.
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Conclusiones: desafíos y perspectivas

El desarrollo interinstitucional en el Caribe enfrenta varios desafíos. Al-

gunos de los más importantes y evidentes son los siguientes:

• La geografía del Caribe, caracterizada por pequeñas porciones de

tierra separadas por grandes masas de agua que obstaculizan el

desarrollo interinstitucional.

• Lo reciente de la fundación de las instituciones tiende a fomentar

un enfoque hacia adentro. Cuando esto se combina con la geografía

de las islas y el aislamiento que esto a veces significa, la tendencia

a concentrarse en sí mismos aumenta aún más. El desarrollo

interinstitucional requiere mirar hacia fuera.

• Las presiones de la puesta en práctica del desarrollo institucional

con frecuencia obligan a las mismas personas a desplegar más

actividades de las que puede llevar a cabo de una manera eficiente.

El desarrollo interinstitucional podría resultar en un fracaso al tener

que establecer prioridades.

• Recursos limitados y escasos. La mejor voluntad y todas las ideas

del mundo no son suficientes para llevar a cabo un desarrollo

interinstitucional significativo si no existen los recursos. La

disminución actual de los recursos para la educación superior
podría producir un estancamiento en el desarrollo institucional.

El desarrollo interinstitucional se puede fortalecer y promover mediante
las perspectivas ofrecidas por:

La informática. La informática ofrece nuevas e interesantes

perspectivas en relación con la solución de algunas de las barreras

que impone la geografía del Caribe. Internet e Intranet ofrecen a

los administradores, docentes y estudiantes la posibilidad de

colaboración entre las instituciones así como entre las naciones. A

pesar de que la presencia que se establece es virtual, es un paso

muy importante en lograr un contacto cara a cara significativo. El

desarrollo interinstitucional en el Caribe debe proponerse

aprovechar al máximo las perspectivas que ofrece la informática.

La necesidad. En vista de la escasez de recursos y la necesidad de

diversificar y expandir las oportunidades para una educación

superior en el Caribe, un análisis racional, así como la dura

experiencia, deberían conducir a las instituciones de la subregión

a una unión subregional de cooperación más rentable y eficiente.
La misión de la integración regional. Los pueblos del Caribe y sus
gobiernos están convencidos de la misión de una integración
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regional en los ámbitos económicos y culturales y la han aceptado

de buen grado. La educación superior, y dentro de ella el desarrollo

interinstitucional, debe estar al servicio de esta misión.
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Resumen

El objetivo de este artículo es señalar algunas directrices que deben adoptarse en la
gestión de las instituciones de educación terciaria, para poder formar al ciudadano
ideal del Caribe que guíe a esta región en el siglo XXI. En primer término, se anali-
zan los problemas de la gestión basados en el aseguramiento de calidad, la progra-
mación, el desarrollo de recursos humanos, los servicios estudiantiles y la asigna-
ción de recursos. Se analizan las principales tendencias que afectan la gestión y su
impacto en las directrices para el mejoramiento de la misma. En particular, se des-
taca la influencia del crecimiento rápido en número y variedad de las instituciones
de educación terciaria durante los últimos treinta años; el aumento de movilidad
del personal capacitado, y de los bienes y servicios en la región así como en el
ámbito mundial; el nuevo paradigma del perfil estudiantil; la naturaleza cambiante
de los trabajos y empleos; los costos crecientes de la educación terciaria y la dismi-
nución de las asignaciones de recursos para las instituciones de educación tercia-
ria; la competencia que plantean las organizaciones privadas de capacitación y el
creciente uso de la tecnología informática y telemática. Finalmente, se discute el
papel del liderazgo y del desarrollo de los recursos humanos, como factores clave de
las instituciones exitosas y su contribución al mejoramiento de la educación supe-
rior.
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ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS,

SERVICIOS ESTUDIANTILES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS
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Me complace enormemente compartir con Uds. algunas ideas sobre el tema

La Gestión de las Instituciones de Educación Terciaria del Caribe en una Época

de Cambio" desde dos puntos de vista: primero, como Directora del Colegio

Universitario Comunitario de Barbados, y en segundo lugar, como Presidenta de

la Asociación de Instituciones de Educación Terciaria del Caribe (ACTI), asocia-

ción que tiene 60 miembros principales y 14 miembros asociados, muchos de los

cuales están presentes en esta importante conferencia.

Aquellos que tenemos la responsabilidad de dirigir las instituciones de

educación terciaria en el Caribe, estamos conscientes a diario del entorno cam-

biante en el cual nuestras instituciones deban funcionar.

¿ Cuáles son las principales características de este entorno que necesaria-

mente nos impele a cambiar nuestro enfoque de las instituciones de educación

terciaria del Caribe? He destacado siete factores principales en este medio de

constantes cambios, sobre los cuales disertaré y relacionaré con los siguientes

aspectos: Aseguramiento de Calidad, Programación, Desarrollo de Recursos Hu-

manos, Servicios Estudiantiles y Asignación de Recursos. Señalaré algunas di-

rectrices que tarde o temprano deberemos adoptar en la dirección de las institu-

ciones de educación terciaria, para poder formar al ciudadano ideal del Caribe

que guíe nuestra región en el siglo XXI.

¿ Cuál es nuestro perfil de este ciudadano ideal? Citaré una parte del

Resumen Ejecutivo de un documento cuyo título es "Hacia Ciudadanos Creativos

y Productivos para el Siglo Veintiuno", elaborado por la Secretaría de CARICOM

para la XVIII Reunión de la Conferencia de Jefes de Estado, llevada a cabo en

Montego Bay, Jamaica, entre el 30 de junio y el 4 de julio de 1997, cito:

"El caribeño ideal es un ciudadano-trabajador, que:

• sea capaz de aprovechar las oportunidades económicas que le

presenta el entorno global;

• demuestre conocimientos básicos múltiples, inclusive destrezas

en lenguas extranjeras y pensamiento independiente y crítico;
• haya desarrollado la capacidad de crear y aprovechar las

oportunidades que se le presenten, a fin de controlar, mejorar,
mantener y promover su bienestar físico, emocional, social y

espiritual, y contribuir a la salud y bienestar de la comunidad y
del país;

• fomente, para sí y en los demás, el pleno desarrollo del potencial

de cada cual, sin caer en estereotipos sexistas, y acepte las

diferencias y similitudes entre hombres y mujeres como fuente de
fortaleza espiritual y mental, y

• respete, con conocimiento de causa, nuestro legado cultural y el
de los demás."
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Las instituciones terciarias del Caribe tienen un papel muy importante

que desempeñar en pro de la formación de este ciudadano ideal. A continuación

me ocuparé de siete aspectos de este cambiante entorno que sin duda afectará la

dirección de las Instituciones de Nivel Terciario (INTs), entorno que nuestros di-

rectivos deberán aprovechar en aras del desarrollo óptimo de dichas institucio-

nes.

1. Crecimiento rápido en número y variedad
de las INTs durante los últimos treinta años

La sola existencia y crecimiento numérico de las Instituciones de Educa-

ción de Nivel Terciario (INTs), en respuesta a la necesidad claramente definida de

obtener una mayor accesibilidad a las oportunidades que ofrece la educación en

este nivel, es un ejemplo del medio ambiente cambiante en el que estamos funcio-

nando. La definición de institución terciaria que se usa actualmente en el Caribe

angloparlante refleja un cambio en el concepto que tenemos de dichas institucio-

nes. El Consejo Universitario de Jamaica (University Council of Jamaica — UCJ),

quizás el Organismo Nacional de Acreditación (National Accrediting Body) más

antiguo del Caribe anglófono, utiliza la siguiente definición de Institución Tercia-
ria, la cual se encuentra en el Informe Sherlock, sobre la Reestructuración de la Edu-
cación Terciaria en Jamaica, de junio de 1991:

"Institución que exige, como criterio fundamental para que un
estudiante sea admitido, cuatro (4) CXCs, o su equivalente, y que

acepte la mayoría de sus alumnos según este criterio."

La Asociación de Instituciones Terciarias del Caribe (ACTI), en su acta

constitutiva, define a una institución de educación terciaria de la siguiente mane-

ra:

"Una Institución de Educación Terciaria se definirá como aquella

que ha sido diseñada para ofrecer una educación postsecundaria

y/o capacitación conducente a la obtención de un certificado,

diploma o título."

Los requisitos de admisión son, en realidad, mínimos, y algunas personas

podrán preguntarse si son suficientes para ingresar al sistema de educación ter-

ciaria. Les aseguro que la mayoría de los alumnos que ingresan a las Institucio-

nes de Educación Terciaria (TLIs) tienen calificaciones muy por encima del míni-

mo exigido; para la mayoría de los programas para obtener el título de Técnico
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Superior Universitario (Associate Degree), los requisitos de ingreso son los mis-

mos que para los de un nivel universitario inferior.

El área del Caribe angloparlante ha tomado una importante iniciativa al

definir el sistema de educación terciaria de una manera inclusiva y no exclusiva,

así como al reconocer que los Colegios Universitarios Comunitarios, Nacionales

y Estatales, son parte del sistema de educación terciaria de los cuales egresan, no

sólo Técnicos Superiores Universitarios o su equivalente, sino que también ofre-

cen cursos de primero y segundo año universitario en UWI y en UTech; en algu-

nos casos, también ofrecen una licenciatura.

Estoy consciente de que en Latinoamérica y otras regiones la definición

de "terciaria" puede ser diferente. Se habla de una educación "avanzada", "con-

tinua", "postsecundaria" y "terciaria"; la falta de claridad en estas definiciones

puede significar cierta confusión en el sistema, especialmente cuando se trata de

las estadísticas de educación. Esto no debería representar un problema. A partir

de la liberalización de la educación y el reconocimiento por parte de la mayoría

de los países de la necesidad de un acceso mayor y más equitativo a la educación

pos secundaria, se dio una inevitable colaboración entre las instituciones. Lo que
sí importa destacar, sin embargo, es la necesidad de utilizar definiciones claras y

que, cuando se hagan planes para el mejoramiento de la educación superior de la

región, como lo hacemos en esta conferencia, seamos consistentes en el uso de la
terminología.

Los colegios universitarios comunitarios del Caribe, así como sus

homólogos de los Estados Unidos, han cumplido, e incluso han superado las ex-

pectativas en cuanto a ofrecer personal capacitado, especialmente en el nivel

gerencial medio. Un interés renovado así como el éxito en la creación de los Acuer-

dos de Articulación y de Nivel Avanzado con la UWI tienen un papel importante

que desempeñar en asistir a CARICOM a lograr, para el año 2005, la meta del 15%

de matrícula en el nivel terciario de toda la población en edad de ingresar a la
educación postsecundaria.

2. El aumento de movilidad del personal
capacitado, y de los bienes y servicios
en la región así como en el ámbito mundial.

Los Jefes de Estado del Caribe ya han expresado su compromiso de esti-

mular la movilidad de personal capacitado en la región. Se comenzó con egresados

de la UWI, pero esta dinámica tiene igual importancia en otras instancias. En

vista de que un gran número de instituciones regionales, así como muchas com-
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pañías privadas del Caribe, se han establecido en distintos países de la región,
más y más ciudadanos caribeños tendrán que buscar trabajo en otros países, apar-
te del de su origen. Esto obliga a que las calificaciones y certificados otorgados
por las instituciones de educación terciaria sean aceptados universalmente.

En este contexto, y para cumplir con el mandato de los Ministros de Edu-
cación de la región, en cuanto a crear un mecanismo de equivalencia, articulación
y acreditación, la Asociación de Instituciones de Educación Terciaria del Caribe
(ACTI) así como CARICOM han avanzado significativamente en el sentido de
crear un Mecanismo Regional. Una propuesta para este Mecanismo fue presen-
tada por la Asociación de Instituciones de Educación Terciaria del Caribe ante los
Ministros de Educación de la región, en la reunión de 1997 y ésta fue aceptada.
Actualmente se elaboran los planes para la creación de un Mecanismo Regional.

Los Ministros destacaron que tal Mecanismo debería operar a través de
Redes de Interconexión Electrónica y con la colaboración de los Organismos Na-
cionales responsables de la acreditación y. asuntos relacionados. En ese sentido,
han comprometido sus países para que establezcan tales Organismos Nacionales.
De acuerdo con el Proyecto EU/CXC que se realiza actualmente, se toman en este
momento las medidas para poner en marcha un Mecanismo Regional.

La acreditación, sin embargo, no está limitada a las instituciones y pro-
gramas educacionales. Todos estamos conscientes de la Acreditación Profesional
que se requiere en algunas áreas laborales, así como ingenieros, médicos tratan-
tes, enfermeras, farmacéuticos, etc., los que deben recibir sus respectivos títulos
y el registro correspondiente. Es alentador saber que estos profesionales han creado
asociaciones y organizaciones regionales que trabajan en colaboración con otras
organizaciones nacionales que tienen estatus legal.

Además, en un creciente mercado de exportación, la calidad de los bienes
y servicios debe cumplir con las normas internacionales. Existen normas interna-
cionales de acreditación para los laboratorios, y las agencias nacionales responsa-
bles de las normas también cumplen con las normas regionales, como por ejem-
plo ISO 9000.

El tema principal a tratar es en realidad, la calidad: aseguramiento de ca-
lidad, evaluación de calidad, y control de calidad. Quisiera sugerir que en la
dirección de. los INT necesitamos infundir una cultura de calidad en todos los
niveles de . la mstitución, en la alta gerencia;. el , personal administrativo, el perso-
nal docente, los estudiantes, y el personal de apoyo.
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3. Un nuevo paradigma del perfil estudiantil

El perfil estudiantil en muchas INTs está cambiando, de un estudiante a

tiempo completo, en general en edades comprendidas entre los 17 y 20 años, a un

estudiante maduro, con un empleo a medio tiempo, con bastante experiencia la-

boral, acceso al conocimiento y, en algunos casos, con más conocimiento de algu-

nos aspectos del curso, que el tutor; o pudiera ser que este estudiante no cumpla

con los requisitos de ingreso.

Además, tanto los estudiantes a tiempo completo como los de medio tiem-

po poseen más conocimientos prácticos, tienen más conciencia de sus derechos

legales en cuanto a los reglamentos y exámenes, están más dispuestos a protestar

en contra de los tutores por cuestiones de calificaciones y baja calidad en la ense-

ñanza, y están más preparados para cuestionar diferentes aspectos administrati-

vos, etc. La mayoría de los que trabajan en las INTs y que están aquí presentes

saben, por experiencia, de lo que estoy hablando.

Algunos estudiantes mayores desean, comprensiblemente, que se ajus-

ten los horarios de oficina y otros servicios a su horario nocturno; otros inclusive,
desean instalaciones para el cuidado de sus niños.

Esto afecta la administración de la programación, los servicios estudianti-

les, la asignación de los recursos y la capacitación para la educación de adultos.

4. La naturaleza cambiante de los trabajos
y empleos

A medida que avanzamos hacia el futuro, los trabajos serán menos dura-

deros y permanentes. Los egresados de las INTs se verán obligados a estar

preparados tanto en un sentido psicológico como educativo para seguir recibien-

do capacitación y así permanecer siempre actualizados. Es necesario cambiar el

enfoque actual en la educación que contempla como prioridad impartir conoci-

mientos, lo cual en última instancia los estudiantes pueden obtener de muchas

otras fuentes; el enfoque debería ser hacia enseñar a los estudiantes a aprender, a

pensar, a razonar, a ser selectivos, y como prioridad, ayudarlos a potenciar su

energía creativa. Es en esta área en la que nuestro sistema educativo se ha mostra-

do lamentablemente incapaz. Además, se debe enseñar a los estudiantes a tener

una ética de trabajo, una actitud positiva, capacidad para trabajar en equipo y
lealtad hacia el lugar de trabajo.
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Por lo tanto, los estudiantes que ingresan en este momento a las INTs de-

ben recibir la preparación adecuada para enfrentar los cambios en el área laboral.

Se les debe impartir el conocimiento, destrezas y actitudes necesarias para que

sean productivos en sus trabajos. De igual manera se les debe familiarizar con la

realidad empresarial y con la necesidad de asumir riesgos, para que de esa mane-

ra puedan convertirse en gerentes o empleados exitosos.

Esto incide en la dirección de las INTs en las áreas de aseguramiento de

calidad, desarrollo curricular, estrategias de enseñanza y desarrollo de recursos

humanos.

5. Los costos crecientes de la educación terciaria
y la disminución de las asignaciones de recursos
para las INTs

La educación terciaria es costosa por definición. Se le exige hacer más con

menos, a la vez que se le pide mantener programas de calidad.

Las dependencias públicas que proveen financiamiento se muestran

renuentes a prestar ayuda en el financiamiento de la educación terciaria, aludien-
do que es mejor invertir fondos en la educación primaria y secundaria. Esta es

una de mis quejas principales y no voy a ahondar en ello en este momento. Baste

con decir que es nuestro propio sistema de educación terciaria el que suministrará

los planificadores, los diseñadores de políticas, los tecnólogos, los artistas creativos,
quienes a su vez aportarán las soluciones a los problemas del Caribe.

Al intentar un equilibrio entre una mayor accesibilidad y una inversión

rentable, los directores de las INTs tienen que ser muy cuidadosos en relación a la

matrícula, la recuperación de costos y las oportunidades para las personas de

pocos recursos.

Esto incide en el control de calidad, la asignación de fondos y la gerencia

financiera, inclusive la elaboración presupuestaria en función del desempeño y

las medidas para garantizar la productividad.
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6. La competencia que plantean las organizaciones
privadas de capacitación

La educación es un negocio. que puede ser muy rentable. La educación es
igualmente, un servicio social. Los gobiernos del área del .Caribe han. adoptado
este enfoque. En efecto, han invertido grandes sumas de dinero en educación en
todos los niveles; su finalidad es transformar nuestra economía eliminando los
altos niveles de empleos subpagados - donde pocas personas llegan a niveles
medios y altos de empleo, con la consecuente importación de extranjeros para los
cargos altos - y aumentando el número de nacionales en posiciones de niveles
medio y alto en todos los sectores de la economía.

Las instituciones privadas crean más y más institutos para la capacita-
ción. En los Estados Unidos, compañías como MacDonalds han establecido "uni-
versidades" para la capacitación comercial y afirman que lo que las universida-
des ofrecen no es adecuado. Las universidades norteamericanas han reconocido
que "si no los puede vencer, mejor es cooperar con ellos" y han comenzado a
trabajar conjuntamente en estos negocios.

Las INTs del Caribe deberán, igualmente, aprovechar lo que el sector pri-
vado ofrece y lanzarse a crear sociedades conjuntas. Sin embargo, esto requiere
un enfoque distinto en la manera como hacemos las cosas y nuestro manejo
gerencial deberá incluir una dimensión de estrategia corporativa.

Existe otra área práctica de colaboración que pudiera ser de beneficio
mutuo, especialmente la tecnológica y la de ingeniería. En muchas áreas, las INTs
no pueden mantenerse al día en los equipos. Debemos promover asociaciones
creativas con la industria de manera de ofrecer programas de capacitación a cam-
bio del uso de los equipos durante el horario de trabajo de la compañía. También
debemos incluir a los técnicos industriales en el desarrollo del curriculum y la
enseñanza; asimismo se deben crear tantas pasantías en las industrias como sea
posible.

Esto incide en el área de.áseguramiento de calidad, desarrollo de recursos
humanos y en la formación de asociaciones.

7. El creciente uso de la tecnología

Los desarrollos y avances tecnológicos constituyen, en mi opinión, el ejem-
plo más claro de los cambios que ya han tenido, y seguirán teniendo, un efecto
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importante en la dirección de las instituciones de educación terciaria del área del

Caribe. Algunas de las áreas en las que utilizamos o deberíamos utilizar las nue-

vas tecnologías son las siguientes:

1. Sistemas de Información para la Gestión de Estudiantes que tengan

que ver con solicitudes de admisión, matrícula, estadísticas

estudiantiles, calificaciones, pagos de matrícula, etc.

2. Sistemas de gerencia financiera, lo que incluye compras, inventario,

y control de almacén.

3. Cronogramas y distribución de recursos materiales.

4. Servicios de biblioteca, inclusive automatización, servicios en-linea,

operaciones interbibliotecas.

5 Exámenes, incluso análisis de pruebas, análisis de resultados,

análisis de ítemes y banca.

6. Instrucción, inclusive educación a distancia, elaboración de

material didáctico, uso de nuevas tecnologías en las aulas.

7. Información para el personal y desarrollo de recursos humanos.

8. Conexión a la red dentro y fuera de las instituciones a través de

Intranet e Internet.

Deseo aclarar que no pretendo sugerir que todas nuestras instituciones

deberían intentar hacer todas estas cosas al mismo tiempo, ni que la tecnología es
la panacea para los problemas de dirección. Como suele pasar, algunas institucio-

nes han llegado muy arriba en materia de tecnología; otras, aún tienen que co-

menzar, y la mayoría estamos en algún punto intermedio.

Lo que está claro sin embargo, es que la tecnología no va a desaparecer. Lo

que también está claro es que, bien utilizada, implantada y canalizada, nos puede

ayudar a mejorar la gestión de las INTs, en especial por la información que nos

brinda, permitiéndonos tomar decisiones bien sustentadas en cuestiones de di-

rección. Pero como dice el viejo adagio "basura entra y basura sale", no se me

ocurre que haya nada más desastroso que un sistema de información inadecuado

y mal implantado, por lo tanto las INTs deben invertir tiempo y cerebro y buscar

asesoría antes de suscribirse a un determinado sistema de gerencia informativa.

Y esto cuesta bastante dinero.

Las INTs del Caribe deben empeñarse por interconectarse cada vez más a

las redes electrónicas. Sé que aún dentro de una misma institución hay redes en

los diferentes departamentos que no están conectadas entre sí. Si planificamos

por adelantado, esto se puede evitar. Tal como está, la institución no se beneficia

de las economías de escala relativas a la comunicación, de los servicios de mante-

nimiento de los equipos, repuestos, etc. Esto pasa dentro de una misma institu-

ción, y a una escala mayor, entre los 60 miembros del ACTI, las INTs y otras insti-

tuciones de educación terciaria del Caribe que no son miembros del ACTI.
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Deseo hablarles de dos ejemplos de cómo la conexión a las redes electró-

nicas puede ser beneficiosa para las INTs. Existe una en el Colegio Universitario

Comunitario de Barbados a través de un proyecto de la OEA, y la otra es una

iniciativa de la UNESCO y CARICOM para crear una interconexión electrónica

de instituciones terciarias, incluyendo las del ACTI en los pequeños países en
desarrollo.

A. CUNet.

En 1992, la OEA, conjuntamente con la Universidad de Puerto Rico y la

Corporación de Redes Académicas y Científicas (CRACIN) de Puerto Rico, creó,

en Puerto Rico, un proyecto para establecer una red electrónica de información

para vincular las universidades del área del Caribe, conocida como la Red Acadé-

mica Científica y Tecnológica del Caribe (CUNet).

Este proyecto se concibió para establecer una red académica, científica,

tecnológica y de investigación para el área del Caribe; los miembros de la CUNet

son instituciones públicas y privadas. La fase actual del proyecto contempla el

intercambio entre los miembros del CUNet y el resto del mundo en lo referente a
correo electrónico y archivos, y los protocolos y lineas utilizadas dependen de la

infraestructura de telecomunicaciones y otros recursos disponibles en cada país.

Como parte de las actividades del CUNet, se han llevado a cabo semina-

rios adicionales en las Bahamas, la República Dominicana, Grenada, Guyana, St.

Lucia, Surinam, Trinidad y Tobago y Jamaica.

El Colegio Universitario de la Comunidad, de Barbados, se benefició de

este proyecto; como resultado, tiene hoy comunicación por Intranet entre algunas

de sus oficinas administrativas, así como instalaciones de Internet para el perso-

nal y los estudiantes. Pronto tendremos cursos de capacitación de la OEA. Esto es

sólo el comienzo, pero hemos aprendido que primero tenemos que caminar antes

de correr. Aún no hemos tomado conciencia de las excelentes posibilidades de
este proyecto RedHUCyT-CUNet.

B. Propuesta para la Red UNESCO/COMSEC de
instituciones de educación terciaria en pequeños países
en desarrollo

Como corolario de un exitoso taller sobre la dirección de instituciones de

educación terciaria, organizado por la UNESCO y el Secretariado de la Manco-

munidad, en colaboración con el Ministerio de Educación de Grenada, del 18 al 21

de marzo de 1997, la UNESCO y el COMSEC llevaron a cabo una reunión en
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Londres en el mes de setiembre de 1997. Como resultado de esta reunión, en la

cual participó ACTI, se entregó a la UNESCO una propuesta consistente en un

proyecto para el financiamiento de una red de instituciones terciarias de los pe-

queños países en desarrollo.

El proyecto destaca el mejoramiento de la dirección de las instituciones

terciarias. El objetivo general de la red propuesta es el de reforzar las instituciones

de manera que puedan satisfacer las necesidades regionales y nacionales de una

forma más efectiva. Los objetivos para el desarrollo a largo plazo son los siguientes:

Reforzar la capacidad de dirección de las instituciones miembros.

Hacer posible que las instituciones miembros aprendan de las

experiencias mutuas en el área de dirección.

Fomentar una red autosuficiente con una infraestructura

sustentable en un nivel institucional.

Las primeras instituciones participantes eran todas miembros de ACTI:

Universidad del Pacífico del Sur, Universidad Nacional de Lesotho, Universidad

de Mauritius, Colegio Universitario de Educación Abierta de Namibia, Universi-

dad de Swazilandia, y ISECMAR, Cabo Verde.

Esto no se ha llevado a cabo todavía, pero la posibilidad de una red ofrece
un enorme potencial para el mejoramiento de las instituciones terciarias, a través

de muchas vías, incluso la de compartir las mejores experiencias de cada cual.

Quiero abordar el tema del liderazgo, el cual no es sinónimo de buena
dirección; creo, sin embargo, que el liderazgo puede lograrse a través de una bue-

na dirección. Todos hablamos del desarrollo de los recursos humanos, que es un

factor clave de las instituciones exitosas. El personal de todos los niveles debe

tener oportunidades para su desarrollo personal, y en vista de los cambios en

tecnología y en las otras áreas que he mencionado, debe existir un programa per-

manente y bien organizado para el desarrollo del personal.

Para finalizar, quiero reiterar la palabra que he utilizado en cada aspecto

de mi intervención. Es la palabra calidad. Estoy segura que todos reconocemos la

importancia del aseguramiento de calidad. Sin embargo, no podemos dejarlo al

azar, es necesario establecer en nuestras instituciones procedimientos que garan-

ticen la calidad. Al respecto, quiero felicitar a UWI por haber establecido una

sección de aseguramiento de calidad como dependencia de la Junta Directiva de

Estudios de Pregrado. ¡Quizás éste será nuestro primer proyecto de interconexión

de red después de esta conferencia ¡
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Resumen

El objetivo de este artículo es analizar el problema del financiamiento y sus al-
ternativas en la región del Caribe. Se inicia con el estudio de varios anteceden-
tes, en particular se señala que la idoneidad de los fondos para la educación
durante los años dorados (los sesenta y los .setenta) fue definida en función de un
porcentaje de 8% del producto nacional bruto, que fue siempre considerado como
adecuado, y un 15 a 20% de porcentaje del presupuesto nacional que el gobierno
asigna a la educación. Sin embargo, existen problemas con este tipo de medidas
y recomendaciones, ya que esta estrategia no toma en cuenta otras consideracio-
nes, tales como la eficiencia, la distribución interna del ingreso, el gasto privado
en la educación y otros imperativos intersectoriales. El autor concluye con el
planteamiento de tres respuestas al problema. La primera consiste en la necesi-
dad de superar lo que se podría llamar la "crisis doctrinal", que es esencialmente
una crisis de fe en la relevancia y utilidad de las instituciones terciarias. En
segundo lugar, señala el imperativa de utilizar de manera más eficiente los re-
cursos existentes. Finalmente destaca la necesidad de buscar fondos adicionales
y apoyo fuera del sector público.
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1. Introducción y antecedentes del problema

Algo anda mal. Desde que el Banco Mundial cambió su visión sobre la

educación y afirmó que la inversión en esta área es productiva en capital humano,

los gobiernos, los organismos internacionales y los profesores han trabajado

exhaustivamente en pro de la expansión de los servicios educativos. Los trabajos

de Bowman (1966), Schultz (1963), Denison (1962) y Becker (1975) establecieron

de manera bastante concluyente, según muchas personas, que la tasa de retorno

sobre la inversión en educación era tan buena o inclusive mejor que en el caso de

los bienes de capital. Por lo tanto, se aceptó como algo evidente que, según Eicher
y Chevaillier (1991),

"El rápido crecimiento de los sistemas de educación superior ya

no era un lujo sino una necesidad para alcanzar la industrialización

y el desarrollo económico. Ingenieros, administradores y

profesionales bien formados y un personal de apoyo administrativo

y técnico de alto nivel eran cruciales para la creación de industrias

y servicios gubernamentales eficientes y, por lo tanto, para la

generación de empleos para aquellas personas que sólo poseen
un nivel de instrucción obligatorio."

En un estudio realizado por el Banco Mundial (1992), sobre Acceso, Cali-
dad y Eficiencia de la Educación en el Caribe, se afirmó lo siguiente:

"Los cambios en la demanda laboral exigen que la fuerza de trabajo

adquiera un nivel cada vez más alto de educación y capacitación.

Según los datos del censo de 1980/81, son pocos los sectores de la

población activa que han cursado estudios de educación superior.

Sólo Barbados y Bahamas superaron el 4.6%. Desde entonces, la

tasa de crecimiento de la matrícula en el sistema de educación
superior ha disminuido". (p 122)

El estudio también indicaba que en Jamaica, cálculos recientes demues-
tran que las vacantes anuales para trabajadores capacitados representan entre

46.000 y 58.000, y que para 1995, habrá un déficit de 3.500 trabajadores profesio-

nales y técnicos. Además, afirmaba que los estudios realizados por Fergus (1989)

confirmaban la existencia de estos patrones para muchos países de la OECS.

Un estudio realizado por la USAID en 1985 estimó que, en el Caribe

angloparlante, alrededor de 18.000 personas con una inadecuada formación en

administración trabajaban como administradores y que un 58% de los gerentes de

nivel medio tenían una preparación de tan sólo un nivel CXC/O. En un estudio

sobre el "Turismo en el Caribe", realizado en 1990, Hull demuestra que en las
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Bahamas, de entre 40.000 trabajadores, sólo 8.000 habían recibido algún tipo de

capacitación. En St. Lucia, por ejemplo, más de 1.000 permisos de trabajo son otor-

gados cada año a expatriados, aparentemente para desempeñar trabajos para los

que los ciudadanos de esa isla no están capacitados. Una vez más, esta situación

se extiende a muchos otros países de la región.

En una investigación reciente realizada por Mitchell en 1996, sobre el De-

sarrollo del Sector Regional de Servicios del CARICOM, se demostró que era

imperante desarrollar este sector, se señaló la existencia de un número cada vez

mayor de entidades financieras internacionales y comercios en la región, y el he-

cho de que estas nuevas áreas de "crecimiento" realizan contribuciones directas

importantes para el ingreso, empleo y ganancias en divisas. Sin embargo, tam-

bién se afirmó que el crecimiento del sector dependía del crecimiento y el desarro-

llo de destrezas de alta calidad en la región.

Sin embargo, el financiamiento de la educación postsecundaria está apa-

rentemente en crisis, no sólo en la región del Caribe, sino en todo el mundo

(Coombs, 1985). Eicher y Chevaillier (1991) afirmaron que esta crisis es mucho

más vasta y profunda en la actualidad que cuando Phillip Coombs lo señaló.

El problema del financiamiento de la educación se agudiza debido a la

naturaleza del servicio ofrecido. La educación representa un consumo, al igual

que un bien de capital, y es un elemento social y un bien privado. De hecho, los

factores exógenos de la educación son considerables. Además, el costo real de la

educación para una comunidad difiere en gran medida de lo que se indica en los

gastos estimados de los gobiernos. Desde la perspectiva de un gobierno cualquie-

ra, los costos a un nivel micro incluyen costos de terrenos, infraestructura, servi-

cios de mantenimiento, servicios públicos, equipos, seguridad, enseñanza y ser-
vicios no docentes. A un nivel macro, los costos incluyen capacitación y becas,

administración y gestión y muchos otros servicios de apoyo.

En el ámbito privado o de la comunidad, estos costos incluyen matrículas

y contribuciones para libros de texto (que generalmente no son analizados pero

que son de suma importancia), útiles de escritorio, equipos, transporte, varios

tipos de gastos escolares, uniformes, comidas, y matrícula post-escuela, además

del costo de substitución de los que participan en el sistema escolar. En el caso de

Santa Lucia, los costos recurrentes directos del sector privado para los padres y

representantes, y en algunos casos para los propios estudiantes, se estiman, de

manera moderada, en EC$ 1OOm para el año escolar 1997/98. En la actualidad, el

presupuesto total del gobierno para la educación, para este período, es de

EC$93.4m. Obviamente, los costos privados igualan o superan los costos públicos

y este es el caso de muchos países angloparlantes del Caribe. Dicho en otras pala-

bras, las contribuciones privadas igualan las públicas en la educación. Esta situa-

ción debe ser tomada en cuenta, ya que las instituciones intentan implantar o

aumentar las matrículas para financiar sus servicios.
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Además, hoy en día, la educación, en edades donde deja de ser obligato-

ria, se realiza en una gran gama de ambientes no tradicionales: comercio, seguri-

dad y defensa, fuerzas armadas, asociaciones profesionales, organizaciones labo-

rales, entre otros. Por ejemplo, en los Estados Unidos, se estima que los gastos de

capacitación en las compañías por sí solos igualan los de todas las universidades
del país.

Los temas relacionados con la repartición de la carga financiera de la edu-

cación entre el gobierno, los empleadores y los ciudadanos, y sobre cuál debería

ser el equilibrio entre las fuentes públicas y privadas tienen implicaciones relacio-
nadas con la eficiencia y la equidad.

Por una parte, algunos argumentan que el efecto general de los subsidios

públicos a la educación superior es el de fomentar, en lugar de reducir, las des-

igualdades de la distribución del ingreso. La causa reside en que los niños de

familias de clase alta no tienen probabilidad de beneficiarse de la educación supe-

rior, y por ende los subsidios para este sector significan una transferencia de in-

gresos de los grupos de menores ingresos hacia los niños de los grupos de altos

ingresos, quienes finalmente percibirán un ingreso promedio mayor, y así sucesi-
vamente.

Por otra parte, otros argumentan que, si las oportunidades de estudio se

distribuyen de forma desigual debido a diferencias en la distribución de los in-

gresos y, por ende, en la capacidad de los individuos de financiar la inversión en

la educación, esto perpetuará la desigualdad de ingresos en el futuro.

Las medidas de politica que han surgido de estos debates a menudo son

producto de posiciones ideológicas o de conveniencia política. Si bien la teoría

económica puede solucionar el problema de la equidad y la eficiencia de métodos

alternativos de financiamiento, no puede responder a la pregunta de quién debe-
ría pagar por la educación.

En los países caribeños, el porcentaje del gasto público actual para la edu-

cación es tan alto (de 14 a 25%) que es muy poco probable, hasta descabellado,

pensar que aumentará. De hecho, en muchos países, la contribución pública para

la educación puede disminuir en términos absolutos y reales. En el marco de la
situación económica actual, la mayoría de los gobiernos se enfrentan a condicio-

nes macroeconómicas adversas que tienden a incrementar la competencia

intersectorial para conseguir fondos públicos y, en consecuencia, se reducen los

subsidios a la educación, independientemente de las ganancias económicas y so-

ciales aparentemente altas que perciben. Además de la presión fiscal, existe una

creciente crisis de confianza de parte de los gobiernos. Psacharopoulos y Woodhull
(1986) afirmaron que:

Hoy en día, pocos contradicen la idea de que el desarrollo humano

contribuye al crecimiento de la economía tanto como el capital
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físico. Sin embargo, muchos países en desarrollo se han

desilusionado del valor económico de la educación porque la

carencia de conocimientos prácticos en los sesenta ha sido

reemplazada por un desempleo creciente de los profesionales, y

la pobreza, así como las enormes diferencias en riquezas y

oportunidades, persisten a pesar de los inmensos gastos en

educación.

En efecto, en nuestros países, la carencia de capacitación y el desempleo

persisten entre los profesionales.

De alguna forma, la idoneidad de los fondos para la educación durante

los años dorados (los sesenta y los setenta) fue definida en función de un porcen-

taje del producto nacional bruto. Un 8% fue siempre considerado como adecua-

do. En lo referente al porcentaje del presupuesto que el gobierno asigna para la

educación, la cifra mágica era de 15 a 20%. La Estrategia de Reforma de la Educa-

ción de la OECS (1991), por ejemplo, recomendaba que: "El Estado debería ser

obligado por la Ley a asignar un porcentaje establecido de su presupuesto anual

para la educación: al menos 20% de su presupuesto total". Sin embargo, es obvio

que existen problemas con este tipo de medidas y recomendaciones, ya que esta

estrategia no toma en cuenta otras graves consideraciones, como la eficiencia, la

distribución interna del ingreso, el gasto privado en la educación y otros impera-

tivos intersectoriales.

2. Respuestas al problema

2.1 Superación de la crisis doctrinal

Básicamente, hay tres imperativos que debemos tener en cuenta en nues-

tra respuesta a la crisis financiera. Primero, debemos superar lo que Eicher y

Chevaillier (1991) denominan crisis doctrinal, que es esencialmente una crisis de

fe en la relevancia y utilidad de las instituciones terciarias.

A este respecto, podría ser ilustrativo empezar con un análisis de la matrí-

cula en jornada completa y parcial por áreas de programa en la UWI (University

of the West Indies) para el año 1996/97, que es el último año para el que existen

cifras disponibles. Cincuenta por ciento de las 11.245 personas inscritas en jorna-

da completa estaba constituido por estudiantes de Artes/Humanidades, Ciencias

Sociales y Derecho. Este porcentaje aumentó a 60 por ciento al agregarse los estu-

diantes de jornada parcial. Las economías de la región se han caracterizado por
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no tener un nivel intermedio; sin embargo, de los 17.052 estudiantes de jornada

parcial y completa inscritos durante el año en consideración, solamente 1.110 se

inscribieron en programas que conducen a la obtención de un título o diploma.

De nuevo, 72 por ciento de estas personas cursaban Artes/Humanidades y Cien-

cias Sociales. De acuerdo con las cifras, había 10 en Agricultura, cero en Ingenie-

ría, cero en Ciencias Naturales y 56 en Ciencias Médicas. Esta situación se repite

en todas las instituciones de nivel terciario de las OECS.

Benson (1987) manifestó lo siguiente en un artículo sobre Financiamiento

de la Educación:

El proceso de financiamiento de los colegios comienza con

decisiones importantes acerca de la educación, tales como quién

ha de ser educado y de qué manera. Los aspectos financieros deben

fundamentarse en la traducción de estas decisiones en

especificaciones sobre los recursos que se requerirán para
ejecutarlas, los cuales deberán obtenerse a través de ingresos

fiscales, desembolsos familiares y recursos donados. En cualquier

sociedad, la naturaleza de las cuestiones relativas al financiamiento

educacional está determinada por los tipos de decisiones

educacionales y los compromisos asumidos. Tal como éstos varían

substancialmente de sociedad en sociedad, así varían los arreglos
financieros. (p.426 - 427).

Eicher y Chevalier (1991), en su artículo "Rethinking the Financing of Post-
compulsory Education" ("Reformulación del Financiamiento de la Educación
Postobligatoria"), concluyeron que existe una crisis financiera, que la crisis es
mucho más profunda de lo que revelan las macro-estadísticas; admiten además

que la crisis no desaparecerá pronto, y reconocen que la crisis se intensifica por el

hecho de que la educación ha dejado de ser considerada como una panacea. No
obstante, los autores siguen adelante y plantean que la primera y más descarnada
de todas las preguntas es: ¿Quién debería encargarse del costo de la educación?

Ésta probablemente. llevará a la pregunta ¿Qué educación? Según señala la ACAAT
(1995), si lo que buscamos es mantener el financiamiento o aumentar los fondos

para la educación superior, concentrándonos solamente en prácticas tradiciona-

les, existen muchos antecedentes que sugieren que iremos al fracaso. Pero la pre-

gunta acerca de si en el futuro habrá fondos apropiados para la educación tercia-

ria podría no ser correcta, si se le enfoca a través del prisma de las prácticas tradi-
cionales. De hecho, como señaló Hentschke (1986), si concentramos nuestra aten-

ción en cómo obtener más dinero para continuar como estamos, ninguna canti-
dad de dinero será suficiente. En su lugar, sugiere otra pregunta: ¿Podemos rees-
tructurar la educación terciaria de manera que existan suficientes fondos para
una enseñanza efectiva y a tono con la realidad?
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El autor expresa que podemos organizar nuestros sistemas de educación

terciaria de forma que nuestros programas y ofertas se centren en la ecuación

estudiante-aprendizaje antes que en el maestro, de modo que tales ofertas sean

de alta calidad, tengan relevancia, estén disponibles en el momento oportuno,

sean económicamente accesibles y se hallen adecuadamente articuladas dentro

y en todas las instituciones de la región.

Para lograr estas metas, las instituciones de la región deben reconocer y

prestar especial atención a:

a) los cambios fundamentales que ocurren en nuestras economías;

b) la reducción inevitable de los fondos públicos;

c) una nueva comprensión acerca de cómo se aprende;

d) el aprovechamiento de las tecnologías modernas apropiadas para

facilitar la enseñanza;

e) el empleo de métodos apropiados de educación a distancia para

complementar el sistema de enseñanza presencial;

f) el desarrollo integral del ser humano; y

g) la necesidad de concentrarse más explícitamente en los productos

de estos sistemas.

Tendrán que concebirse sistemas apropiados de información para los cen-
tros de gestión a fin de garantizar que la información adecuada sobre los recursos

utilizados esté siempre disponible. Dichos sistemas incluirían información sobre

gastos ordinarios e inversiones de capital, convenientemente desglosados por cen-

tros para facilitar el análisis, la toma de decisiones, y la aplicación de medidas
para la conservación y óptima utilización de recursos escasos.

2.2 Utilización más eficiente de los recursos existentes

El segundo imperativo se refiere a nuestra obligación de proteger y utili-

zar más eficiente e eficazmente todos los recursos disponibles.

El Banco Mundial (1992) observó que los costos unitarios por año escolar

en la UWI variaban entre US$4.350 y US$29.500, dependiendo del campus y de la

carrera: en la Universidad de Guyana, la unidad promedio era de US$2.431. El

estudio observaba además que los costos de UWI son elevados en comparación

con los promedios de mediados de 1980 para otras regiones en vías de desarrollo:

África (US$3.655), Asia (US$1.045), América Latina (USD$1.500).
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La remuneración del personal, en particular la remuneración del personal

administrativo y docente, constituye el elemento de mayor costo en el presupues-

to ordinario de las instituciones terciarias de la región. Por consiguiente, es preci-

so garantizar que todo el personal de jornada completa se justifica y que éste se

utiliza de manera óptima. Esto es particularmente importante en lo que se refiere

a las diferentes Instituciones de Nivel Terciario (INT) que actualmente surgen en

las OECS. Algunos recientes estudios sobre estas instituciones demuestran que, a

pesar del hecho de que aquellas son principalmente instituciones educacionales,

un importante número de docentes tiene una actividad inferior a las 15 horas

semanales.

Esto no significa necesariamente que todo el personal docente debería dar

más clases. En algunos casos sí, pero también pudiera ser que en las instituciones

terciarias de la región se estuvieran dando demasiadas horas de clase. Cinco cla-

ses por semana, como algunos cursos requieren, podrían ser demasiadas en una

época en que pone énfasis en la enseñanza adaptada a la personalidad del alum-

no y a la formación de estudiantes graduados a quienes les interesa el aprendizaje

de por vida. Según ACAAT (1995), los docentes debieran cambiar el paradigma

basado en el viejo papel de "sabelotodo" por otro en el cual los docentes se

dedican más bien a desarrollar programas de estudios, planificar experiencias

educacionales, facilitar un aprendizaje que dirigen los propios estudiantes.

La jornada, especialmente en las INT de la subregión, debe ampliarse de

manera a permitir el uso más intensivo de los recursos escasos, tales como talleres

técnicos y laboratorios de ciencia y computación, y particularmente equipos de

computación en desuso. Esto también permitiría a personas como docentes y

trabajadores del sector público y privado inscribirse en una variedad más amplia

de programas, según su conveniencia.

Las instituciones de nivel terciario de la región también deben decidirse a

convertir en semestrales todos sus programas y procesos, de manera de que en el

verano se impartan cursos regulares en sesiones intensivas y aceleradas. Un pe-

ríodo integral de verano permitirá a los estudiantes completar programas en me-

nos años de lo que les toma actualmente, reduciendo así los costos totales a los

estudiantes, pero también proporcionando a las instituciones terciarias oportuni-

dades de obtener importantes ingresos. Este período podría igualmente emplear-

se para ofrecer cursos-puentes, lo cual permitiría a las personas proseguir cursos

completos de nivel terciario.

Muchas de nuestras instituciones terciarias no pueden pretender hacer

uso óptimo de sus recursos si continúan ofreciendo más programas y cursos de

los que pueden manejar con comodidad. Efectivamente, parte del elevado costo

puede atribuirse al gran número de ofertas. Por ejemplo, en su intento por ofrecer

programas de títulos la UWI en su primer y segundo año, las INT de la OECS a

veces se ven en la obligación de ofrecer clases a uno o dos estudiantes. Sin duda,
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habría que llegar a acuerdos con las diferentes universidades y con los estudian-

tes para prevenir que ocurran situaciones como éstas.

Por ejemplo, el Banco Mundial (1992) se refirió al caso de la Universidad

de Guyana, en la cual se ofrecían 96 programas a 2.024 estudiantes. Esto represen-

ta una matrícula promedio de 21 la cual, distribuida por cuatro años de carrera,

podría resultar en clases de apenas cinco (5) estudiantes. Algunos programas de

la UWI tienen una organización similar, lo que obviamente contribuye al elevado

costo de la educación terciaria.

Los programas de formación a mediano y largo plazo de las diferentes

INT de la región deben ser estratégicamente planificados para garantizarles una

completa dotación de personal docente en áreas esenciales tales como Medición y

Pruebas, Psicología, Matemáticas, Ciencias Naturales e Informática. Estas institu-

ciones podrían tratar de negociar la obtención de un determinado número de be-

cas del Gobierno, y/o Sector Privado todos los años, por un período de cinco o

diez años a fin de lograr sus metas de formación y desarrollo de recursos huma-

nos. Estas becas conducirían a programas de maestría y doctorado y serían conce-

didas a personal docente cuidadosamente seleccionado. Al reintegrarse a sus la-

bores, dichas personas deberían utilizarse para que colaboraran en las tareas de

desarrollo profesional de la institución.

Las becas conferidas ad hoc, sin tomar en cuenta las prioridades estratégi-

cas, constituyen un drenaje de los recursos de la enseñanza superior y jamás con-

tribuirán a reforzar de manera significativa la estabilidad del personal de una

institución, como tampoco su calidad en general. Esta situación también debe

verse en el contexto del alto costo y de la dificultad de importar personal capaci-
tado para dichas áreas críticas.

No hacemos el mejor uso de nuestros recursos cuando forzamos a los es-

tudiantes a permanecer más tiempo de lo que deberían en las instituciones tercia-

rias. Por ejemplo, el acceso a los programas de grado universitario por la vía del

nivel "A" implica que los estudiantes tienen que pasar un mínimo de cinco años

después del nivel secundario ordinario para obtener un primer titulo universita-

rio. En esencia, esto significa que hay países de escasos recursos y serios

desequilibrios en materia de capacitación de nivel terciario que mantienen siste-

mas que contemplan 17 ó más años de jornada completa de educación para obte-

ner un primer titulo universitario. En los EE UU y Canadá, la expectativa es de 16

años.

La colaboración entre instituciones de nivel terciario en las áreas de desa-

rrollo del cuerpo docente y la adquisición de equipos, materiales y otros recursos

podría reducir los costos de manera significativa y, asimismo, favorecer la eficien-

cia. Siguiendo el ejemplo del Servicio de Fármacos de la OECS, en el cual los

estados miembros combinan sus esfuerzos para la compra de productos farma-
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céuticos, las instituciones terciarias podrían colaborar en la adquisición de

computadoras, hardware y software, y en la capacitación para el uso de dichos

equipos. Todas las INT de la subregión están actualmente comprometidas en la

automatización de sus bibliotecas y servicios de información. Ciertamente tiene

mucho sentido colaborar en esta empresa, que garantizaría que todos los sistemas

fueran idénticos o por lo menos compatibles y que pudieran lograrse ahorros y
mayor efectividad en la formación del personal docente.

2.3 La búsqueda de fondos adicionales

La necesidad de buscar fondos adicionales y apoyo fuera del sector públi-

co constituye un tercer imperativo. Las instituciones educacionales no tienen por

qué depender exclusivamente de las subvenciones públicas. En particular, las ins-
tituciones terciarias pueden obtener ingresos de los usuarios (alumnos y ex -

alumnos), de sus propios activos, de filántropos, de organismos internacionales y
del sector privado.

Existen aún ciertos países de la región en los que la política gubernamen-

tal prohibe a las instituciones públicas cobrar derechos de matrícula o de usua-

rio. Con la reducción de las subvenciones de los Gobiernos y el incremento de los

costos de operación de las instituciones terciarias, es prácticamente inevitable el

cobro de algún tipo de derecho de usuario, aunque no se espera que tales dere-

chos se aproximen al costo real. Sin embargo, los referidos derechos sólo pueden

justificarse si la institución terciaria es autónoma o es autorizada por el Gobierno

local para conservar sus fondos en su propia cuenta, fuera del "fondo consolida-
do del Gobierno".

En general, se espera que junto con cobrarse esos derechos, se tomen las

providencias necesarias, mediante subsidios o préstamos, que garanticen que los

buenos estudiantes no serán privados de la posibilidad de inscribirse en los pro-

gramas de su escogencia debido a circunstancias económicas adversas. Además,

las propias instituciones pueden prestar ayuda a estudiantes necesitados, propor-

cionándoles trabajos en el recinto universitario, en ocupaciones tales como ayu-

dantes de biblioteca, ayudantes de laboratorio de computación y tutoría de los
compañeros.

Las instituciones terciarias pueden colaborar con instituciones de crédito

tales como los Bancos de Desarrollo, asesorándoles acerca de la adopción de me-

canismos que no sólo resguarden los fondos del préstamo sino reduzcan los obs-

táculos innecesarios en cuanto a los reembolsos. Son dignos de anotar los esque-
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mas como tasas variables de reembolso y tasas de reembolso vinculadas a los

niveles de ingreso. Algunas instituciones tienen la posibilidad de recolectar recur-

sos importantes a través de asociaciones de antiguos estudiantes; sin embargo,

parece que son pocos los casos de este tipo que han tenido éxito en la región.

Asimismo, aunque la existencia de normas fiscales y concesiones apropiadas pue-

den facilitar los donativos y legados de los filántropos, es poco probable que los

fondos provenientes de estas fuentes aumenten substancialmente, a corto o me-

diano plazo, en países como el nuestro, donde la práctica no tiene raíces en la

tradición.

La situación financiera, y probablemente de manera más significativa la

planificación, las políticas, la capacidad de aplicación y control de los países de la

región sugieren que a corto y mediano plazo continuará la dependencia de la

ayuda de organismo externos y naciones amigas. No existen dudas de que, en los

últimos 40 años, la región caribeña ha recibido una ayuda importante de tales
fuentes, pero también ha habido problemas al respecto. Las agendas de los dife-

rentes organismos no siempre coinciden con las prioridades locales. Las iniciati-

vas provenientes del exterior no siempre son complementarias, generalmente existe

poca coordinación entre los organismos, y, seguramente, entre los países recepto-

res de la región; finalmente, los países e instituciones tal vez sufran fuertes pre-

siones de quienes buscan financiamiento externo y tengan que resolver, de una u
otra manera, los problemas de ejecución de proyectos tan diversos como carentes

de articulación. El modo de abordar un proyecto, tan característico de nuestra

manera de negociar, creó una mentalidad que aparentemente supone que cual-

quier nueva iniciativa significa acudir, sombrero en mano, a los llamados "orga-

nismos donantes". Esta práctica nos debilita y nos impide comprender que tene-

mos que utilizar más eficientemente nuestros propios recursos y apretarnos los
cinturones en algunas áreas para liberar, en otras, los fondos destinados a inicia-

tivas para solventar necesidades críticas.

Las instituciones de nivel terciario deben garantizar la creación de meca-

nismos apropiados para desarrollar y fortalecer la capacidad nacional y regional

en las áreas de política, planificación, ejecución y supervisión de actividades. So-
bre todo, la región debe desarrollar vías accesibles que faciliten la consulta y cola-

boración regionales y subregionales sobre todos estos temas.

Las instituciones de nivel terciario que tengan autorización para modifi-

car sus derechos de matrícula y sean responsables de sus propias cuentas, pue-

den, a través de una frugal gestión de sus recursos, crear un fondo que proporcio-
ne un flujo continuo de ingresos provenientes de inversiones apropiadas. Estas

instituciones también pueden, con el apoyo del Gobierno, obtener préstamos para

proyectos de inversión, tales como laboratorios de computación o salas de clase.

La institución sería responsable por el reembolso de estos préstamos, mediante

los ingresos previstos provenientes de derechos y/o inversiones. Es importante
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señalar aquí la necesidad crítica de proporcionar la capacitación adecuada a los

directores de las instituciones terciarias, inclusive a los gerentes de finanzas, e

igualmente la necesidad de prestar atención prioritaria a las estructuras y meca-

nismos de gestión de dichas instituciones.

Es de primordial importancia que las instituciones terciarias sean capaces

de constituir asociaciones claramente definidas con el sector privado para acor-

dar mecanismos que garanticen la contribución del sector con su justa cuota en

atención a los beneficios que dicho obtendría de las operaciones de las institucio-

nes terciarias. Según el Banco Mundial (1992):

Tanto los estudiantes como los empleadores se quejan de que la

UWI no ofrece una variedad suficientemente amplia de cursos en

sus programas de grado en especialidades... Dichos estudiantes y

empleadores han mencionado frecuentemente que la falta de

atención a dimensiones prácticas en los programas limita la

efectividad de la UWI con relación a las necesidades de la región.

El estudio observa además que se llegó a la siguiente conclusión después

de una serie de discusiones con muchos tipos de empleadores del sector privado:

Prevalece la percepción de que la UWI se relaciona mal con el sector pri-
vado, el cual desea ver una mayor variedad de cursos íntimamente ligados a ne-

cesidades identificables en las ciencias aplicadas y formación gerencial, más opor-

tunidades para actualizar la educación y la educación especializada.

Sin embargo, hay pruebas de que tanto las personas como el sector priva-

do están dispuestos a pagar por programas que incrementen sus perspectivas de
negocios. Varias instituciones de capacitación en toda la región, por ejemplo,

BIMAP en Barbados, la "Dominica National Development Foundation" (Funda-

ción para el Desarrollo Nacional de Dominica), la "St. Lucia National Research and

Development Foundation" (Fundación Nacional de Santa Lucia para la Investiga-

ción y el Desarrollo) generan fondos considerables provenientes del sector privado.

También existen diversas formas de financiamiento privado indirecto de la educa-

ción terciaria y la capacitación técnica, tales como pasantías que pueden convertirse
en ocupaciones permanentes, donación de equipamiento industrial, financiamiento

de conferencistas, como en el caso del Sir Arthur Lewis Community College, por

cable y por radio, y el financiamiento privado de formación en el exterior. El estudio

del Banco Mundial (1992) indicó que, en 1983, había 11.444 estudiantes caribeños

inscritos en universidades norteamericanas o instituciones de formación académica,

algunas de las cuales ofrecían una formación equivalente al nivel terciario en el Cari-

be. El costo de esta formación fue estimado en US$125 millones.

Hay señales evidentes de que los clientes potenciales están preparados

para ejercer sus opciones de buscar educación en otro sitio si, por cualquier ra-
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zón, las instituciones locales no responden a sus necesidades. Miles de personas

del Caribe pagan posiblemente millones de dólares por cursos por corresponden-

cia de diversas instituciones extranjeras. Una serie de instituciones extranjeras

actualmente rondan como aves de rapiña sobre estos países para recoger las so-

bras que nosotros, o descuidamos, o somos incapaces de manejar. De nuevo, éstos

son indicios inequívocos de que las personas están preparadas para costear sus

propios gastos si tan sólo nosotros les ofrecemos lo que ellas quieren, donde y

cuando lo quieren. Llevar programas terciarios a las personas usando una combi-

nación de enseñanza presencial y métodos a distancia es, por consiguiente, un

imperativo ineludible.
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Resumen

Partiendo de las conclusiones derivadas de varias conferencias de la UNESCO
sobre educación superior, se analiza el tema de la enseñanza superior en el Cari-
be, considerando en primer lugar el pensamiento actual sobre el papel de la edu-
cación superior, yen los tres problemas que constituyeron el foco de estas Confe-
rencias, es decir, relevancia, calidad y cooperación institucional. Se aborda luego
la respuesta del Caribe al llamamiento a la expansión de la educación superior,
así como también la reacción a esta respuesta de la comunidad internacional de
países donantes. Seguidamente, se analizan los principales acontecimientos en
el área de la educación superior en el Caribe, durante los últimos veinte años, y
su relación con la relevancia, la calidad y la cooperación institucional, y final-
mente se sugieren los posibles caminos a seguir por parte la región del Caribe.
Se concluye con la propuesta de cinco estrategias para el desarrollo de la educa-
ción superior en el Caribe, a saber:1)fusión y consolidación de las instituciones
de enseñanza terciaria existentes; 2) acceso a cursos y programas de institucio-
nes más grandes: 3) utilización de múltiples modos de entrega de la educación;
4) cooperación regional e interconexión a las redes internacionales; y 5) desarro-
llo de vínculos institucionales y colaboración internacional.

Palabras claves

EDUCACIÓN SUPERIOR, INICIATIVAS UNESCO, RELEVANCIA, CALIDAD,
COOPERACIÓN INTERNACIONAL.
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Me complace altamente estar aquí esta mañana en la compañía de colegas
y amigos, y debo agradecer a la Unidad de Instituciones de Nivel Terciario por

brindarme esta oportunidad para anunciar a todos aquellos a quienes no escribí,

que lamentablemente tuve que pasar a otra etapa de mi vida. Pero mi interés

siempre fue y sigue siendo la educación y, por lo tanto, recibí con agrado la invita-

ción para hablar de nuevo sobre un tema que ocupó los últimos 21 años de mi
carrera.

Sin embargo, tener que hablar al final de lo que estoy segura fue una esti-

mulante ronda de discusiones, me pone en clara desventaja. Lo que tengo que

decir no será tan novedoso, me temo, pero humildemente suplico vuestra indul-

gencia. Pensé iniciar mi presentación, tratando primero de colocar esta Conferen-

cia regional en una especie de perspectiva histórica, que diera alguna indicación
del camino recorrido hasta aquí.

Una recapitulación de las iniciativas de la UNESCO en materia de confe-

rencias sobre educación superior indica, por lo menos, tres conferencias regiona-

les realizadas durante los últimos 40 años. A principio de la década de los sesenta,

los Ministros de Educación de África, Asia y América Latina se reunieron bajo los

auspicios de la UNESCO en Addis-Ababa, Bangkok y Santiago, respectivamente,

con el objeto de adoptar programas de desarrollo educacional integrados, que

exigían un rápido aumento de las inscripciones en educación superior. Este lla-

mamiento era incentivado por una fuerte demanda social en el área de la ense-

ñanza superior, en ese entonces vista como la vía principal para la movilidad y

promoción social. Luego en 1979, la UNESCO convocó una conferencia regional

en México de los Ministros de Educación y de aquellos encargados de la planifica-

ción económica de los estados miembros en América Latina y el Caribe, sobre el

tema "Enseñanza Superior, Desarrollo y Democratización de la Enseñanza". En

esa época, el consenso era de que ningún país podía extender su desarrollo más

allá de la etapa alcanzada por su educación. La Declaración de México, por lo

tanto, exhortaba a todos los estados miembros de la UNESCO a "prestar especial

atención a la formulación de objetivos y programas con vista a la expansión cuan-

titativa y el desarrollo cualitativo de la educación superior". Dieciocho años más

tarde, los planificadores de la educación se reúnen de nuevo en todo el mundo

en conferencias regionales bajo los auspicios de la UNESCO con el fin de presen-

tar un Plan de Acción Mundial para "contribuir a la renovación de la enseñanza

superior y proponer una nueva universidad concentrada, guiada por las tres con-

signas: calidad, relevancia y cooperación institucional". Un análisis de los traba-

jos actuales sobre educación superior nos daría alguna indicación sobre el por qué

de tal renovación. La enseñanza superior está en crisis, tanto cualitativa como

cuantitativamente en todo el espectro de países desarrollados y en vías de desa-

rrollo. En ninguna otra parte este dilema es más agudo que en los pequeños paí-
ses en vías de desarrollo del Caribe.
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Para referirme al tema de la enseñanza superior en el Caribe, pensé que

primero consideraría brevemente el pensamiento actual sobre el papel de la edu-

cación superior, y en los tres problemas que constituyen el foco de estas Conferen-

cias, es decir, relevancia, calidad y cooperación institucional. Analizaré la respuesta

del Caribe al llamamiento para la expansión de la educación superior, así como

también la reacción a esta respuesta por la comunidad internacional de países

donantes. Seguidamente me referiré a los principales acontecimientos en el área

de la educación superior en el Caribe, durante los últimos veinte años, ya que ello

se relaciona con la relevancia, la calidad y la cooperación institucional, y termina-

ré mi discurso sugiriendo los posibles caminos a seguir por parte la región.

La aceptación general, en la década de los sesenta, de la educación supe-

rior como una variable estratégica en el desarrollo, la cual cedió su lugar, durante

los años setenta, al desengaño por el historial de su desarrollo, está nuevamente

ganando terreno, a medida que un mayor número de países adopta una estrate-

gia de desarrollo propulsada por los recursos humanos. A este respecto, se argu-

menta que el éxito económico de los nuevos países industrializados se debe, en

gran medida, al desarrollo de los recursos humanos en el nivel terciario (Hallak,

1990). Consecuentemente, las instituciones de enseñanza superior se consideran

como los principales productores de recursos humanos científicos y tecnológicos

que contribuyen al logro de las metas y el desarrollo nacionales (Singh, 1991). No

menos importante es el papel que se percibe representa la educación superior en
la intensificación de la creatividad individual y en el aumento del nivel de partici-

pación de cada ciudadano en el desarrollo social y cultural del país. Paradójica-

mente, la expansión de la educación superior desató otro debate: el cuestionamiento

del estímulo de aquello que es visto como proliferación de instituciones de educa-

ción superior, y la preconización de métodos para frenar el "incremento de una
matrícula financieramente insostenible y un agudo deterioro de la calidad" (Ban-

co Mundial, 1993). A este respecto, los pequeños estados en vías de desarrollo

como los del Caribe, han sido duramente criticados por sus esfuerzos en el senti-

do de expandir su capacidad de educación superior.

El papel que se percibe debe desempeñar la educación superior plantea el

problema de la relevancia, cuyo análisis le es solicitado hoy por la comunidad

educativa internacional. Pero la relevancia no ha sido un concepto fácil de definir.

El actual Director de la División de Enseñanza Superior e Investigación de la

UNESCO lo hizo de la siguiente manera:

La relevancia atañe, por ejemplo, el papel de la educación superior

dentro de las sociedades y trata de temas relacionados con la

democratización, con el mundo del trabajo y con las

responsabilidades de la enseñanza superior ante el sistema global

de educación (bias, 1992).



881 EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL CARIBE. PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS

Por consiguiente, la relevancia abarca problemas de acceso, calidad y pers-

pectivas de trabajo en la educación superior, problemas relacionados con la in-

versión en el desarrollo de recursos humanos y con la coordinación e integración

de sistemas educativos.

El problema del acceso siempre ha estado vinculado al de la calidad. Siem-

pre ha habido preocupación por la baja calidad de la enseñanza superior a causa

de la expansión, sobre la base del argumento de que existe una tendencia hacia el

deterioro de los estándares académicos y la fragmentación del subsistema de la

educación superior en detrimento de su calidad. Sin embargo, dado el deseo ge-

neral, en efecto universal, de acceder a más oportunidades de educación supe-

rior, el sector se ve cada vez más impulsado por la oferta, exacerbando cada vez

más el problema de la deficiente calidad. La atención que se ha venido prestando

a las auditorías académicas y otros mecanismos de control de calidad es una prueba

de la seriedad con la cual se considera hoy este problema en todo el mundo. Pero

no todos están de acuerdo en qué es lo que constituye calidad en materia educati-

va ni en cómo se garantiza tal calidad. Las definiciones de calidad existentes

dependen en muchos casos del concepto de adecuación al fin, concepto tomado

del mundo de los negocios. Pero se ha argumentado que este concepto es ambi-

guo cuando se aplica a la educación, ya que deja sin respuesta las preguntas bási-

cas: ¿conveniencia de quién, para qué propósito? De esta manera, el problema de

la calidad está en sí mismo asociado al de relevancia o pertinencia.

La preocupación por mejorar la calidad de la experiencia educativa supe-

rior ha conducido a la racionalización de la oferta en materia de enseñanza supe-

rior, y la cooperación institucional es una las principales estrategias adoptadas.

Conceptos como armonización de políticas y práctica, trabajo conectado a la red,

vínculos, interdependencia, dominan actualmente la literatura internacional. Par-

ticularmente atractivo es el concepto de interdependencia, que lleva implícita una

mayor reciprocidad que en el caso de los conceptos anteriores de intercambio

(Brown, 1992). Significa una relación entre instituciones que se necesitan mutua-

mente a largo plazo. Por lo tanto, la consolidación institucional ha asumido ma-

yor importancia para las capas tradicionalmente menos privilegiadas del sector

de la enseñanza superior, ya que se reconoce que los establecimientos burocráti-

cos están mucho más dispuestos a redistribuir la autoridad a grupos en cuya

competencia confían.

Utilizando como fondo estas tendencias y problemas del sector interna-

cional de la educación superior, me referiré ahora a la experiencia caribeña. Una

mirada a la composición del presente grupo de conferencistas me lleva a confir-

mar que los caribeños aceptaron el término "educación superior" como la expre-

sión genérica que designa diversos tipos de instituciones de enseñanza formal

postsecundaria que forman personal de mediano y alto nivel en programas que

ofrecen título universitario, diploma y certificado. Aparentemente, hemos reser-
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vado el término "nivel terciario" al sector no-universitario, pero creo que todos

estamos de acuerdo en el empleo del término general "educación superior".

El desarrollo de la educación en el Caribe, particularmente durante las

últimas dos décadas, se ha caracterizado por un incremento importante de la oferta

local en educación superior con el establecimiento de colegios universitarios na-

cionales en casi todos los países de la región. El desarrollo de este potencial local

debe analizarse a la luz del llamado internacional para la democratización y

diversificación de la educación superior. Sin embargo, dos años después de la

conferencia de México, que exhortaba a una expansión cuantitativa del sector en

los estados miembros de la UNESCO de la región, un estudio del sector educacio-

nal realizado por la UNESCO y el Banco Mundial para el Gobierno de Santa Lucia,

advirtió contra cualquier crecimiento substancial del sector terciario, argumen-

tando que....

... si por una parte es deseable, por motivos válidos económicos y

educacionales y en el interés de la cooperación regional, que Santa

Lucia apoye firmemente la educación de nivel superior, por otra

parte, la cuestión acerca de si el nivel de compromiso debiese o no

extenderse más lejos es por lo menos, discutible (UNESCO, 1982).

Diez años más tarde, en 1992, un estudio regional de educación superior

en el Caribe realizado por el Banco Mundial, demandaba un aumento del acceso

a la educación terciaria y superior ya que los "cambios que se prevén en la estruc-
tura de las economías caribeñas requerirán de un gran número de trabajadores

con formación terciaria". El estudio reveló que la proporción total de la cohorte

matriculada en toda la región es igual a sólo la mitad del promedio de todos los

países de ingreso mediano y se encuentra esencialmente por debajo de éste en la

mayoría de los países latinoamericanos (Banco Mundial, 1992). Sin embargo, el

apoyo al sector después de la influyente Conferencia de Jomtien, que fijó la agen-

da mundial para la década de los noventa, no ha sido nada estimulante. A pesar

de esta ambivalencia, continuaron las iniciativas locales destinadas a desarrollar

y expandir el sector. Si bien gran parte de esta expansión se ha visto afectada por

problemas de costo y acceso, se reconoce que las necesidades de recursos huma-

nos de la región no son solamente de formación universitaria, sino también de

capacitación y enseñanza para-profesional. Según señaló en 1988 el profesor

Compton Bourne, de la UWI:

"Si nos imaginamos el sistema ideal de educación como una

pirámide, en la cual la enseñanza universitaria representa el vértice

y la enseñanza primaria y secundaria su base, entonces el segmento

medio del actual sistema caribeño aparece como demasiado débil

y requiere ser ampliado" (Bourne, 1988).
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Es la expansión de este segmento medio y, por extensión, la relevancia, el

problema que las instituciones nacionales de la región tratan de dilucidar.

La literatura internacional sobre los estados pequeños ha identificado los

muchos desafíos que enfrenta el desarrollo educacional en contextos como el que

nos preocupa, muchos de los cuales tienen que ver con problemas de escala, aisla-

miento y dependencia (Brook, 1984). Las respuestas que el Caribe ha dado a estos

desafíos, en canto guardan relación con la educación superior, se clasifican en

cinco estrategias principales:

Estrategia 1. Fusión y consolidación de las instituciones de enseñanza ter-
ciaria existentes. Casi todas las actuales instituciones de nivel terciario nacionales

se han desarrollado en estos términos. Los resultados han sido la expansión de

programas de nivel terciario, la ampliación de las escogencias y la racionalización

de la gestión de la educación terciaria.

Estrategia 2. Acceso a cursos y programas de instituciones más grandes.
Los acuerdos actuales entre las TLI y UWI sobre la ejecución de programas uni-

versitarios de primero y segundo año son un ejemplo de tal estrategia. Esto libera

al sector local de la carga financiera de tener que crear su propio potencial en cada

una de estas áreas sólo para conseguir una escasa matrícula y, por lo tanto, ser

inviable cuando la demanda baja.

Estrategia 3. Empleo de múltiples modos de entrega. La educación a dis-
tancia en particular (UWIDITE) amplió la esfera externa de cooperación del sec-

tor y de las instituciones a la vez que fortalecía su potencial interno. Como una

estrategia de cooperación, la educación a distancia de la región contribuye en la

actualidad al desarrollo de un nuevo concepto de movilidad, percibido en térmi-

nos de flujos de programas y créditos, antes que en términos de flujos de estu-
diantes, con lo que coadyuva a la internacionalización de la educación superior.

Estrategia 4. Cooperación regional e interconexión a la red. Una nueva for-

ma de regionalismo emerge hoy en día en la oferta de educación superior en la

región, fundamentada en lo que a primera vista podría parecer contradictorio, es

decir, el crecimiento de instituciones nacionales. La cooperación ha sido definida

como una interacción dialéctica entre partes no tanto iguales sino más bien

concordes, cada una de las cuales conviene en ejercer funciones de liderazgo

diferentes en una empresa conjunta de índole cooperativa (Higginson, 1991). La

Institución de Nivel Terciario (INT) proporciona a los países de la región la opor-

tunidad de contribuir con algo a la oferta en materia de enseñanza terciaria, per-

mitiéndoles ejercer alguna forma de liderazgo en este esfuerzo conjunto. Lo que

hemos aprendido del proceso de integración en el Caribe es que necesitamos

sentirnos independientes antes de empezar a subscribir al principio de

interdependencia. Muchos estudios llegaron a la conclusión de que el diseño re-

gional de un sistema de instituciones interrelaciondas que se apoyan recíproca-
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mente y trabajan por alcanzar un propósito de desarrollo común sólo puede ser

logrado si existe una aceptación de la relación sinérgica entre las instituciones

nacionales y entre éstas y la universidad regional. Es éste el patrón de regionalismo

que actualmente surge en el Caribe. Esta cooperación es selectiva y pragmática,

pero para sobrevivir necesita estar integrada y ser ideológica, como lo afirmó Sir

Alister Mclntyre hace diez años. En los próximos cuarenta años, quién sabe si la

UWI no surja tal vez como institución de posgrado situada en la cumbre misma

de una red de colegios universitarios asociados de pregrado (McIntyre, 1988). In-

corporado a este nuevo empuje regional se encuentra el sistema de interconexión

electrónica que -permite a las instituciones más pequeñas superar algunas de las

limitaciones inherentes a su tamaño. Mecanismos como la Unidad de Reforma de

las OECS y la Asociación de Instituciones Terciarias del Caribe, por ejemplo, cuen-

tan con esta interconexión tanto para fortalecer el potencial institucional autóctono,

compartir ideas, conocimientos especializados, investigación e información, como

para armonizar políticas y experiencias prácticas en todo el espectro de la oferta
en materia de educación superior. Este sistema interrelacionado de redes

subregionales que contribuyen a las iniciativas conjuntas y se benefician con ellas,

hace recordar la opinión de Schumacher (1973) sobre las estructuras institucionales

articuladas que son capaces de adaptarse a una multiplicidad de unidades a pe-

queña escala. La enseñanza superior en el Caribe se encuentra en un punto en el

que puede contar con la fuerza y solidez del sistema regional para manejar efi-
cazmente estos sistemas que sirven de puentes de comunicación a través de

todas las fronteras nacionales.

Estrategia 5. Vínculos institucionales y colaboración internacional. Al pre-

sente, tanto la Universidad como las INT nacionales hacen uso cada vez mayor de

la colaboración internacional y de los vínculos institucionales como estrategia
para brindar a la población nuevas oportunidades de educación superior. Institu-

ciones como la Universidad de Bristol, Wright State University, Nipissing,

Lakehead, St. Mary's y Mount St. Vincent, tienen conexiones con instituciones

regionales. El director de una de las INT explicó racionalmente esta estrategia

con las siguientes palabras:

"Nos proponemos hacer de este colegio universitario una institución

ecléctica en su enfoque, con vastas asociaciones internacionales y sobre la base de

recursos comunes de experiencia metropolitana y conocimientos especializados."

En la misma tónica, el Secretariado de la Mancomunidad(1998) adelantó

el siguiente argumento: "El lema para los colegios postsecundarios y los países

que ellos sirven es la flexibilidad; flexibilidad en el acceso a una amplia variedad

de oportunidades en el ámbito regional y fuera de él, tanto para multiplicar las

oportunidades como para aprovechar las fuentes existentes de destrezas y de

conocimientos especializados "
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Sin embargo, las propuestas no llegan solamente de la región. El creciente

número de programas internacionales que ofrecen las instituciones de educación

superior del Norte ha convertido a las instituciones caribeñas en clientela intere-

sante para la creación de tales asociaciones. La mayoría de las relaciones son feliz-

mente simbióticas. Las instituciones caribeñas, a la vez que se esfuerzan por con-

servar la relevancia nacional de sus programas, tienen gran interés por obtener

para sí credibilidad y actualidad internacionales; las instituciones extrarregionales,

por otro lado, también se benefician financieramente y adquieren al mismo tiem-

po una más amplia perspectiva internacional y nuevas experiencias. Ambas par-

tes se necesitan mutuamente a largo plazo, y éste es el principio que sustenta la

nueva relación de interdependencia en la educación superior.

Estas cinco estrategias son, pues, los principales avances identificados en

un estudio reciente sobre la educación superior que se ofrece en el Caribe (Louisy,

1993). Mientras algunos puedan considerar nuestros logros como simplemente

convertir necesidades en virtudes, no existen dudas de que, en algunas de estas

áreas, el Caribe va a la par con el resto del mundo y aún más adelantado en algu-

nas áreas. De las estrategias que hemos resumido, hay lecciones que aprender, las

cuales pueden contribuir al perfeccionamiento de políticas y prácticas en una pers-

pectiva internacional más amplia. El establecimiento de instituciones nacionales

aborda el problema de acceso; su naturaleza multidisciplinaria apunta al proble-

ma de la aplicabilidad; los mecanismos de control y evaluación puestos en prácti-

ca para vigilar la entrega atacan el problema de la calidad; las estructuras

institucionales, tales como la Unidad de Reforma de las OECS, la Unidad de las

Instituciones de Nivel Terciario, las Juntas de Gobernadores/Directores abordan

el problema de la gestión de la educación terciaria; mecanismos como la Asocia-

ción de Instituciones Terciarias del Caribe, los Centros de Especialización y los

Proyectos de Vinculación, tratan de dar respuesta al problema de la cooperación

institucional. Todos reflejan aspectos principales contemporáneos de la comuni-

dad académica internacional: fusiones institucionales, franquicias de programas

y cursos, educación a distancia y la universidad virtual, cooperación institucional

e interconexión electrónica, aseguramiento de calidad e internacionalización de

la educación.

El Secretariado de la Mancomunidad hizo recientemente un llamado para

la intensificación de los esfuerzos en el sentido de establecer sistemas integrados

de educación terciaria:

"La tarea de los países en el mundo de hoy es construir sistemas

articulados de educación superior, cuyas diferentes partes se

relacionen una con la otra de una forma coherente" (Williams,

1991).
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El establecimiento de instituciones nacionales, la diversificación del sec-

tor, la racionalización de la relación entre instituciones, el establecimiento de sis-

temas y vínculos institucionales con los cuales el Caribe está comprometido sacan

provecho del concepto de un sistema integrado como éste. Todos conocemos las

dificultades para crear y sostener un sistema integrado tal como se le visualiza.

Pero no estamos solos en esta tarea. Di Maggio y Powell enfocan las relaciones

tanto dentro como entre las instituciones de educación superior como una federa-

ción de feudos, libre, unas veces en guerra, otras en paz, más que como una de

homogeneidad colectiva. Es la unidad en la diversidad, el principio abrazado por

el sector caribeño de la educación superior.

En los próximos años, el Caribe debe consolidar las iniciativas adoptadas

hasta el momento. Es necesario que exista más apoyo a las instituciones naciona-

les; el Consejo de Educación Terciaria que se ha recomendado para la subregión

de las OECS debe crearse ahora mismo; como red regional, el ACTI necesita una

base más sólida, lo que incluye su desarrollo como nodo regional, prometido por

la UNESCO/COMSEC; finalmente, para el establecimiento propuesto de una red

de educación superior para pequeños estados es necesario crear Centros de Espe-

cialización.

Señoras y señores, éstos son apenas algunas reflexiones que pensé debe-

ría compartir con ustedes al cierre de la presente Conferencia regional. Tal vez he

estado predicando a los conversos o simplemente haciendo críticas proverbiales,
pero creí necesario reforzarlas. Para terminar, aprovecho la oportunidad para
desear a los caribeños una fructífera ronda de conversaciones en la Conferencia

Mundial que se realizará en octubre.
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DECLARACIÓN MUNDIAL

SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

EN EL SIGLO XXI:

VISIÓN Y ACCIÓN

Preámbulo

En los albores del nuevo siglo, se observan una demanda de educación superior

sin precedentes, acompañada de una gran diversificación de la misma, y una mayor

toma de conciencia de la importancia fundamental que este tipo de educación

reviste para el desarrollo sociocultural y económico y para la construcción del

futuro, de cara al cual las nuevas generaciones deberán estar preparadas con nue-

vas competencias y nuevos conocimientos e ideales. La educación superior com-

prende "todo tipo de estudios, de formación o de formación para la investigación
en el nivel postsecundario, impartidos por una universidad u otros establecimien-

tos de enseñanza que estén acreditados por las autoridades competentes del Esta-

do como centros de enseñanza superior"*. La educación superior se enfrenta en

todas partes a desafíos y dificultades relativos a la financiación, la igualdad de

condiciones de acceso a los estudios y en el transcurso de los mismos, una mejor

capacitación del personal, la formación basada en las competencias, la mejora y

conservación de la calidad de la enseñanza, la investigación y los servicios, la

pertinencia de los planes de estudios, las posibilidades de empleo de los

diplomados, el establecimiento de acuerdos de cooperación eficaces y la igualdad

de acceso a los beneficios que reporta la cooperación internacional. La educación

superior debe hacer frente a la vez a los retos que suponen las nuevas oportunida-

des que abren las tecnologías, que mejoran la manera de producir, organizar, di-

fundir y controlar el saber y de acceder al mismo. Deberá garantizarse un acceso

equitativo a estas tecnologías en todos los niveles de los sistemas de enseñanza.

La segunda mitad de nuestro siglo pasará a la historia de la educación superior

como la época de expansión más espectacular; a escala mundial, el número de

estudiantes matriculados se multiplicó por más de seis entre 1960 (13 millones) y

1995 (82 millones). Pero también es la época en que se ha agudizado aún más la
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disparidad, que ya era enorme, entre los países industrialmente desarrollados, los

países en desarrollo y en particular los países menos adelantados en lo que res-

pecta al acceso a la educación superior y la investigación y los recursos de que

disponen. Ha sido igualmente una época de mayor estratificación socioeconómica

y de aumento de las diferencias de oportunidades de enseñanza dentro de los

propios países, incluso en algunos de los más desarrollados y más ricos. Si carece

de instituciones de educación superior e investigación adecuadas que formen a

una masa crítica de personas cualificadas y cultas, ningún país podrá garantizar

un auténtico desarrollo endógeno y sostenible; los países en desarrollo y los paí-

ses pobres, en particular, no podrán acortar la distancia que los separa de los paí-

ses desarrollados industrializados. El intercambio de conocimientos, la coopera-

ción internacional y las nuevas tecnologías pueden brindar nuevas oportunida-

des de reducir esta disparidad.

La educación superior ha dado sobradas pruebas de su viabilidad a lo largo de los
siglos y de su capacidad para transformarse y propiciar el cambio y el progreso de
la sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, la sociedad cada

vez tiende. más a fundarse en el conocimiento, razón de que la educación superior

y la investigación formen hoy en día parte fundamental del desarrollo cultural,

socioeconómico y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades

y las naciones. Por consiguiente, y dado que tiene que hacer frente a imponentes

desafíos, la propia educación superior ha de emprender la transformación y la

renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, de forma que la

sociedad contemporánea, que en la actualidad vive una profunda crisis de valo-

res, pueda trascender las consideraciones meramente económicas y asumir di-

mensiones de moralidad y espiritualidad más arraigadas.

Con la intención de encontrar soluciones para estos desafíos y de poner en mar-

cha un proceso de profunda reforma de la educación superior, la UNESCO ha

convocado una Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI:

Visión y acción. Como parte de los preparativos de la Conferencia, la UNESCO

publicó en 1995 su documento de orientación sobre Cambio y desarrollo en la

educación superior. Ulteriormente se celebraron cinco consultas regionales (La

Habana, noviembre de 1996; Dakar, abril de 1997; Tokio, julio de 1997; Palermo,
septiembre de 1997 y Beirut, marzo de 1998). En la presente Declaración se toman

debidamente en cuenta, sin perder de vista el carácter propio de cada documento,

las Declaraciones y Planes de Acción aprobados por esas reuniones, que se adjun-

tan a la misma, así como todo el proceso de reflexión generado por la preparación

de la Conferencia Mundial.
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Nosotros, los participantes en la Conferencia Mundial sobre la Educación Supe-

rior, reunidos del 5 al 9 de octubre de 1998 en la Sede de la UNESCO en París,

Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos y, en particular, el

párrafo 1 de su Artículo 26, en que se declara que "toda persona tiene derecho a la

educación" y que "el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en

función de los méritos respectivos", y haciendo suyos los principios básicos de la

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la ense-

ñanza (1960), en virtud de cuyo Artículo 4 los Estados Partes se comprometen a

"hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad total y según la capacidad de

cada uno, la enseñanza superior",

Teniendo en cuenta las recomendaciones relativas a la educación superior formula-

das por las grandes comisiones y conferencias, como por ejemplo la Comisión

Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI, la Comisión Mundial de Cul-

tura y Desarrollo, las 44
a
 y 45a reuniones de la Conferencia Internacional de Edu-

cación (Ginebra, 1994 y 1996), las resoluciones aprobadas por la Conferencia Ge-

neral de la UNESCO en sus 27a y 29a reuniones, en particular en relación con la

Recomendación relativa a la condición del personal docente de la enseñanza su-

perior, la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien, Tailandia,

1990), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo (Río de Janeiro, 1992), la Conferencia sobre libertad académica y autonomía

universitaria (Sinaia, 1992), la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena,

1993), la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995), la Cuarta

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer (Beijing, 1995), el Segundo

Congreso Internacional sobre Educación e Informática (Moscú, 1996), el Congre-

so Mundial sobre Educación Superior y Desarrollo de los Recursos Humanos en

el Siglo XXI (Manila, 1997), la Quinta Conferencia Internacional de Educación de

las Personas Adultas (Hamburgo, 1997) y, en especial, la Agenda para el Futuro,

en cuyo Tema 2 (Mejorar las condiciones y la calidad de la educación de adultos)

se declara lo siguiente: "Nos comprometemos a ... abrir las escuelas, colegios y

universidades a los educandos adultos ... pidiendo a la Conferencia Mundial [so-

bre la] Educación Superior (París, 1998) que fomente la transformación de las ins-

tituciones de enseñanza postsecundaria en instituciones de educación permanen-

te, y defina en consecuencia la función de las universidades",

Convencidos de que la.educación es uno de los pilares fundamentales de los dere-

chos humanos, la democracia, el desarrollo sostenible y la paz, por lo que deberá

ser accesible para todos a lo largo de toda la vida, y de que se necesitan medidas

para asegurar la coordinación y cooperación entre los diversos sectores y dentro

de cada uno de ellos y, en particular, entre la educación general, técnica y profe-
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sional secundaria y postsecundaria, así como entre universidades, escuelas uni-

versitarias e instituciones técnicas,

Considerando que, en este contexto, la solución de los problemas que se plantean al

respecto en los albores del siglo XXI estará determinada por la amplitud de miras

de la sociedad del futuro y por la función que se asigne a la educación en general

y a la educación superior en particular,

Conscientes de que, en el umbral de un nuevo milenio, la educación superior debe

hacer prevalecer los valores e ideales de una cultura de paz, y que se ha de movi-

lizar a la comunidad internacional con ese fin,

Considerando que una transformación y expansión sustanciales de la educación
superior, la mejora de su calidad y su pertinencia y la manera de resolver las
principales dificultades que la acechan exigen la firme participación no sólo de

gobiernos e instituciones de educación superior, sino también de todas las partes

interesadas, comprendidos los estudiantes y sus familias, los profesores, el mun-
do de los negocios y la industria, los sectores público y privado de la economía,

los parlamentos, los medios de comunicación, la comunidad, las asociaciones pro-

fesionales y la sociedad, y exigen igualmente que las instituciones de educación

superior asuman mayores responsabilidades para con la sociedad y rindan cuen-

tas sobre la utilización de los recursos públicos y privados, nacionales o interna-
cionales,

Subrayando que los sistemas de educación superior deberían: aumentar su capaci-

dad para vivir en medio de la incertidumbre, para transformarse y provocar el

cambio, para atender las necesidades sociales y fomentar la solidaridad y la igual-

dad; preservar y ejercer el rigor y la originalidad científicos con espíritu imparcial

por ser un requisito previo decisivo para alcanzar y mantener un nivel indispen-
sable de calidad; y colocar a los estudiantes en el primer plano de sus preocupa-

ciones en la perspectiva de una educación a lo largo de toda la vida a fin de que se

puedan integrar plenamente en la sociedad mundial del conocimiento del siglo
que viene,

Considerando asimismo que la cooperación y el intercambio internacionales son
mecanismos decisivos para promover la educación superior en todo el mundo,

Proclamamos lo siguiente:

Misiones y funciones de la educación superior

Artículo 1. La misión de educar, formar y realizar investigaciones

Reafirmamos la necesidad de preservar, reforzar y fomentar aún más las misiones

y valores fundamentales de la educación superior, en particular la misión de
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contribuir al desarrollo sostenible y el mejoramiento del conjunto de la sociedad,

a saber:

a) formar diplomados altamente cualificados y ciudadanos responsables,

capaces de atender a las necesidades de todos los aspectos de la actividad

humana, ofreciéndoles cualificaciones que estén a la altura de los tiempos

modernos, comprendida la capacitación profesional, en las que se combinen

los conocimientos teóricos y prácticos de alto nivel mediante cursos y

programas que estén constantemente adaptados a las necesidades presentes

y futuras de la sociedad;

b) constituir un espacio abierto para la formación superior que propicie el

aprendizaje permanente, brindando una óptima gama de opciones y la

posibilidad de entrar y salir fácilmente del sistema, así como oportunidades

de realización individual y movilidad social con el fin de formar ciudadanos

que participen activamente en la sociedad y estén abiertos al mundo, y para

promover el fortalecimiento de las capacidades endógenas y la consolidación

en un marco de justicia de los derechos humanos, el desarrollo sostenible la

democracia y la paz;

c) promover, generar y difundir conocimientos por medio de la investigación

y, como parte de los servicios que ha de prestar a la comunidad, proporcionar

las competencias técnicas adecuadas para contribuir al desarrollo cultural,

social y económico de las sociedades, fomentando y desarrollando la

investigación científica y tecnológica a la par que la investigación en el campo
de las ciencias sociales, las humanidades y las artes creativas;

d) contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y difundir

las culturas nacionales y regionales, internacionales e históricas, en un

contexto de pluralismo y diversidad cultural;

e) contribuir a proteger y consolidar los valores de la sociedad, velando por

inculcar en los jóvenes los valores en que reposa la ciudadanía democrática

y proporcionando perspectivas críticas y objetivas a fin de propiciar el debate

sobre las opciones estratégicas y el fortalecimiento de enfoques humanistas;

f) ontribuir al desarrollo y la mejora de la educación en todos los niveles, en

particular mediante la capacitación del personal docente.

Artículo 2. Función ética, autonómía, responsabilidad y prospectiva

De conformidad con la Recomendación relativa a la condición del personal docente

de la enseñanza superior aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en

noviembre de 1997, los establecimientos de enseñanza superior, el personal y los

estudiantes universitarios deberán:

a) preservar y desarrollar sus funciones fundamentales, sometiendo todas sus

actividades a las exigencias de la ética y del rigor científico e intelectual;
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b) poder opinar sobre los problemas éticos, culturales y sociales, con total

autonomía y plena responsabilidad, por estar provistos de una especie de

autoridad intelectual que la sociedad necesita para ayudarla a reflexionar,

comprender y actuar;

c) reforzar sus funciones críticas y progresistas mediante un análisis constante

de las nuevas tendencias sociales, económicas, culturales y políticas,

desempeñando de esa manera funciones de centro de previsión, alerta y
prevención;

d) utilizar su capacidad intelectual y prestigio moral para defender y difundir

activamente valores universalmente aceptados, y en particular la paz, la

justicia, la libertad, la igualdad y la solidaridad, tal y como han quedado

consagrados en la Constitución de la UNESCO;

e) disfrutar plenamente de su libertad académica y autonomía, concebidas

como un conjunto de derechos y obligaciones siendo al mismo tiempo
plenamente responsables para con la sociedad y rindiéndole cuentas;

f) aportar su contribución a la definición y tratamiento de los problemas que

afectan al bienestar de las comunidades, las naciones y la sociedad mundial.

Forjar una nueva visión de la educación superior

Artículo 3. Igualdad de acceso

a) De conformidad con el párrafo 1 del Artículo 26 de la Declaración Universal

de Derechos Humanos, el acceso a los estudios superiores debería estar

basado en los méritos, la capacidad, los esfuerzos, la perseverancia y la

determinación de los aspirantes y, en la perspectiva de la educación a lo

largo de toda la vida, podrá tener lugar a cualquier edad, tomando

debidamente en cuenta las competencias adquiridas anteriormente. En

consecuencia, en el acceso a la educación superior no se podrá admitir

ninguna discriminación fundada en la raza, el sexo, el idioma, la religión o

en consideraciones económicas, culturales o sociales, ni en incapacidades.
físicas.

b) La equidad en el acceso a la educación superior debería empezar por el

fortalecimiento y, de ser necesario, una nueva orientación de su vinculación
con los demás niveles de enseñanza, y más concretamente con la enseñanza

secundaria. Las instituciones de educación superior deben ser consideradas

componentes de un sistema continuo al que deben también contribuir y

que deben fomentar, que empieza con la educación para la primera infancia

y la enseñanza primaria y prosigue a lo largo de toda la vida. Los
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establecimientos de educación superior deben actuar en estrecha

colaboración con los padres, las escuelas, los estudiantes y los grupos

socioeconómicos y las entidades elegidas. La enseñanza secundaria no

debería limitarse a formar candidatos cualificados para acceder a la

enseñanza superior fomentando la capacidad de aprender en general, sino

también prepararlos para la vida activa brindando formación para una

amplia gama de profesiones. No obstante, el acceso a la enseñanza superior

debería seguir estando abierto a toda persona que haya finalizado

satisfactoriamente la enseñanza secundaria u otros estudios equivalentes o

que reúna las condiciones necesarias, en la medida de lo posible, sin

distinción de edad y sin ninguna discriminación.

c. Por consiguiente, el rápido y amplio incremento de la demanda de educación

superior exige, cuando proceda, que en toda politica de acceso a la misma

se dé preferencia al planteamiento basado en los méritos, tal como se ha

definido en el Artículo 3 a) supra.

d. e debe facilitar activamente el acceso a la educación superior de los miembros

de algunos grupos específicos, como los pueblos indígenas, las minorías

culturales y lingüísticas, de grupos desfavorecidos, de pueblos que viven

en situación de ocupación y personas que sufren discapacidades, puesto

que esos grupos, tanto colectiva como individualmente, pueden poseer

experiencias y talentos que podrían ser muy valiosos para el desarrollo de
las sociedades y naciones. Una asistencia material especial y soluciones

educativas pueden contribuir a superar los obstáculos con que tropiezan

esos grupos tanto para tener acceso a la educación superior como para llevar

a cabo estudios en ese nivel.

Artículo 4. Fortalecimiento de la participación y promoción del acceso de las mujeres

a) Aunque se hayan realizado progresos considerables en cuanto a mejorar el

acceso de las mujeres a la enseñanza superior, en muchas partes del mundo

todavía subsisten distintos obstáculos de índole socioeconómica, cultural y

politica, que impiden su pleno acceso e integración efectiva. Superarlos sigue

revistiendo una prioridad urgente en el proceso de renovación encaminado

a establecer un sistema de educación superior equitativo y no

discriminatorio, fundado én el principio del mérito.

b) Se requieren más esfuerzos para eliminar todos los estereotipos fundados

en el género en la educación superior, tener en cuenta el punto de vista del

género en las distintas disciplinas, consolidar la participación cualitativa

de las mujeres en todos los niveles y las disciplinas en que están

insuficientemente representadas, e incrementar sobre todo su participación

activa en la adopción de decisiones.
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c) Han de fomentarse los estudios sobre el género (o estudios relativos a la

mujer) como campo específico que tiene un papel estratégico en la

transformación de la educación superior y de la sociedad.

d) Hay que esforzarse por eliminar los obstáculos políticos y sociales que hacen

que la mujer esté insuficientemente representada, y favorecer en particular

la participación activa de la mujer en los niveles de la elaboración de políticas

y la adopción de decisiones, tanto en la educación superior como en la

sociedad.

Artículo 5. Promoción del saber mediante la investigación en los ámbitos de la ciencia, el
arte y las humanidades y la difusión de sus resultados

a) El progreso del conocimiento mediante la investigación es una función

esencial de todos los sistemas de educación superior que tienen el deber de

promover los estudios de postgrado. Deberían fomentarse y reforzarse la

innovación, la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad en los

programas, fundando las orientaciones a largo plazo en los objetivos y

necesidades sociales y culturales. Se debería establecer un equilibrio

adecuado entre la investigación fundamental y la orientada hacia objetivos

específicos.

b) Las instituciones deberán velar por que todos los miembros de la comunidad

académica que realizan investigaciones reciban formación, recursos y apoyo

suficientes. Los derechos intelectuales y culturales derivados de las

conclusiones de la investigación deberían utilizarse en provecho de la

humanidad y protegerse para evitar su uso indebido.

c) Se debería incrementar la investigación en todas las disciplinas,

comprendidas las ciencias sociales y humanas, las ciencias de la educación

(incluida la investigación sobre la educación superior), la ingeniería, las

ciencias naturales, las matemáticas, la informática y las artes, en el marco

de políticas nacionales, regionales e internacionales de investigación y

desarrollo. Reviste especial importancia el fomento de las capacidades de

investigación en los establecimientos de enseñanza superior con funciones

de investigación puesto que cuando la educación superior y la investigación
se llevan a cabo en un alto nivel dentro de la misma institución se logra una

potenciación mutua de la calidad. Estas instituciones deberían obtener el

apoyo material y financiero necesario de fuentes públicas y privadas.

Artículo 6. Orientación a largo plazo fundada en la pertinencia

a) La pertinencia de la educación superior debe evaluarse en función de la

adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que

éstas hacen. Ello requiere normas éticas, imparcialidad política, capacidad
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crítica y, al mismo tiempo, una mejor articulación con los problemas de la

sociedad y del mundo del trabajo, fundando las orientaciones a largo plazo

en objetivos y necesidades societales, comprendidos el respeto de las cultu-

ras y la protección del medio ambiente. El objetivo es facilitar el acceso a

una educación general amplia, y también a una educación especializada y

para determinadas carreras, a menudo interdisciplinaria, centrada en las

competencias y aptitudes, pues ambas preparan a los individuos para vivir

en situaciones diversas y poder cambiar de actividad.

b) La educación superior debe reforzar sus funciones de servicio a la socie-

dad, y más concretamente sus actividades encaminadas a erradicar la po-

breza, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo, el hambre, el deterioro

del medio ambiente y las enfermedades, principalmente mediante un plan-

teamiento interdisciplinario y transdisciplinario para analizar los proble-

mas y las cuestiones planteados.

c) La educación superior debe aumentar su contribución al desarrollo del con-

junto del sistema educativo, sobre todo mejorando la formación del perso-

nal docente, la elaboración de los planes de estudio y la investigación sobre

la educación.

d) En última instancia, la educación superior debería apuntar a crear una nueva

sociedad no violenta y de la que esté excluida la explotación, sociedad

formada por personas muy cultas, motivadas e integradas, movidas por el
amor hacia la humanidad y guiadas por la sabiduría.

Artículo 7. Reforzar la cooperación con el mundo del trabajo y el análisis y la previsión de
las necesidades de la sociedad

a) En un contexto económico caracterizado por los cambios y la aparición de

nuevos modelos de producción basados en el saber y sus aplicaciones, así

como en el tratamiento de la información, deberían reforzarse y renovarse

los vínculos entre la enseñanza superior, el mundo del trabajo y otros sectores

de la sociedad.

b) Los vínculos con el mundo del trabajo pueden reforzarse mediante la

participación de sus representantes en los órganos rectores de las

instituciones, la intensificación de la utilización, por los docentes y los

estudiantes, en los planos nacional e internacional, de las posibilidades de

aprendizaje profesional y de combinación de estudios y trabajo, el

intercambio de personal entre el mundo del trabajo y las instituciones de

educación superior y la revisión de los planes de estudio para que se adapten

mejor a las prácticas profesionales.

c) En su calidad de fuente permanente de formación, perfeccionamiento y

reciclaje profesionales, las instituciones de educación superior deberían

tomar en consideración sistemáticamente las tendencias que se dan en el
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mundo laboral y en los sectores científicos, tecnológicos y económicos. A

fin de satisfacer las demandas planteadas en el ámbito del trabajo los

sistemas de educación superior y el mundo del trabajo deben crear y evaluar

conjuntamente modalidades de aprendizaje, programas de transición y

programas de evaluación y reconocimiento previos de los conocimientos

adquiridos, que integren la teoría y la formación en el empleo. En el marco

de su función prospectiva, las instituciones de educación superior podrían

contribuir a fomentar la creación de empleos, sin que éste sea el único fin
en sí.

d) Aprender a emprender y fomentar el espíritu de iniciativa deben convertirse

en importantes preocupaciones de la educación superior, a fin de facilitar

las posibilidades de empleo de los diplomados, que cada vez estarán más

llamados a crear puestos de trabajo y no a limitarse a buscarlos. Las

instituciones de educación superior deberían brindar a los estudiantes la

posibilidad de desarrollar plenamente sus propias capacidades con sentido

de la responsabilidad social, educándolos para que tengan una participación

activa en la sociedad democrática y promuevan los cambios que propiciarán
la igualdad y la justicia.

Artículo 8. La diversificación como medio de reforzar la igualdad de oportunidades

a) La diversificación de los modelos de educación superior y de las modalida-

des y los criterios de contratación es indispensable para responder a la ten-

dencia internacional de masificación de la demanda y a la vez para dar

acceso a distintos modos de enseñanza y ampliar el acceso a grupos públi-

cos cada vez más diversos, con miras a la educación a lo largo de toda la

vida, lo cual supone que se pueda ingresar en el sistema de educación su-
perior y salir de él fácilmente.

b) Unos sistemas de educación superior más diversificados suponen nuevos

tipos de establecimientos de enseñanza postsecundaria, públicos, privados

y no lucrativos, entre otros. Esas instituciones deben ofrecer una amplia

gama de posibilidades de educación y formación: títulos tradicionales,

cursillos, estudios a tiempo parcial, horarios flexibles, cursos en módulos,
enseñanza a distancia con ayuda, etc.

Artículo 9. Métodos educativos innovadores: pensamiento crítico y creatividad

a) En un mundo en rápido cambio, se percibe la necesidad de una nueva vi-

sión y un nuevo modelo de enseñanza superior, que debería estar centrado

en el estudiante, lo cual exige, en la mayor parte de los países, reformas en

profundidad y una política de ampliación del acceso, para acoger a catego-

rías de personas cada vez más diversas, así como una renovación de los
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contenidos, métodos, prácticas y medios de transmisión del saber, que han

de basarse en nuevos tipos de vínculos y de colaboración con la comuni-

dad y con los más amplios sectores de la sociedad.

b) Las instituciones de educación superior deben formar a los estudiantes para

que se conviertan en ciudadanos bien informados y profundamente moti-

vados, provistos de un sentido crítico y capaces de analizar los problemas

de la sociedad, buscar soluciones para los que se planteen a la sociedad,

aplicar éstas y asumir responsabilidades sociales.

c) Para alcanzar estos objetivos, puede ser necesario reformular los planes de

estudio y utilizar métodos nuevos y adecuados que permitan superar el

mero dominio cognitivo de las disciplinas; se debería facilitar el acceso a

nuevos planteamientos pedagógicos y didácticos y fomentarlos para pro-
piciar la adquisición de conocimientos prácticos, competencias y aptitudes

para la comunicación, el análisis creativo y crítico, la reflexión indepen-

diente y el trabajo en equipo en contextos multiculturales, en los que la

creatividad exige combinar el saber teórico y práctico tradicional o local

con la ciencia y la tecnología de vanguardia. Esta reestructuración de los

planes de estudio debería tomar en consideración las cuestiones relaciona-

das con las diferencias entre hombres y mujeres, así como el contexto cultu-

ral, histórico y económico, propio de cada país. La enseñanza de las nor-
mas relativas a los derechos humanos y la educación sobre las necesidades
de las comunidades del mundo entero deberían quedar reflejadas en los

planes de estudio de todas las disciplinas, especialmente las que preparan

para las actividades empresariales. El personal académico debería desem-
peñar una función decisiva en la definición de los planes de estudio.

d) Los nuevos métodos pedagógicos también supondrán nuevos materiales

didácticos. Estos deberán estar asociados a nuevos métodos de examen,

que pongan a prueba no sólo la memoria sino también las facultades de

comprensión, la aptitud para las labores prácticas y la creatividad.

Artículo 10. El personal y los estudiantes, principales protagonistas de la educación su-
perior

a) Un elemento esencial para las instituciones de enseñanza superior es una

enérgica política de formación del personal. Se deberían establecer directrices

claras sobre los docentes de la educación superior, que deberían ocuparse

sobre todo, hoy en día, de enseñar a sus alumnos a aprender y a tomar

iniciativas, y no a ser, únicamente, pozos de ciencia. Deberían tomarse

medidas adecuadas en materia de investigación, así como de actualización

y mejora de sus competencias pedagógicas mediante programas adecuados

de formación del personal, que estimulen la innovación permanente en los
planes de estudio y los métodos de enseñanza y aprendizaje, y que aseguren
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condiciones profesionales y financieras apropiadas a los docentes a fin de

garantizar la excelencia de la investigación y la enseñanza, y en las que

queden reflejadas las disposiciones de la Recomendación relativa a la

condición del personal docente de la enseñanza superior aprobada por la

Conferencia General de la UNESCO en noviembre de 1997. Con ese fin, se

debería conceder más importancia a la experiencia internacional. Además,

dada la función que desempeña la enseñanza superior en la educación

permanente, debería considerarse que la experiencia adquirida fuera de las

instituciones constituye un mérito importante para formar parte del per-

sonal de la enseñanza superior.

b) Todos los establecimientos de enseñanza superior deberían establecer

directrices claras, preparando a los profesores de los niveles preescolar,

primario y secundario, fomentando la innovación constante en los planes

de estudio, las prácticas más adecuadas en los métodos pedagógicos y el

conocimiento cabal de los diversos tipos de aprendizaje. Es indispensable

contar con un personal administrativo y técnico preparado de modo
apropiado.

c) Los responsables de la adopción de decisiones en los planos nacional e

institucional deberían situar a los estudiantes y sus necesidades en el centro

de sus preocupaciones, y considerarlos participantes esenciales y

protagonistas responsables del proceso de renovación de la enseñanza su-

perior. Estos principios deberían abarcar la participación de los estudiantes

en las cuestiones relativas a esta enseñanza, en la evaluación, en la

renovación de los métodos pedagógicos y de los programas y, en el marco

institucional vigente, en la elaboración de políticas y en la gestión de los

establecimientos. En la medida en que los estudiantes tienen derecho a

organizarse y tener representantes, se debería garantizar su participación

en estas cuestiones.

d) Habría que desarrollar los servicios de orientación para facilitar el paso de

los estudiantes secundarios a la enseñanza superior, sea cual fuere su edad,

y para tener en cuenta las necesidades de categorías cada vez más

diversificadas de educandos. Hay que tener en cuenta las necesidades, no
sólo de los que pasan a la educación superior procedentes de escuelas o

establecimientos postescolares, sino también de las necesidades de los que

abandonan la enseñanza o vuelven a ella en un proceso de educación

permanente. Este apoyo es importante si se quiere que los estudiantes se

adapten a los cursos, reduciéndose así el abandono escolar. Los alumnos

que abandonan sus estudios han de tener oportunidades adecuadas de

volver a la enseñanza superior, de estimarlo conveniente y en el momento

que les parezca oportuno.



DECLARACIÓN MUNDIAL SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR / 109

De la visión a la acción

Artículo 11. Evaluación de la calidad

a) La calidad de la enseñanza superior es un concepto pluridimensional que

debería comprender todas sus funciones y actividades: enseñanza y pro-

gramas académicos, investigación y becas, personal, estudiantes, edificios,

instalaciones, equipamiento y servicios a la comunidad y al mundo univer-

sitario. Una autoevaluación interna y un examen externo realizados con

transparencia por expertos independientes, en lo posible especializados en

lo internacional, son esenciales para la mejora de la calidad. Deberían crearse

instancias nacionales independientes, y definirse normas comparativas de

calidad, reconocidas en el plano internacional. Con miras a tener en cuenta

la diversidad y evitar la uniformidad, debería prestarse la atención debida

a las particularidades de los contextos institucional, nacional y regional.
Los protagonistas deben ser parte integrante del proceso de evaluación ins-

titucional.

b) La calidad requiere también que la enseñanza superior esté caracterizada

por su dimensión internacional: el intercambio de conocimientos, la crea-

ción de sistemas interactivos, la movilidad de profesores y estudiantes y
los proyectos de investigación internacionales, aun cuando se tengan debi-

damente en cuenta los valores culturales y las situaciones nacionales.

c) Para lograr y mantener la calidad nacional, regional o internacional, ciertos
elementos son especialmente importantes, principalmente la selección

esmerada del personal y su perfeccionamiento constante, en particular

mediante la promoción de planes de estudios adecuados para el

perfeccionamiento del personal universitario, incluida la metodología del

proceso pedagógico, y mediante la movilidad entre los países y los

establecimientos de enseñanza superior y entre los establecimientos de

educación superior y el mundo del trabajo, así como la movilidad de los

estudiantes en cada país y entre los distintos países. Las nuevas tecnologías

de la información constituyen un instrumento importante en este proceso

debido a su impacto en la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos.

Artículo 12. El potencial y los desafíos de la tecnología

Los rápidos progresos de las nuevas tecnologías de la información y la comunica-

ción seguirán modificando la forma de elaboración, adquisición y transmisión de

los conocimientos. También es importante señalar que las nuevas tecnologías brin-

dan posibilidades de renovar el contenido de los cursos y los métodos pedagógi-

cos, y de ampliar el acceso a la educación superior. No hay que olvidar, sin embar-

go, que la nueva tecnología de la información no hace que los docentes dejen de
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ser indispensables, sino que modifica su papel en relación con el proceso de apren-

dizaje, y que el diálogo permanente que transforma la información en conoci-

miento y comprensión pasa a ser fundamental. Los establecimientos de educa-

ción superior han de dar el ejemplo en materia de aprovechamiento de las venta-

jas y el potencial de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación,

velando por la calidad y manteniendo niveles elevados en las prácticas y los re-

sultados de la educación, con un espíritu de apertura, equidad y cooperación in-

ternacional, por los siguientes medios:

a) constituir redes, realizar transferencias tecnológicas, formar recursos hu-

manos, elaborar material didáctico e intercambiar las experiencias de apli-

cación de estas tecnologías a la enseñanza, la formación y la investigación,

permitiendo así a todos el acceso al saber;

b) crear nuevos entornos pedagógicos, que van desde los servicios de educa-

ción a distancia hasta los establecimientos y sistemas "virtuales" de ense-

ñanza superior, capaces de salvar las distancias y establecer sistemas de

educación de alta calidad, favoreciendo así el progreso social y económico

y la democratización así como otras prioridades sociales importantes; em-

pero, han de asegurarse de que el funcionamiento de estos complejos edu-

cativos virtuales, creados a partir de redes regionales continentales o

globales, tenga lugar en un contexto respetuoso de las identidades cultura-
les y sociales;

c) aprovechar plenamente las tecnologías de la información y la comunica-

ción con fines educativos, esforzándose al mismo tiempo por corregir las

graves desigualdades existentes entre los países, así como en el interior de

éstos en lo que respecta al acceso a las nuevas tecnologías de la información

y la comunicación y a la producción de los correspondientes recursos;

d) adaptar estas nuevas tecnologías a las necesidades nacionales y locales, ve-
lando por que los sistemas técnicos, educativos, institucionales y de ges-

tión las apoyen;

e) facilitar, gracias a la cooperación internacional, la determinación de los ob-

jetivos e intereses de todos los países, especialmente de los países en desa-

rrollo, el acceso equitativo a las infraestructuras en este campo y su fortale-
cimiento y la difusión de estas tecnologías en toda la sociedad;

f) seguir de cerca la evolución de la sociedad del conocimiento a fin de garan-

tizar el mantenimiento de un nivel alto de calidad y de reglas de acceso

equitativas;

g) teniendo en cuentas las nuevas posibilidades abiertas por el uso de las

tecnologías de la información y la comunicación, es importante observar

que ante todo son los establecimientos de educación superior los que utilizan

esas tecnologías para modernizar su trabajo en lugar de que éstas

transformen a establecimientos reales en entidades virtuales.
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Artículo 13. Reforzar la gestión y el financiamiento de la educación superior

a) La gestión y el financiamiento de la enseñanza superior exigen la elabora-

ción de capacidades y estrategias apropiadas de planificación y análisis de

las políticas, basadas en la cooperación establecida entre los establecimien-

tos de enseñanza superior y los organismos nacionales de planificación y

de coordinación a fin de garantizar una gestión debidamente racionalizada

y una utilización sana de los recursos. Los establecimientos de enseñanza

superior deberían adoptar prácticas de gestión con una perspectiva de fu-

turo que responda a las necesidades de sus entornos. Los administradores

de la enseñanza superior deben ser receptivos, competentes y capaces de

evaluar regularmente -mediante mecanismos internos y externos- la efica-

cia de los procedimientos y las reglas administrativos.

b) Los establecimientos de enseñanza superior deben gozar de autonomía para

manejar sus asuntos internos, aunque dicha autonomía ha de ir acompañada

por la obligación de presentar una contabilidad clara y transparente a las

autoridades, al parlamento, a los educandos y a la sociedad en su conjunto.

El objetivo último de la gestión debería ser el cumplimiento óptimo de la misión

institucional asegurando una enseñanza, formación e investigación de gran calidad,

y prestando servicios a la comunidad. Este objetivo requiere una dirección que

combine la visión social, incluida la comprensión de los problemas mundiales,

con competencias de gestión eficaces. La función de dirección en la enseñanza
superior constituye, por tanto, una responsabilidad social de primer orden y puede

reforzarse de manera significativa a través del diálogo con todos los que participan

en ella, y en particular con los profesores y los estudiantes. Teniendo presente la

necesidad de mantener dentro de limites razonables las dimensiones de los órganos

rectores de los establecimientos de enseñanza superior, habría que prever la

participación de los académicos en dichos órganos, en el marco institucional

vigente.

Es indispensable fomentar la cooperación Norte-Sur con miras a lograr una

financiación apropiada para fortalecer la educación superior en los países en

desarrollo.

Artículo 14. La financiación de la educación superior como servicio público

La financiación de la educación superior requiere recursos públicos y privados. El

Estado conserva una función esencial en esa financiación.

a) La diversificación de las fuentes de financiación refleja el apoyo que la so-

ciedad presta a esta última y se debería seguir reforzando a fin de garanti-

zar el desarrollo de este tipo de enseñanza, de aumentar su eficacia y de

mantener su calidad y pertinencia. El apoyo público a la educación supe-
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rior y a la investigación sigue siendo fundamental para asegurar que las

misiones educativas y sociales se llevan a cabo de manera equilibrada.

b) La sociedad en su conjunto debería apoyar la educación de todos los niveles,

incluida la enseñanza superior dado el papel que ésta desempeña en el

fomento de un desarrollo económico, social y cultural sostenible. La

movilización con este fin depende de la sensibilización y la participación

del público, de los sectores público y privado de la economía, de los

parlamentos, de los medios de comunicación, de las organizaciones

gubernamentales y no gubernamentales, de los estudiantes y de los

establecimientos, de las familias y de todos los agentes sociales que

intervienen en la enseñanza superior.

Artículo 15. Poner en común los conocimientos teóricos y prácticos entre los países y
continentes

a) El principio de solidaridad y de una auténtica asociación entre los

establecimientos de enseñanza superior de todo el mundo es fundamental

para que la educación y la formación en todos los ámbitos ayuden a entender

mejor los problemas mundiales, el papel de la gobernación democrática y

de los recursos humanos calificados en su resolución, y la necesidad de

vivir juntos con culturas y valores diferentes. La práctica del plurilingüismo,

los programas de intercambio de docentes y estudiantes y el establecimiento

de vínculos institucionales para promover la cooperación intelectual y

científica debiera ser parte integrante de todos los sistemas de enseñanza

superior.

b) Los principios de la cooperación internacional fundada en la solidaridad,

el reconocimiento y el apoyo mutuo, una auténtica asociación que redunde,

de modo equitativo, en beneficio de todos los interesados y la importancia

de poner en común los conocimientos teóricos y prácticos a nivel

internacional deberían regir las relaciones entre los establecimientos de

enseñanza superior en los países desarrollados y en desarrollo, en particu-

lar en beneficio de los países menos adelantados. Habría que tener en cuenta

la necesidad de salvaguardar las capacidades institucionales en materia de

educación superior en las regiones en situaciones de conflicto o sometidas

a desastres naturales. Por consiguiente, la dimensión internacional debería

estar presente en los planes de estudios y en los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

c) Habría que ratificar y aplicar los instrumentos normativos regionales e

internacionales relativos al reconocimiento de los estudios, incluidos los

que atañen a la homologación de conocimientos, competencias y aptitudes

de los diplomados, a fin de permitir a los estudiantes cambiar de curso con

más facilidad y de aumentar la movilidad dentro de los sistemas nacionales

y entre ellos.
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Artículo 16. De la "fuga  de cerebros" a su retorno

Sería preciso poner freno a la "fuga de cerebros" ya que sigue privando a los

países en desarrollo y a los países en transición, de profesionales de alto nivel

necesarios para acelerar su progreso socioeconómico. Los programas de

cooperación internacional debieran basarse en relaciones de colaboración a largo

plazo entre establecimientos del Sur y el Norte y promover la cooperación Sur-

Sur. Se debería conceder la prioridad a programas de formación en los países en

desarrollo en centros de excelencia organizados en redes regionales e

internacionales, acompañados de cursillos en el extranjero especializados e

intensivos, de corta duración. Habría que atender a la creación de un entorno que

atraiga y retenga el capital humano cualificado, mediante políticas nacionales o

acuerdos internacionales que faciliten el retorno, permanente o temporal, de

especialistas e investigadores muy competentes a sus países de origen. Al mismo

tiempo, hay que alentar un proceso de retorno de profesionales mediante
programas de colaboración que, gracias a su dimensión internacional, favorezcan

la creación y el fortalecimiento de establecimientos y faciliten la plena utilización

de las capacidades endógenas. La experiencia del Programa UNITWIN y de

Cátedras UNESCO y los principios que figuran en los convenios regionales en

materia de reconocimiento de títulos y diplomas de educación superior tienen, a

este respecto, especial importancia.

Artículo 17. Las asociaciones y alianzas

La colaboración y las alianzas entre las partes interesadas (los responsables de las

políticas nacionales e institucionales, el personal docente, los investigadores y

estudiantes y el personal administrativo y técnico de los establecimientos de
enseñanza superior, el mundo laboral y los grupos comunitarios) constituyen un

factor importante a la hora de realizar transformaciones. Las organizaciones no

gubernamentales son también agentes clave en este proceso. Por consiguiente, la

asociación basada en el interés común, el respeto mutuo y la credibilidad deberá

ser una modalidad esencial para renovar la enseñanza superior.

Nosotros, los participantes en la Conferencia Mundial sobre la Educación Supe-

rior, aprobamos esta Declaración y reafirmamos el derecho de todos a la educación

y el derecho de acceder a la enseñanza superior sobre la base de los méritos y

capacidades individuales;

Nos comprometemos a actuar juntos en el marco de nuestras responsabilidades

individuales y colectivas adoptando todas las medidas necesarias a fin de hacer

realidad los principios relativos a la enseñanza superior que figuran en la

Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Convención relativa a la

lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza;
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Reafirmamos solemnemente nuestros compromisos en favor de la paz. Estamos

pues decididos a dar la máxima prioridad a la educación para la paz y a participar

en la celebración del Año Internacional de la Cultura de Paz en el año 2000;

En consecuencia, aprobamos esta Declaración Mundial sobre la Educación Supe-

rior en el Siglo XXI: Visión y Acción. Para alcanzar los objetivos consagrados en

esta Declaración y, en particular, a fin de tomar medidas sin tardanza, expresamos

nuestro acuerdo con el siguiente Marco de Acción Prioritaria para el Cambio y el
Desarrollo de la Enseñanza Superior.
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Marco de acción prioritaria
para el cambio y el desarrollo

de la educación superior

I. Acciones prioritarias en el plano nacional

Los Estados Miembros, comprendidos sus gobiernos, parlamentos y otras

autoridades deberán:

a) crear, cuando proceda, el marco legislativo, político y financiero para refor-

mar y desarrollar la educación superior de conformidad con la Declaración

Universal de Derechos Humanos, según la cual la educación superior de-

berá ser accesible a todos en función del mérito. No puede aceptarse ningu-
na discriminación ni nadie deberá quedar excluido de la educación supe-

rior ni de sus ámbitos de estudio, niveles de titulación y diferentes tipos de

establecimientos por razones fundadas en su raza, género, lengua, religión,

edad ni tampoco por diferencias económicas o sociales ni discapacidades

físicas;

b) estrechar los vínculos entre la educación superior y la investigación;

c) considerar que la educación superior es un catalizador para todo el sistema

de enseñanza y utilizarla como tal;

d) ampliar las instituciones de educación superior para que adopten los plan-

teamientos de la educación permanente, proporcionando a los estudiantes

una gama óptima de opciones y la posibilidad de entrar y salir fácilmente

del sistema, y redefinir su cometido en consecuencia, lo que implica la

instauración de un espacio abierto permanente de aprendizaje y la necesi-

dad de programas de transición y la evaluación y el reconocimiento de la

enseñanza recibida anteriormente;

e) esforzarse, cuando sea preciso, por establecer estrechos vínculos entre las

instituciones de educación superior y las que se dedican a la investigación,

tomando en cuenta que la enseñanza y la investigación son dos elementos

íntimamente relacionados de la producción del conocimiento;

f) instaurar nuevas modalidades de colaboración entre los establecimientos
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de educación superior y los distintos sectores de la sociedad para que la

educación superior y los programas de investigación contribuyan eficaz-

mente al desarrollo local, regional y nacional;

g) cumplir sus obligaciones con la educación superior y los compromisos

contraídos, con su acuerdo, en diversas reuniones, sobre todo en el último

decenio, en relación con los recursos humanos, materiales y financieros, el

desarrollo humano y la educación en general, y con la educación superior
en particular;

h) contar con un plan rector para garantizar la existencia de nuevas asociaciones

y la participación de todos los interlocutores pertinentes en todos los

aspectos de la educación superior: proceso de evaluación, comprendidas la

renovación de los planes de estudios y los métodos pedagógicos, servicios

de orientación y asesoramiento y, en el marco institucional vigente,

formulación de políticas y dirección de los establecimientos;

i) definir y aplicar políticas destinadas a eliminar de la enseñanza superior
todos los prejuicios fundados en el género y consolidar la participación de

la mujer en todos los niveles y todas las disciplinas en que esté poco

representada en la actualidad y, especialmente, reforzar su intervención
activa en la adopción de decisiones;

j) formular políticas claras sobre los docentes de la educación superior, como

se indica en la Recomendación relativa a la condición del personal docente

de la enseñanza superior, aprobada por la Conferencia General de la
UNESCO en noviembre de 1997;

k) reconocer que los estudiantes son el centro de atención de la educación

superior y unos de sus principales interesados. Se los deberá hacer participar,

mediante las estructuras institucionales apropiadas, en la renovación de su

nivel de educación (comprendidos los planes de estudio y la reforma

pedagógica) y en la adopción de decisiones de carácter político, en el marco
de las instituciones vigentes;

1) reconocer que los estudiantes tienen el derecho de organizarse de modo
autónomo;

m) promover y facilitar la movilidad nacional e internacional del personal

docente y de los estudiantes como elemento esencial de la calidad y la
pertinencia de la educación superior;

n) crear y garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio de la libertad
académica y la autonomía institucional para que los establecimientos de

educación superior, así como las personas dedicadas a la educación supe-

rior y la investigación, puedan cumplir con sus obligaciones para con la
sociedad.
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2. Los Estados en los que el número de matrículas es bajo en comparación

con las normas internacionalmente aceptadas deberán esforzarse por garantizar

un nivel de educación superior adecuado a las necesidades actuales de los sectores

público y privado de la sociedad y elaborar planes para diversificar y ampliar el

acceso a la enseñanza superior, especialmente en beneficio de todas las minorías y

los grupos desfavorecidos.

3. La interrelación con la enseñanza general, técnica y profesional deberá

revisarse a fondo en la perspectiva de la educación permanente. El acceso a la

educación superior en todas sus formas deberá permanecer abierto a cuantos hayan

terminado sus estudios secundarios o su equivalente, o quienes reúnan las

condiciones de admisión independientemente de su edad, previendo al mismo

tiempo, sobre todo para los estudiantes de mayor edad sin diploma formal de

educación secundaria, medios de acceso al nivel de la educación superior mediante

la valorización de sus experiencias profesionales. Sin embargo, la preparación para

la educación superior no deberá ser el único ni el principal objetivo de la enseñanza

secundaria, que ha de preparar también para el mundo del trabajo, con una

formación complementaria siempre que sea necesario, para proporcionar a los

alumnos los conocimientos, las capacidades y las competencias necesarios para

ejercer una amplia gama de trabajos. Deberá promoverse la idea de los programas

de transición, para que los que accedan al mercado laboral puedan retomar los

estudios ulteriormente.

4. Deberán adoptarse medidas concretas para reducir la creciente distancia

entre los países industrialmente desarrollados y los países en desarrollo,

especialmente los países menos adelantados en los ámbitos de la educación supe-

rior y la investigación.

Son necesarias nuevas medidas para fomentar una mayor cooperación entre países

en todos los niveles de desarrollo económico con respecto a la educación superior

y la investigación. Se deberá considerar la posibilidad de asignar recursos

presupuestarios con este fin y concertar acuerdos mutuamente ventajosos con la
industria, tanto nacional como internacional, a fin de realizar actividades y

proyectos de cooperación mediante los incentivos y la financiación apropiados

para la educación, la investigación y la formación de expertos de alto nivel en

esos países.
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II. Acciones prioritarias en el plano de los sistemas
y las instituciones

5. Cada establecimiento de educación superior debería definir su misión de

acuerdo con las necesidades presentes y futuras de la sociedad, consciente de que

la educación superior es esencial para que todo país o región alcancen el nivel

necesario de desarrollo económico y social sostenible y racional desde el punto de

vista del medio ambiente, una creatividad cultural nutrida por un conocimiento y

una comprensión mejores del patrimonio cultural, un nivel de vida más alto y la

paz y la armonía internas e internacionales, fundadas en los derechos humanos,

la democracia, la tolerancia y el respeto mutuo. Estos cometidos deberán incorporar

el concepto de libertad académica, tal como figura en la Recomendación relativa a

la condición del personal docente de la enseñanza superior, aprobada por la

Conferencia General de la UNESCO en noviembre de 1997.

6. A la hora de determinar las prioridades en sus programas y estructuras,

los establecimientos de educación superior deberán:

a) tener en cuenta el respeto de la ética, del rigor científico e intelectual y el

enfoque multidisciplinario y transdisciplinario;

b) procurar ante todo establecer sistemas de acceso en beneficio de todas las

personas que tengan las capacidades y motivaciones necesarias;

c) hacer uso de su autonomía y su gran competencia para contribuir al desa-

rrollo sostenible de la sociedad y a resolver los problemas más importantes

a que ha de hacer frente la sociedad del futuro. Deberán desarrollar su ca-

pacidad de predicción mediante el análisis de las tendencias sociales, eco-

nómicas y políticas que vayan surgiendo, abordadas con un enfoque

multidisciplinario y transdisciplinario, prestando particular atención a:

- una alta calidad y una clara conciencia de la pertinencia social de los

estudios y de su función de anticipación, sobre bases científicas; que guar-

dan relación con la eliminación de la pobreza, el desarrollo sostenible, el

diálogo intercultural y la construcción de una cultura de paz;

- la necesidad de que haya una estrecha relación con las organizacio-

nes o institutos de investigación conocidos por su competencia en esta acti-

vidad;

- la evolución de la totalidad del sistema educativo en el contexto de

las recomendaciones y de los nuevos objetivos de la educación menciona-

dos en el informe presentado en 1996 a la UNESCO por la Comisión Inter-
nacional sobre la Educación para el siglo XXI;

- los principios fundamentales de una ética humana, aplicados a cada

profesión y a todos los ámbitos del quehacer humano;
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d) asegurar, especialmente en las universidades y en lo posible, que los miem-

bros del cuerpo docente asuman tareas de enseñanza, investigación, apoyo

a los estudiantes y dirección de asuntos institucionales;

e) adoptar todas las medidas necesarias para reforzar el servicio que prestan

a la comunidad, en particular sus actividades encaminadas a erradicar la
pobreza, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo, el hambre y las

enfermedades, por medio de un enfoque interdisciplinario y
transdisciplinario aplicado al análisis de los desafíos, los problemas y los
diversos temas;

f) afianzar sus relaciones con el mundo del trabajo en una base nueva, que

implique una asociación efectiva con todos los agentes sociales de que se
trata, empezando por una armonización recíproca de las actividades y de
la búsqueda de soluciones para los problemas urgentes de la humanidad,
todo ello en el marco de una autonomía responsable y de las libertades
académicas;

g) como norma, garantizar una alta calidad de las normas internacionales,
tener la obligación de rendir cuentas y de efectuar evaluaciones tanto
internas como externas, respetando la autonomía y la libertad académica,
considerando que son inherentes a su funcionamiento, e institucionalizar
sistemas, estructuras o mecanismos transparentes específicamente
adecuados a ese fin;

h) como la educación a lo largo de toda la vida exige que el personal docente
actualice y mejore sus capacidades didácticas y sus métodos de enseñanza,
incluso más que en los sistemas actuales, que se basan principalmente en
periodos cortos de enseñanza superior, establecer estructuras, mecanismos
y programas adecuados de formación del personal docente;

i) promover y desarrollar la investigación, que es un elemento necesario en
todos los sistemas de educación superior, en todas las disciplinas,
comprendidas las ciencias sociales y humanas y las artes, dada su pertinencia
para el desarrollo. Igualmente habría que reforzar la investigación sobre la
propia educación superior por medio de mecanismos como el Foro
UNESCO/UNU sobre la enseñanza superior y las Cátedras UNESCO de
educación superior. Se precisan estudios objetivos y oportunos que
garanticen un progreso continuo hacia los objetivos nacionales clave, cuales
son el acceso, la equidad, la calidad, la pertinencia y la diversidad;

j) eliminar las disparidades y sesgos entre hombres y mujeres en los

programas de estudio y las investigaciones, y tomar todas las medidas

apropiadas para asegurar una representación equilibrada de ambos sexos

entre los estudiantes y los profesores, en todos los niveles de la gestión;

k) proporcionar, cuando proceda, orientación y consejo, cursos de

recuperación, formación para el estudio y otras formas de apoyo a los

estudiantes, comprendidas medidas para mejorar sus condiciones de vida.
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7. Aunque la necesidad de establecer vínculos más estrechos entre la

educación superior y el mundo del trabajo es importante en todo el mundo, es

especialmente vital para los países en desarrollo, y más particularmente para los

países menos adelantados, habida cuenta de su bajo nivel de desarrollo económico.

Para alcanzar este objetivo los gobiernos de esos países deberán adoptar medidas

adecuadas como la consolidación de las instituciones de educación superior, técnica

y profesional. Al mismo tiempo se necesita una acción internacional que contribuya

a establecer iniciativas conjuntas de la educación superior y la industria en estos

países. Será necesario estudiar de qué manera se puede apoyar a los graduados

de este nivel mediante diversos sistemas, siguiendo la experiencia positiva del

sistema de microcréditos y otros incentivos, para poner en marcha pequeñas y

medianas empresas. En el plano institucional, el desarrollo de capacidades e

iniciativas empresariales debe convertirse en la preocupación principal de la

educación superior, para facilitar la posibilidad de emplear a los graduados,

llamados cada vez más a convertirse no sólo en personas que buscan trabajo sino
en creadores de empleo.

8. Se deberá generalizar en la mayor medida posible la utilización de las

nuevas tecnologías para que ayuden a los establecimientos de educación superior

a reforzar el desarrollo académico, a ampliar el acceso, a lograr una difusión uni-

versal y extender el saber, y a facilitar la educación durante toda la vida. Los

gobiernos, los establecimientos de enseñanza y el sector privado deberán procurar

que se faciliten en un nivel suficiente infraestructuras de informática y de redes

de comunicaciones, servicios informáticos y formación de recursos humanos.

9. El acceso a los establecimientos de educación superior debe abrirse a los
educandos adultos:

a) estableciendo mecanismos coherentes de reconocimiento de los resultados

del aprendizaje efectuado en diferentes contextos, y asegurar que los créditos

son transferibles dentro de los establecimientos, sectores y estados, y entre
ellos;

b) estableciendo asociaciones mixtas de investigación y formación entre la

educación superior y la comunidad, poniendo los servicios de las
instituciones de educación superior a disposición de grupos exteriores;

c) efectuando investigaciones interdisciplinarias en todos los aspectos de la

educación y el aprendizaje de adultos, con la participación de los propios
educandos adultos;

d) creando oportunidades para el aprendizaje en los adultos, de maneras
flexibles, abiertas y creativas.
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III. Acciones que deberán emprenderse en el plano
internacional, en particular por iniciativa de la
UNESCO

10. Deberá concebirse la cooperación como parte integrante de las misiones

institucionales de los establecimientos y sistemas de educación superior. Las or-

ganizaciones intergubernamentales, los organismos donantes y las organizacio-

nes no gubernamentales deberán ampliar su acción para desarrollar proyectos de

cooperación interuniversitaria en particular mediante el hermanamiento de insti-

tuciones basados en la solidaridad y la asociación, con objeto de acortar la distan-

cia que separa a países ricos y países menos adelantados en los ámbitos cruciales

de la producción y aplicación de los conocimientos. Cada establecimiento de en-

señanza superior deberá prever la creación de una estructura o un mecanismo

apropiados para promover y organizar la cooperación internacional.

11. La UNESCO y otras organizaciones intergubernamentales y no guberna-

mentales que actúan en el campo de la educación superior, los Estados mediante

sus programas de cooperación bilateral y multilateral, la comunidad universita-

ria y todos los interlocutores interesados de la sociedad deberán promover la

movilidad universitaria internacional como medio de hacer progresar el saber y

de compartirlo, a fin de instaurar y fomentar la solidaridad, principal elemento

de la futura sociedad mundial del saber, inclusive mediante un fuerte apoyo al

plan de trabajo conjunto (1999-2005) de los seis comités intergubernamentales

encargados de la aplicación de los convenios regionales sobre la convalidación de
estudios, diplomas y títulos de enseñanza superior, y por medio de una acción

cooperativa en gran escala, con particular acento en la cooperación Sur-Sur, las

necesidades de los países menos adelantados y de los pequeños Estados, que o

carecen de establecimientos de educación superior o tienen muy pocos.

12. Los establecimientos de educación superior de los países industrializados

deberán esforzarse por concertar acuerdos de cooperación internacional con esta-

blecimientos homólogos de países en desarrollo, en particular con los de los paí-

ses menos adelantados. En el marco de esa cooperación los establecimientos de-

berán esforzarse por garantizar un reconocimiento justo y razonable de los estu-

dios cursados en el extranjero. La UNESCO deberá adoptar iniciativas para pro-

mover el desarrollo de la educación superior en todo el mundo, fijando objetivos

concretos que puedan plasmarse en resultados tangibles. Una de las modalidades

consistiría en ejecutar proyectos en las diferentes regiones, redoblando esfuerzos

por crear o consolidar centros de excelencia en los países en desarrollo, especial-

mente mediante el Programa UNITWIN y de Cátedras UNESCO, fundándose en

las redes de instituciones de enseñanza superior nacionales, regionales de inter-

nacionales.
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13. La UNESCO, junto con todos los interlocutores interesados de la sociedad,

también deberá tomar medidas para paliar los efectos negativos de la fúga de

cerebros y sustituirla por un proceso dinámico de recuperación de los mismos. En

todas las regiones del mundo se necesita un análisis global de las causas y

consecuencias de la fuga de cerebros. Deberá ponerse en marcha una vigorosa

campaña, mediante el esfuerzo concertado de la comunidad internacional y basada

en la solidaridad universitaria, que debería centrarse en el regreso al país de origen

de universitarios expatriados y en la participación de voluntarios universitarios

(profesores recién jubilados o jóvenes universitarios en principio de carrera) que

deseen enseñar e investigar en establecimientos de educación superior de países

en desarrollo. Al mismo tiempo, es fundamental apoyar a los países en desarrollo

en sus esfuerzos para construir y consolidar sus propias capacidades educativas.

14. En este marco, la UNESCO deberá:

a) promover una mejor coordinación entre las organizaciones

intergubernamentales, supranacionales y no gubernamentales, los organis-
mos y las fundaciones que patrocinan los programas y proyectos existentes
de cooperación internacional en materia de educación superior. Además

deberán tomarse iniciativas de coordinación en el contexto de las priorida-

des nacionales. Así se podrían mancomunar y compartir los recursos, evi-

tar la duplicación de tareas y mejorar la identificación de los proyectos,

aumentar el efecto de la acción y garantizar mejor su validez gracias a acuer-
dos y revisiones colectivos. Las instituciones y los donantes públicos y pri-
vados deberán apoyar los programas encaminados a la rápida transferen-

cia de conocimientos, a sustentar el desarrollo institucional y a crear cen-

tros de excelencia en todos los campos del saber, en particular para la edu-

cación para la paz, la resolución de conflictos, los derechos humanos y la
democracia;

b) junto con la Universidad de las Naciones Unidas y las Comisiones Nacio-

nales, las diversas organizaciones intergubernamentales y no gubernamen-

tales, debería constituirse en un foro de reflexión sobre los temas de la edu-

cación superior con objeto de: i) preparar informes actualizados sobre la

situación de los conocimientos relativos a los asuntos de la educación supe-

rior en todas las regiones del mundo; ii) promover proyectos innovadores

de formación e investigación destinados a valorizar la función específica

de la enseñanza superior en una educación a lo largo de toda la vida; iii)

reforzar la cooperación internacional y poner de relieve la función de la

enseñanza superior para la educación cívica, el desarrollo sostenible y la

paz, y iv) crear una base de datos sobre experiencias e innovaciones satis-

factorias, que podrían consultar los establecimientos que tropiezan con pro-

blemas a la hora de reformar la educación superior;
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c) tomar medidas concretas para apoyar a los establecimientos de educación

superior en las universidades de las regiones menos adelantadas del mun-

do y en regiones que sufren las consecuencias de conflictos o desastres na-

turales;

d) intensificar los esfuerzos para crear o fortalecer centros de excelencia en los

países en desarrollo;

e) tomar la iniciativa de elaborar un instrumento internacional sobre la liber-

tad académica, la autonomía y la responsabilidad social, en relación con la

Recomendación relativa a la condición del personal docente de la enseñan-

za superior;

f) velar por el seguimiento de la Declaración Mundial sobre la Educación Supe-
rior y el Marco de Acción Prioritaria, junto con otras organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales y con todos los interesados

en la educación superior, entre ellos la Universidad de las Naciones Uni-

das, la consulta colectiva de organizaciones no gubernamentales sobre edu-

cación superior y el foro de estudiantes reunido en la UNESCO. La Organi-

zación deberá desempeñar un papel decisivo en la promoción de la coope-

ración internacional en el ámbito de la educación superior para efectuar

dicho seguimiento. Se deberá considerar la posibilidad de concederle prio-

ridad durante la elaboración del próximo Programa y Presupuesto de la

UNESCO.
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